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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Derecho 08032890

Instituto de Seguridad Pública de Catalunya 08072361

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Seguridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Seguridad por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Olga Lanau Rami Adjunta al Vicerectorado de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40968554B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora docencia y ordenacion academica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerrectora docencia y ordenacion academica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona 000000000

E-MAIL PROVINCIA FAX

agenciaqualitat@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 2 de abril de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Seguridad por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Seguridad Internacional 33.

Mención en Seguridad Corporativa 33.

Mención en itinerario sin mención 42.

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032890 Facultad de Derecho

08072361 Instituto de Seguridad Pública de Catalunya

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Instituto de Seguridad Pública de Catalunya
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 46.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación académica en materia de seguridad.

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis , de visiones globales y de aplicación de los saberes en la
práctica) Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo.

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar,
usar e integrar la información)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis de las políticas públicas y su ciclo de implementación.

CE7 - Capacidad para identificar el marco jurídico aplicable a las instituciones internacionales así como los principales mecanismos
de cooperación que existen entre ellas.

CE8 - Capacidad para identificar los principales ejes de conflicto del escenario internacional, así como aplicar los instrumentos para
su resolución.

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.

CE10 - Capacidad para relacionar los fundamentos de la dinámica económica mundial y española con los conflictos sociales.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje aplicables a situaciones de emergencia.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.
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CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

CE4 - Ser capaz de identificar la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, sus instituciones y sus administraciones
con especial referencia al caso español para identificar los actores competentes en cada caso.

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el artículo 10 del RD 1393/2007 del 29 de octubre sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para el acceso a las
enseñanzas oficiales de grado se requerirá estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y haber superado la prueba a la que se refiere el ar-
tículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso
previstos en la normativa legal vigente.

Para acceder al primer curso de un estudio universitario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña, es necesario realizar la preins-
cripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro.

Finalmente hay que indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI ¿Admi-
sión a las universidades públicas españolas¿ del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el ac-
ceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Las condiciones para el acceso se encuentran desarrolladas en el REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre del BOE núm. 283 publicado el
24 de noviembre de 2008, publicado en http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-18947.

NORMATIVA RELATIVA AL ACCESO Y ADMISIÓN DE APLICACIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universidad de Barcelona de acuerdo con lo estipulado en el RD
412/2014, de 6 de junio, y de acuerdo con elcalendario de implantación establecido en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre.

ACCESO

Para acceder a estudios de grado hay que cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Haber obtenido el título de bachillerato o equivalente y haber superado las pruebas de la Evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad
(EBAU).

· Haber obtenido un título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deporti-
vo Superior.

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o para mayores de 45 años.

· Cumplir las condiciones para el acceso para mayores de 40 años.

· Tener homologado el título de bachillerato de acuerdo al RD 412/2014 que desarrolla la LOMCE (únicamente no residentes no comunitarios y no sus-
criptores de convenios bilaterales)

·  Haber obtenido un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

Las personas mayores de 40 años, sin titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías de acceso, que quieran iniciar es-
tudios de grado en la Universidad de Barcelona pueden acceder a ellos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Para ello han de
formalizar una inscripción y superar las fases de valoración de méritos y de entrevista personal. Cada año la Universidad de Barcelona establece una
reserva para esta vía de acceso de hasta un 1% de las plazas que ofrezca la enseñanza de grado.

Las personas mayores de 45 años, sin la titulación exigida por la normativa vigente, que quieran iniciar estudios de grado en la Universidad de Barce-
lona pueden acceder a ellos mediante la realización de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 45 años. Para ello han de superar una
prueba de acceso y una entrevista personal. Los candidatos que accedan a la universidad por medio de las pruebas de acceso a mayores de 45 años
tienen reservado un 1 % de las plazas de cada enseñanza.
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ADMISIÓN

Los estudiantes procedentes de Bachillerato con la EBAU superada, de Formación Professional, con un título universitario oficial ya finalizado, y de la
prueba de mayores de 25 años, para acceder al primer curso de un estudio universitario en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña,
deben realizar la preinscripción universitaria.

La preinscripción universitaria en Cataluña es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el
proceso de ingreso al primer curso de cualquier estudio universitario entre los que se incluye el grado. No se utiliza este sistema para el acceso a los
estudios de máster. En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias, las cuales han de
estar ordenadas por orden de interés. Esta preinscripción es compatible con otras solicitudes a universidades privadas, a distancia o de otras comuni-
dades autónomas, aun cuando el estudiante sólo podrá matricularse en un solo centro. La información relativa a las vías de acceso a los estudios uni-
versitarios la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya y se actualiza en función de las decisiones tomadas en el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya, ya que el sistema de admisión es único parta todas las universidades públicas de la comunidad autónoma. Finalmente hay que
indicar que la asignación de plazas por parte de la Comunidad autónoma se realizará según lo indicado en el capítulo VI Admisión a las universidades
públicas españolas del REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y, asimismo, se regirá por el RD 412/2014, de
acuerdo a la vigencia temporal recogida en su disposición adicional cuarta.

La Generalitat de Catalunya ha establecido también un procedimiento específico de acceso y admisión para titulaciones de grado, dirigido a estu-
diantes procedentes de sistemas de educación de estados no miembros de la Unión Europea o de otros estados con los cuales no se hayan subs-
crito acuerdos internacionales en régimen de reciprocidad, que no tengan nacionalidad de un estado miembro de la Unión Europea y que no ten-
gan residencia en el estado español. La Oficina de Acceso a la Universidad de la Generalitat de Catalunya es la encargada de gestionar la admi-
sión de estos estudiantes en las universidades públicas catalanas. La información relativa al acceso a los estudios universitarios por parte de es-
tos estudiantes la facilita cada curso académico la Generalitat de Catalunya: http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/
acces_i_admissio_a_la_universitat/acces-per-a-estudiants-estrangers/batxillerat/

Acreditación de conocimiento de una tercera lengua al acabar los estudios

En cuanto a la acreditación de conocimiento de una tercera lengua, la Universitat de Barcelona tiene recogido en su Plan de lenguas (2017-2020),
aprobado por el Consejo de Gobierno de 14 de febrer de 2018, la misión inequívoca de contribuir a los principios de comunicación eficaz, enriqueci-
miento cultural mutuo e intercomprensión que la adquisición de la competencia lingüística en una tercera lengua garantiza. En su apuesta por el multi-
lingüismo, la UB da prioridad al conocimiento y uso del inglés internacional, lengua de intercambio y comunicación en la mayoría de disciplinas acadé-
micas y lengua vehicular en diversos ámbitos de las relaciones internacionales, juntamente con el alemán, el francés y el italiano. La adquisición de es-
ta competencia ha de permitir que los estudiantes sean capaces de tener un conocimiento instrumental de una de estas lenguas que les permita el ac-
ceso a la bibliografía y a la producción científica, el intercambio universitario y las posibilidades de internacionalización.

De acuerdo con las directrices del Consejo Interuniversitario de Catalunya sobre el requerimiento que los estudiantes alcancen la competencia lingüís-
tica en una tercera lengua al finalizar los estudios, y de acuerdo nuevamente a lo descrito en el citado Plan de Lenguas, los centros han de prever que
la adquisición progresiva de la competencia permita, de manera gradual

*Ser capaz en primer y segundo curso de consultar bibliografía y utilizar adecuadamente recursos didácticos en esta lengua, según las Especialidades
y a partir del nivel de salida del bachillerato

*Ser capaz, en tercer curso de seguir una clase en esta lengua, es decir, haber obtenido un determinado nivel de comprensión oral y escrita de acuer-
do al nivel B1 del Marco europeo común de referencia.

*Ser capaz, en cuarto curso, de poder expresarse correctamente de manera oral y escrita en esta lengua, de acuerdo al nivel B2 del Marco europeo
común de referencia.

En este sentido, la UB apuesta de manera decidida por facilitar al estudiante el diagnóstico sobre su situación inicial en cuanto a la competencia lin-
güística para poderlo ubicar correctamente de acuerdo con las premisas anteriormente citadas. De esta manera, en el caso que el estudiante no lle-
gue a la universidad con la competencia conseguida, la UB le ofrece, a través de su Escuela de Idiomas Modernos un amplio abanico de cursos, ordi-
narios, intensivos o semipresenciales, que han de permitir mejorar la competencia lingüística y acreditarla adecuadamente. A esta oferta añade, en la
medida de las posibilidades presupuestarias, la convocatoria de ayudas para financiar la realización de estos cursos.

A continuación se aportan las siguientes normativas de acceso y admisión de la Universitat de Barcelona:

NORMATIVA REGULADORA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE
BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PRO-
FESIONAL. (aprobada por la CACG de la Universidad de Barcelona de 23 de marzo de 2017 y Consell de Govern de 4 de abril de 2017)

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta años se rige por lo establecido en l¿article 16 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado, por los acuerdos que tome la Comisión Técnica de Acceso del Consejo Interuniversitario de Catlauña y por lo dispuesto en esta Normativa.

Se reservará el 1% de las plazas de las enseñanzas de grado ofertadas por las universidades para los candidatos que hayan superado el acceso.Las
plazas se adjudicaran según la calificación global obtenida.

Artículo 2. Requisitos para solicitar el acceso.
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Las personas que quieran concurrir al acceso a la Universidad de Barcelona para mayores de cuarenta años deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener o cumplir cuarenta años el año natural de comienzo del curso académico.

2. No poseer ninguna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad mediante otras vías.

3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado.

En el caso de poseer estudios extranjeros, éstos no deben permitir el acceso a la universidad en su país.

Artículo 3. Calendario y convocatoria

El acceso para mayores de cuarenta años se convoca una vez al año y solamente se puede solicitar para un único centro de estudio de las universida-
des catalanas.

El calendario anual de los procesos que regula esta normativa se deberá elaborar atendiendo al calendario que establezca la Oficina de Orientación
para el Acceso a la Universidad del Consejo Interunivarsitario de Cataluña.La Universidad de Barcelona hará público el calendario en la página web.

Artículo 4. Inscripción a la prueba

Las personas interesadas han de formalizar la preinscripción/matrícula en la Oficina de Acceso a la Universidad, a través del portal
accesnet.gencat.cat, en el plazo que establezca la convocatoria y adjuntando la correspondiente documentación.

La documentación se debe justificar dentro del plazo de presentación de la solicitud.No se valorarán los méritos del currículum que no queden acredi-
tados.

Artículo 5. Estructura

El acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años con acreditación de experiencia laboral y profesional se estructura en dos fa-
ses:

PRIMERA FASE. VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM

Los méritos se valoran de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

La Comisión Evaluadora valorará que la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que se vincula la enseñanza universitaria oficial de grado elegido.

Este apartado se califica con un máximo de seis puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

En particular, se valora la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial de
grado solicitado: hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y hasta un máximo de 0,025 puntos por mes completo
para la experiencia no específica en las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que se vincule la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido.

b) Formación

La formación se califica con un máximo de dos puntos, con una calificación numérica expresada con tres decimales.

Se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado soli-
citado, de duración igual o superior a quince horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Asimismo, se valoran los cursos de formación y perfeccionamiento con contenidos incluidos en las familias profesionales adscritas a la rama de cono-
cimiento pero no directamente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitado, de duración igual o superior a quince horas, con
0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento de catalán

El conocimiento del catalán se valora con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos

- Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos

- Certificado de nivel de suficiencia (C): 0,900 puntos

- Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos
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Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

El conocimiento de terceras lenguas se valora en total con un punto como máximo, de acuerdo con la siguiente equivalencia:

- Certificado de nivel A2: 0,100 puntos

- Certificado de nivel B1: 0,300 puntos

- Certificado de nivel B2: 0,500 puntos

- Certificado de nivel C1: 0,800 puntos

- Certificado de nivel C2: 1,000 puntos

Únicamente se puntúa el nivel más alto obtenido en cada lengua.

Resultado de la primera fase de valoración

El resultado final de esta primera fase de valoración tiene una puntuación cuantitativa entre cero y diez puntos, expresada con tres decimales. Los can-
didatos que obtienen una calificación inferior a cinco puntos no superan la prueba de acceso, y los que obtienen una puntuación igual o superior a cin-
co puntos tienen derecho a la entrevista personal.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

SEGUNDA FASE. ENTREVISTA PERSONAL

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convoca la persona solicitante a una entrevista personal. El lugar, el día y la hora se hacen
públicos a través de la web de la Universidad de Barcelona (www.ub.edu), en el apartado de Futuros Estudiantes ¿ Admisiones.

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalada hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

En la entrevista personal se valora y aprecia la madurez e idoneidad de la persona candidata para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial
de grado elegido. En esta segunda fase se califica al candidato como Apto o No apto. Obtener la calificación de No apto significa no haber superado la
prueba de acceso para las personas mayores de cuarenta años en la Universidad de Barcelona.

Artículo 6. Calificación final del acceso a la Universidad para las personas mayores de cuarenta años

El resultado final es la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase (valoración), siempre que la Comisión Evaluadora haya evaluado el candida-
to como Apto en la segunda fase (entrevista personal).

Artículo 7. Comisión Evaluadora

Para organizar y gestionar el desarrollo del acceso para las personas mayores de cuarenta años mediante la acreditación de experiencia laboral y pro-
fesional, la Universidad de Barcelona nombra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

- Artes y humanidades

- Ciencias

- Ciencias de la salud

- Ciencias sociales y jurídicas

- Ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica ¿ Asuntos Generales y Títulos
(Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe
adaptarse a las normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa.
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Además, se debe velar por que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesa-
das.

Artículo 8. Reclamaciones

La persona interesada puede presentar una reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación es de tres días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de las calificaciones. La reclamación debe presentarse en la Oficina del Registro del Pabellón Rosa o en cualquiera de
los registros de la Universidad de Barcelona y se dirigirá al presidente de la Comisión Evaluadora del acceso para las personas mayores de cuarenta
años correspondiente.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas -en el caso de que se hayan presentado-, se publica la relación definitiva
de calificaciones. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publi-
cación de esta resolución, sin perjuicio que pueda interponer cualquier otro que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 9. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la Universidad por la vía de mayores de 25 años, mayores de 40 años y mayores de 45 años y quieran hacer uso
de las tres vías pueden hacerlo formalizando la inscripción correspondiente a cada una de las pruebas, y abonando los precios correspondientes a las
tres inscripciones.

Disposición final. Entrada en vigor

NORMATIVA REGULADORA DE LA ENTREVISTA PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DE LA
UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA PERSONAS MAYORES DE CUARENTA Y CINCO AÑOS. (aprobada por la CACG de la Universidad de
Barcelona de 30 de enero de 2015 y Consell de Govern de 11 de febrero de 2015)

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Barcelona para las personas mayores de cuarenta y cinco años se rige por lo establecido en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a enseñanzas universitarias oficiales de grado, previsto
en el capítulo IV, «Procedimientos específicos de acceso y admisión», sección 3ª, artículo 17, «Acceso para mayores de 45 años», y por lo dispuesto
en esta Normativa.

Artículo 2. Convocatoria de la entrevista

La Universidad de Barcelona convocará anualmente entrevistas a las personas mayores de cuarenta y cinco años que, habiendo superado las prue-
bas previas, quieran acceder a una de las enseñanzas oficiales de grado de la UB.

La convocatoria con la fecha y el lugar de la entrevista, el período de inscripción, así como cualquier otra información de interés relacionada, se anun-
ciará con una antelación mínima de siete días. Con carácter general, las entrevistas se llevan a cabo los meses de junio y julio.

La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, re-
cinto de la Maternidad, 08028 Barcelona) y en la web de la Universidad de Barcelona (www .ub.edu), en el apartado de acceso a la Universidad.

Artículo 3. Presentación a la entrevista

Las personas mayores de cuarenta y cinco años que quieran acceder a una enseñanza oficial de grado de la Universidad por esta vía sólo pueden
presentarse a una única entrevista.

En el momento de la presentación, deben entregar a la Comisión Evaluadora la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad, NIE o pasaporte

b) El currículum detallado

c) Una carta de motivación en que justifiquen el interés por cursar la enseñanza oficial de grado escogido

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora señalada hace decaer todos los derechos de la persona solicitante.

Artículo 4. Calificación

Una vez hecha la entrevista, cada candidato obtiene la calificación de Apto o No apto. Para ser admitido a la enseñanza oficial de grado solicitado, es
condición necesaria haber obtenido la calificación de Apto.

La entrevista sólo es válida para el año en que se presenta la solicitud y para la enseñanza oficial de grado solicitado.
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Artículo 5. Comisión Evaluadora

A efectos de la organización y la gestión del desarrollo del acceso para personas mayores de cuarenta y cinco años, la Universidad de Barcelona nom-
bra una comisión evaluadora para cada una de las ramas de conocimiento en que se ofrecen grados.

Esta comisión está formada por:

- Un presidente

- Un secretario

- Un vocal

Cada uno de estos miembros debe pertenecer a alguno de los ámbitos de conocimiento siguientes:

- Artes y humanidades

- Ciencias

- Ciencias de la salud

- Ciencias sociales y jurídicas

- Ingeniería y arquitectura

Para comunicaciones, y para cualquier otra incidencia, la Comisión tiene su sede en la unidad de Gestión Académica - Acceso y Títulos (Travessera
de les Corts, 131-159, Pabellón Rosa, recinto de la Maternidad, 08028 Barcelona). El funcionamiento de la Comisión Evaluadora debe adaptarse a las
normas establecidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para que esta vía de acceso se desarrolle correctamente, se tienen en cuenta los criterios recogidos en esta Normativa. Además, se debe velar para
que se adopten las medidas adecuadas para garantizar el secreto de la documentación aportada por las personas interesadas.

Artículo 6. Convocatoria y calendario

El calendario de la convocatoria a la entrevista lo fija cada curso académico el órgano competente de la Universidad de Barcelona.

Disposición final.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Barcelona, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante), realiza actividades y programas específicos de informa-
ción y de atención al estudiante matriculado en la universidad, que abarcan todas las fases de sus estudios.

Estas actividades y programas están enmarcadas en el Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un Plan institucional
en el que cada enseñanza especifica los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada plan de acción tutorial está bajo la responsabilidad de un profesor coordinador nombrado por el responsable académico o jefe de estudios que
tiene las funciones de:

· Coordinarse con la dirección de centro, secretaría de docencia y estudiantes, coordinador de movilidad, responsable académico o jefe de estudios y con el SAE;

· Velar por el desarrollo correcto del PAT;

· Coordinar, dinamizar y hacer el seguimiento de los tutores de la enseñanza.

· Asesorar y dar apoyo para que los tutores puedan desarrollar sus funciones.

· Definir necesidades de formación de tutores y colaborar con el coordinador de formación del profesorado del centro.

· Colaborar con el SAE en las actividades de captación de estudiantes y coordinarse con coordinadores de otras enseñanzas para impartir charlas y proporcionar
información por ámbitos de conocimiento.

· Identificar los problemas de transición del bachillerato y de los ciclos formativos a la UB y organizar, con el apoyo del SAE y del ICE, jornadas de intercambio
con profesorado de secundaria.

· Recopilar la información necesaria de la titulación a fin de que el SAE la confeccione y la difunda.

· Hacer de enlace entre el PAT y otras instancias de la titulación, del centro o de la UB.

· Velar para que la información que se ofrece desde la web del centro dirigida a los estudiantes de educación secundaria sea la adecuada.

· Elaborar el informe de evaluación final.

· Proponer y designar los tutores.

Cada plan de acción tutorial dispone del apoyo, por una parte, del Servicio de atención al estudiante (SAE), mencionado anteriormente, y, por otra, del
Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), que se encarga de las actividades de formación y de intercambio para los coordinadores de planes de ac-
ción tutorial y para los tutores. También gestiona una web institucional de información para la acción tutorial. Además, el Campus Virtual de la UB ofre-
ce prestaciones para el seguimiento tutorial semipresencial y apoyo tecnológico para gestionar los planes de acción tutorial.
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El Plan de Acción Tutorial de los centros de la Universidad de Barcelona deberán contemplar el desarrollar de las siguientes acciones:

Acciones en la fase inicial de los estudios universitarios:

· Difusión de actividades de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza.

· Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumnado que no proviene del bachillerato, especialmente al colectivo de mayores de 25 años.

· Prestación de servicios al estudiante: información sobre alojamientos, gestión de seguros y de otros.

· Información al estudiante sobre el servicio de tutoría.

· Colaboración en actividades de acogida para estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

Acciones durante el desarrollo de los estudios universitarios

· Información diversa al profesorado tutor.

· Información de interés para el estudiante: Programas Erasmus, SICUE o equivalentes; becas, préstamos y ayudas; complementos de formación con vistas a la
continuidad de los estudios.

Acciones en la fase final de los estudios universitarios:

· Formación y orientación al estudiante para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

· Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral (Programa Feina UB).

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalías, extranjeros, con rendimiento
de excelencia, deportistas de élite, etc.¿)

Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad no sólo es otro objetivo prioritario de la Universidad de Barcelona sino de
todas las universidades del sistema universitario catalán a través del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC).

Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del
CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están repre-
sentadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son:

· Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

· Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de actuación comu-
nes.

· Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

· Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

· Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. Asimismo, a lo largo de los estudios universitarios el estudiante dispone de diversas
figuras para facilitarle un seguimiento y orientación, como son:

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

El Plan de Acción Tutorial definido por el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña desarrolla las acciones y/o actividades dirigidas a la orientación y
apoyo del estudiante durante el desarrollo de la enseñanza. En este sentido, las principales acciones de orientación que se desarrollarán serán la tuto-
ría a los estudiantes y las actividades informativas complementarias.

El responsable académico o jefe de estudios del centro nombrará un coordinador del Plan de Acción Tutorial que será el responsable de implementar
las acciones desarrolladas en el PAT, y el encargado de asignar los tutores.

Cada grupo tendrá asignado un tutor de grado que llevará a cabo el acompañamiento de los estudiantes desde su incorporación a la Universidad
hasta su graduación. Este tutor será, preferentemente, uno de los profesores de primer curso, mientras que el perfil de su labor será generalista, de
orientación, pero también de seguimiento de su trayectoria curricular. Eso implica que el tutor variará de una promoción a otra, de modo que cada pro-
moción tendrá su propio tutor PAT. El tutor de grado podrá convocar tutorías grupales y/o individuales de los estudiantes que tiene asignados con el
objetivo de conocer el desarrollo de sus estudios e identificar cuestiones que puedan ser problemáticas. A su vez, en el web del centro se publicitará
los datos de contacto del tutor de ¿grado¿ así como los días y horarios destinados a las tutorías, con el fin de que los estudiantes puedan solicitar una
tutoría cuando lo requieran.

Además de este tutor de grado existirá un equipo de tutores que tendrán dos funciones más especializadas. Por una parte, garantizar la tutoría de in-
greso que tiene por objeto favorecer la inserción del estudiante en el mundo universitario, que se concentrará en los estudiantes de 1º. Por otro lado,
la tutoría de orientación laboral, que tiene por función la contribución al ingreso en el mercado laboral, que se desempeñará en 4º (sin perjuicio de
llevar a cabo alguna tutoría específica en 3er curso, en la medida en que sea útil para la elección de optativas). Este esquema de trabajo se plantea
desde la experiencia previa de algunos de los profesores del equipo que ha diseñado este proyecto (algunos de los cuales ya habían asumido antes
tareas de coordinadores del PAT en otros Grados), en la medida en que asegurar la calidad de las tutorías de 1º y, sobre todo, de las de 4º, requieren
de cierta especialización.
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Ni que decir tiene que en los primeros años de desarrollo del Grado los dos equipos tutoriales pueden ser bastante reducidos (pueden ser uno o dos
profesores, si bien la idea es que el coordinador del PAT de Grado siempre sea miembro nato de estos equipos) pero su estructura será flexible a fin
de adaptarla a las nuevas exigencias.

Si el esquema hasta aquí descrito responde a las necesidades de tutorización de un perfil estandarizado de estudiante, somos conscientes de que al-
gunos colectivos requieren de una atención específica, dada su peculiaridad o su idiosincrasia. Estamos pensando en colectivos como el de los depor-
tistas de elite o bien, en otro sentido, en el de estudiantes con problemas de discapacidad y/o movilidad. Asimismo, la experiencia previa en otros Gra-
dos de la Universidad de Barcelona enseña que es conveniente plantear de modo específico las tutorías llamadas a fomentar la movilidad de los estu-
diantes.

Dado que el número de estudiantes matriculados no es excesivamente elevado, el PAT incluirá la posibilidad de que algunos de los tutores de grado
puedan asumir, transversalmente, algunas de estas tutorías específicas. Sin perjuicio de lo cual, algunas de las que puedan requerir de una actividad
de dinamización más intensa (v.gr. movilidad) tendrán asignado un tutor específico.

Las actividades complementarias son, principalmente, sesiones informativas sobre aspectos académicos de interés para los estudiantes que les permi-
tan ampliar su currículum más allá de las asignaturas establecidas en el plan de estudios. Las sesiones que están previstas realizar son:

· Sesión de bienvenida de los estudiantes matriculados. En el mes de septiembre se realizará una sesión para los estudiantes que ya se han matriculado en el
grado. En ella, el director/a del Centro dará la bienvenida a los nuevos estudiantes y el responsable académico o jefe de estudios describirá la estructura curricu-
lar de la titulación e informará sobre aspectos relacionados con la metodología docente y la evaluación. También se presentarán los servicios que el ISPC como
centro universitario pone a disposición de los estudiantes, y se realizará una visita guiada con el fin que los nuevos estudiantes conozcan las instalaciones.

· Sesión informativa sobre los programas de movilidad nacional e internacional. Durante los meses de octubre y noviembre se celebrarán sesiones informa-
tivas para explicar las características de los programas de movilidad y las condiciones de acceso que cada uno de ellos requieren. Esta sesión estará a cargo del
Coordinador de Movilidad.

· Foro de Empleo: En el marco de las actividades orientadas a la inserción laboral de los futuros graduados, se programará un foro que reunirá las principales em-
presas e instituciones vinculadas al sector profesional de la seguridad. El Foro de Ocupación tiene como objetivo dar a conocer a los estudiantes las empresas e
instituciones de este ámbito profesional, así como favorecer que los estudiantes puedan establecer los primeros contactos con el mundo laboral.

· Sesión sobre salidas profesionales y procedimientos de selección. Esta sesión es una actividad complementaria al Foro de Ocupación, y estará estructurada en
dos partes diferenciadas. La primera parte de la sesión la llevaran a cabo reconocidos profesionales del sector, y tendrá como objetivo describir qué salidas profe-
sionales puede tener un Graduado en Seguridad, en qué ámbitos puede insertarse laboralmente este graduado, y se dará especial énfasis en explicar que aspectos
curriculares, habilidades y aptitudes son imprescindibles poseer para poder desarrollarse profesionalmente en este sector. La segunda parte de esta sesión estará
dedicada a explicar como afrontar con éxito los procesos de selección (currículum, videocurrículum, entrevistas de selección y dinámicas de grupo).

· Sesiones informativas sobre las prácticas externas. El plan de estudios del Grado contempla la posibilidad de realizar prácticas externas curriculares como
asignatura optativa. El objetivo de esta sesión será, por una parte, presentar la oferta de centros e instituciones de prácticas y describir el plan formativo de cada
uno de ellos, y por otra parte explicar el procedimiento general del funcionamiento de las prácticas externas. La sesión estará a cargo del Coordinador de Prácti-
cas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE GRADO DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

Aprobada por:

·
Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2011

·
Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011

Modificada por:

·
Comisión Académica de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, de 21 de septiembre de 2015 y de 5 de
julio de 2016

·
Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013, de 8 de octubre de 2015 y de 13 de julio de 2016
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidos por las universidades españolas en todo el territorio nacional,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece como uno de los objetivos fundamentales de la or-
ganización de las enseñanzas fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras par-
tes del mundo y, sobre todo, entre las diferentes universidades españolas y dentro de una misma universidad.

Con esta finalidad, es imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación
de créditos en el que se reconozca los créditos cursados previamente y se incorporen al expediente del estudiante.

Estas normas pretenden regular el procedimiento a seguir y los criterios a emplear en la

Universidad de Barcelona de acuerdo con la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Barcelona, de la formación o de la ex-
periencia profesional que figura a continuación, que se computan al expediente de otras enseñanzas que el estu-
diante esté cursando a efectos de obtener un título oficial. En ningún caso se pueden reconocer los créditos corres-
pondientes al trabajo de fin de grado.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento académico:

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad, por lo que computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Si se trata de títulos oficiales de universidades españolas y el título al que accede el alumno pertenece a la misma
rama de conocimiento que el título de grado cursado anteriormente, deben ser objeto de reconocimiento al menos
un número de créditos que sea al menos el 15% del total de créditos del título, correspondientes a materias de for-
mación básica de la misma rama.

Si el título al que se accede pertenece a una rama de conocimiento diferente, son también objeto de reconocimiento
los créditos obtenidos en las materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que
se pretende acceder.

Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las

competencias y los conocimientos asociados a las materias de formación básica de la nueva enseñanza, el Jefe de
Estudios, junto con el estudiante, pueden acordar el reconocimiento de otros créditos de la titulación, respetando
siempre el número mínimo de créditos a reconocer.

El resto de créditos, excepto los del trabajo de fin de grado, pueden ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales que conducen a la obtención del título de técnico
superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior y gradua-
dos en enseñanzas artísticas.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

d) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se pueden reconocer en base a otras enseñanzas universitarias no oficiales y en la expe-
riencia profesional (apartados c y d) no puede ser superior, en conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios
que está cursando el estudiante.

Únicamente se puede reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
excepto el trabajo final de grado, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así
conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real
Decreto 861/2010.

e) Seis créditos computables como optativos en la titulación de grado por la participación en actividades instituciona-
les universitarias de tipo cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, las activida-
des deberán haberse llevado a cabo dentro del mismo período en que se cursa la enseñanza, excepto en el caso de
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actividades institucionales o universitarias realizadas verano inmediatamente anterior a lo que el estudiante accede a
la titulación de grado de la UB.

La equivalencia de las actividades institucionales universitarias se fija en 1 crédito por cada 25 horas de dedicación
del estudiante.

Actividades institucionales objeto de reconocimiento académico:

·
Actividades organizadas por servicios centrales de la UB y entidades del Grupo UB.

·
Actividades institucionales universitarias organizadas por otras universidades.

·
Actividades de representación estudiantil en los casos de miembros electos y activos de los consejos de de-
partamento, consejos de estudios, de la Junta de Facultad, de las comisiones delegadas de Junta, del Claus-
tro, del Consejo de Gobierno, de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno y de los consejos directi-
vos de los colegios mayores, del Consejo del Alumnado y de sus comisiones permanente y delegadas. Se re-
conocen a razón de 1,5 créditos por cada mandato y órgano / comisión, con una participación mínima del 80%
de las sesiones.

·
Actividades institucionales organizadas por el centro mismo (propio o adscrito).

La Comisión Académica del Consejo de Gobierno (CACG) aprobará anualmente la relación de los servicios centra-
les de la UB y de las entidades del Grupo UB que pueden ofrecer actividades institucionales universitarias suscepti-
bles de ser reconocidas por los centros para obtener reconocimiento académico que se establece en el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007.

La comisión académica de los centros o de los centros de trabajo, o el órgano en quien delegue, aprobará las activi-
dades organizadas por el centro susceptible de reconocimiento académico.
Los centros deben hacer difusión, mediante la web, de la oferta susceptible de reconocimiento académico, tanto de
la oferta de actividades organizada por el centro, como de la relación de servicios centrales UB o de entidades del
Grupo UB que organizan actividades susceptibles de este reconocimiento aprobada previamente por la CACG.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

Con carácter general, el reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de
las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas
en el plan de estudios del título de grado al que accede.

En caso de que el estudiante haya cursado estudios de grado, se puede reconocer la formación básica que estable-
ce esta norma como créditos de formación básica de la rama, sin necesidad de identificar materias o asignaturas su-
peradas o reconocidas.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos de formación básica de la rama o por créditos parciales de
materias del título de grado, la resolución debe incluir la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para
completar los créditos que establece la titulación para obtener el título.

En el caso de solicitudes de reconocimiento de estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarios que se indican en el apartado 1.b, únicamente pueden ser objeto de reconocimiento estudios finalizados. Sin
embargo, también pueden ser objeto de reconocimiento los estudios parciales, siempre que acrediten oficialmente
en créditos ECTS. Los créditos reconocidos en base a estos estudios no pueden superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar.

Los títulos extranjeros deben haber sido homologados en alguno de los títulos españoles oficiales de educación su-
perior, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso para ser objeto de reconocimiento.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o cual-
quier otra universidad que no han sido objeto de reconocimiento se transferirán al expediente académico del estu-
diante, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial. No deben transferirse al nuevo expediente acadé-
mico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarios oficiales previos que no han conducido a ob-
tener un título cuando el interesado manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de en-
señanzas seguidas por el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad a la
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Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un
título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

Únicamente serán transferidos créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas previamente por
el estudiante, en el caso de que el estudiante haya solicitado un reconocimiento o si solicita la transferencia de crédi-
tos expresamente.

4. Efectos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET).

Los créditos reconocidos se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante para ob-
tener el título oficial, pero únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos basándose en estu-
dios oficiales o en estudios propios que hayan extinguido por la implantación del título oficial se computan por calcu-
lar la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tienen en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el
título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona
aprobada anteriormente, el anexo a la normativa mencionada y cualquier otra normativa de rango igual o inferior que
se oponga.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional entendemos que
dado el perfil del grado en seguridad así como sus asignaturas corresponde el reconocimiento de créditos en benefi-
cio de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad y del Cuerpo de bomberos, si bien sometiendo dicho re-
conocimiento a ciertos requisitos.

En el caso de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se procederá al reconocimiento de 18 créditos a los miembros de
dichos Cuerpos que acrediten la condición de Sargento y, al menos, 6 años de ejercicio profesional. Mientras que a
los miembros de dichos Cuerpos que acrediten la condición de Subinspector (o superior) y, al menos, 9 años de ejer-
cicio profesional se reconocerá un máximo de 33 créditos.

En el caso del Cuerpo de Bomberos se procederá al reconocimiento de 18 créditos a los miembros de dichos Cuer-
pos que acrediten la condición de Sargento y, al menos, 6 años de ejercicio profesional. Mientras que a los miem-
bros de dichos Cuerpos que acrediten la condición de Subinspector (o superior) y, al menos, 9 años de ejercicio pro-
fesional se reconocerá un máximo de 27 créditos.

Fuerzas y cuerpos de Seguridad Sargento Subinspector  (o superior)

Fundamentos de Derecho Penal (6 créditos) X X

Introducción a la Criminología (6 créditos) X

Administración Policial (6 créditos) X X

Prácticas Externas (6 créditos) X X

Delincuencias Específicas (3 créditos) X

Sistema Político y Constitucional (6 créditos) X

Políticas de prevención de delitos (3 créditos) X

TOTAL 18 créditos 36 créditos

Cuerpos de Bomberos Sargento Subinspector  (o superior)

Sistema Político y Constitucional (6 créditos) X
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Protección Civil (6 créditos) X X

Gestión de emergencias (3 créditos) X X

Análisis del riesgo (3 créditos) X

Seguridad Industrial (3 créditos) X X

Prácticas Externas (6 créditos) X X

TOTAL 18 créditos 27 créditos

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No es de aplicación en la UB
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Teoricopáctica

Trabajo Tutelado

Trabajo Autónomo

Prácticas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Mesa redonda: Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen sucesivamente sus ideas en
condiciones de igualdad, moderados por un profesor.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.
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Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Tutorías individuales de seguimiento académico: entrevistas individuales entre el profesor y el estudiante con el objetivo de guiar y
asesorar en el desarrollo de actividades de aprendizajes.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de emparejamiento),
pruebas objetivas, pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares, actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas.

Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, recensiones

Memoria Prácticas Externas

Actividades de simulación

Informe de prácticas del tutor profesional

Memoria escrita del Trabajo de Fin de Grado

Exposición pública del trabajo de fin de grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comprender las implicaciones de vivir en un Estado de Derecho.

-Identificar las fuentes del derecho, su jerarquía y, en general, la relación que existe entre ellas.

-Conocer y delimitar los derechos fundamentales, su protección y su régimen de garantías.

-Caracterizar la función jurisdiccional, la labor del tribunal constitucional y la del poder judicial.

-Identificar las singularidades del derecho penal, con especial énfasis en la tipificación de los delitos y sus penas.

-Distinguir las diversas conductas penales (dolosas y culposas) así como los diversos grados de la responsabilidad penal.

-Identificar las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Derecho Constitucional. Concepto de derecho y fuentes del derecho. La Constitución como norma de normas. Las demás fuentes del derecho. La
distribución del poder en España: distribución vertical y horizontal. La pluralidad de ordenamientos jurídicos y la ordenación del sistema de fuentes. La
interpretación y la aplicación de las normas. Derecho privado y derecho público. El régimen jurídico de los derechos y libertades fundamentales. Los
derechos fundamentales: concepto y contenido. Los demás derechos constitucionales y su régimen jurídico. El sistema de garantías de los derechos.
La suspensión de los derechos. La función jurisdiccional. El poder judicial. El Tribunal constitucional: composición y funciones. Tribunales internaciona-
les y derechos fundamentales. En particular, el caso del Tribunal europeo de derechos humanos.

Fundamentos del derecho penal. La función del derecho penal. Las normas de derecho penal: características y límites. Teoría del delito. La antijuri-
dicidad. La acción penal, la estructura del tipo penal y sus clases. Modos y grados del delito. El tipo doloso. El dolo indirecto. La imprudencia punible y
la preterintencionalidad. Delitos por omisión. Los grados del delito. La realización imperfecta: frustración y tentativa. La participación en el delito: com-
plicidad y cooperación necesaria. Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. La ausencia de antijuridicidad: el caso de la legítima defen-
sa. Otras causas de justificación. El concepto de inimputabilidad y sus casos. Anomalía psíquica, trastorno mental transitorio, alteración en la percep-
ción, minoría de edad, miedo insuperable y no exigibilidad. Las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. Las circunstancias agravan-
tes. Otros elementos decisivos para determinar la responsabilidad penal. Unidad y pluralidad de delitos. El concurso de leyes. Las penas y su grada-
ción. Responsabilidad civil. La extinción de la responsabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE4 - Ser capaz de identificar la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, sus instituciones y sus administraciones
con especial referencia al caso español para identificar los actores competentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 100 100

Trabajo Tutelado 100 20

Trabajo Autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Discernir las diversas explicaciones acerca de la conducta y de las motivaciones del delincuente.

-Identificar los escenarios que propician la proliferación del delito

-Indicar posibles soluciones ante la proliferación de delitos

- Interpretar los datos derivados de la investigación criminal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Criminología. El nacimiento de la criminología como ciencia. La influencia del positivismo. Los clásicos de la criminología. Las prin-
cipales corrientes del siglo XIX: biologistas, psiquiátricas, psicologicistas y sociológicas. Análisis del delincuente y de sus motivaciones. El impacto de
los factores sociales y socio-estructurales. Perspectivas críticas y del conflicto. El cálculo racional del delito: los criterios de oportunidad, los criterios de
emulación y la frustración. Las presiones del grupo de referencia. La investigación criminológica. La política criminal. Cifras y estadísticas. Los proble-
mas de percepción, de denuncia y de esclarecimiento. La cuestión de la cifra oculta de criminalidad. Apuntes sobre victimología y sus principales pro-
tagonistas (mujeres maltratadas, menores¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Entendemos que la materia de criminología tal y como aquí está diseñada responde a la filosofía de las asignaturas de formación básica, además de
tratarse de un tema inaludible en un grado de estas características. De hecho, esta asignatura también es considerada de formación básica en otros
grados afines (que no iguales) como es el caso del Grado de Criminología, aunque en ese caso se optó por ubicarla dentro de la materia de formación
básica de Derecho. En nuestra propuesta pensamos que criminología tiene una dimensión más amplia y por ese motivo la hemos segregado a la hora
de definir las materias.

La materia de Criminologia etaria dentro de la rama de las ciencias sociales y jurídicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 50 100

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 3
32

82
16

61
47

10
86

07
80

64
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503001

26 / 99

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Político y Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Ciencia de la Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las políticas públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Examinar las diversas formas de gobierno, sus características y su funcionamiento.

-Comprender los valores democráticos, así como el funcionamiento de los sistemas democráticos.

-Identificar las opciones existentes para ampliar o recortar las competencias del Estado, así como sus fundamentos ideológicos.
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-Analizar las responsabilidades públicas y privadas en materia de seguridad.

-Reconocer la evolución y la situación actual del sistema político español.

-Identificar los principales actores (partidos, grupos de presión) del sistema político español.

-Analizar el funcionamiento de las principales instituciones (gobierno, poder legislativo) así como las relaciones existentes entre ellas.

-Interpretar los efectos del sistema electoral en el sistema de partidos.

-Distinguir los diversos modelos de administración pública, así como las consecuencias de su elección.

-Identificar las diversas fases de la creación de una política pública, desde la identificación del problema hasta la implementación y la evaluación de la
misma.

-Aplicar las novedades vinculadas a la Nueva Gestión Pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencia Política. Los conceptos básicos de la ciencia política. Estado y poder. Legalidad y legitimidad. El sistema político. Las ideologías políticas: li-
beralismo y teorías del contrato social, conservadurismo, socialismo y nacionalismo. La democracia. Participación y representación. Teorías pluralis-
tas, elitistas y marxistas de la democracia. El Estado del bienestar. Actores y procesos políticos. Los partidos políticos. Origen y evolución. Modelos de
partido. El sistema de partidos. Organización y financiación de los partidos. Acción colectiva. Los grupos de interés. Los movimientos sociales. Los sis-
temas electorales. Tipología y efectos. Las instituciones políticas. Las formas de gobierno: parlamentarismo y presidencialismo. Modelos híbridos. La
organización territorial del Estado: Estado Unitario, Estado federal y confederación de Estados. Casos híbridos.

Ciencia de la administración. Concepto de Estado y distinción de figuras afines. Génesis y evolución del Estado: de la plenitud a la crisis. Estado y
sociedad civil en la teoría política. Estado y Estado de derecho. La aparición del derecho público, el dualismo Estado & sociedad y las dinámicas de in-
tegración: la aparición del Estado del bienestar. Nuevas tendencias. De la crisis del Estado a su mutación. ¿Hacia una devolución de funciones a la so-
ciedad civil? Síntomas de la retirada del derecho público. La importancia del mercado y de los actores económicos. La relevancia de los actores trans-
nacionales en la erosión del papel del Estado. Formatos para garantizar la responsabilidad del Estado. Análisis de su impacto específico en el sector
de la seguridad y de la gestión del riesgo. El debate libertad versus seguridad. Los conceptos de libertad. Libertad negativa y libertad positiva. La co-
lisión de bienes jurídicos protegidos. Las aporías de la seguridad. El papel del Estado y sus límites: análisis de las diversas aproximaciones y conse-
cuencias.

Sistema Político y Constitucional. Introducción al sistema político español: las primeras constituciones y su impacto político. Evolución a lo largo del
siglo XIX. La revolución gloriosa, la 1ª República y la Restauración. Principales cleavages económicos, políticos, sociales e ideológicos. La 2ª Repú-
blica. El franquismo. La Transición y sus dilemas: ¿una reproducción de los viejos cleavages? La Constitución de 1978. Análisis de los principales po-
deres del Estado. La Corona. El gobierno. Las Cortes. Las relaciones entre Poder Ejecutivo y Poder Legislativo: los mecanismos de control previstos
en la Constitución. El sistema electoral español. Los partidos políticos en España. La organización territorial del Estado. Las peculiaridades del modelo
autonómico de distribución competencial. Los gobiernos autonómicos. Los subsistemas de partidos autonómicos.

Introducción a las políticas públicas. Modelos de administración pública y la relación entre política y burocracia. El modelo weberiano, el spoils sys-
tem y los casos híbridos. Los recursos humanos: tipología del personal al servicio de las AAPP. Reclutamiento, selección, movilidad, formación y retri-
bución de los empleados públicos. Modernización administrativa y su impacto. Las aportaciones de la Nueva Gestión Pública frente al modelo tradicio-
nal. Estructura administrativa: administración central periférica, funcional y relaciones entre ellas. El concepto de gobernanza. Concepto de política pú-
blica: evolución y tendencias. El ciclo de políticas públicas y sus diferentes fases. La entrada en la agenda pública: identificación y la definición de los
problemas. El diseño de alternativas y la selección de la política. La implementación de las políticas. La evaluación y la autoevaluación de las políticas
públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis de las políticas públicas y su ciclo de implementación.

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.
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CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE4 - Ser capaz de identificar la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, sus instituciones y sus administraciones
con especial referencia al caso español para identificar los actores competentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 200 100

Trabajo Tutelado 200 20

Trabajo Autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la psicología de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comparar los diversos enfoques psicológicos, así como sus ventajas y sus limitaciones.

-Identificar la tipología de trastornos de la personalidad, identificar su fenomenología y comprender sus consecuencias.

-Analizar la influencia de las variables sociales en la construcción de la propia personalidad.

-Analizar la influencia de las variables sociales en la determinación del comportamiento individual.

-Identificar los elementos propiciadores de la agresividad y la violencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la psicología de la seguridad. La psicología como disciplina científica. Exposición de los diferentes enfoques. Procesos psicosociales
básicos. Motivación, socialización, conformidad, obediencia, desviación social. Elementos propiciadores de la agresividad y la violencia. Factores psi-
cosociales de la criminalidad. Percepción subjetiva de inseguridad. Grupos, identidad social, sentido de comunidad e inseguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 3
32

82
16

61
47

10
86

07
80

64
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503001

31 / 99

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 50 100

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0
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Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Distinguir las diferentes escuelas de análisis de la realidad social.
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-Comprender los diversos mecanismos de socialización, así como su impacto.

-Analizar la dinámica de los procesos de cambio y transformación social.

-Interpretar las últimas evoluciones tendentes a instaurar una sociología posmoderna, así como sus implicaciones en los valores de la ciudadanía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Sociología. ¿Qué es la sociología? Objeto de estudio y aproximación científica. Métodos cualitativos y cuantitativos de investiga-
ción. Principales paradigmas teóricos. Las escuelas sociológicas de los clásicos a la actualidad. Mecanismos de socialización primarios y secundarios.
Control social, desviación social y etiquetas sociales. Los casos de exclusión social y su evolución. Los procesos de transformación social y sus varia-
bles: de la modernidad a la irrupción de la posmodernidad. Aproximación empírica a la sociología posmoderna: la cultura política y la opinión pública
de unas sociedades en cambio. Procesos sociales y conflicto. La gestión del cambio social y sus resistencias. Sociología y educación. Sociología y po-
der

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 50 100

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

C
SV

: 3
32

82
16

61
47

10
86

07
80

64
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503001

34 / 99

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Política y Social Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Interpretar los acontecimientos que han marcado la historia occidental, con especial énfasis en las revoluciones liberales y la revolución rusa.

-Analizar las circunstancias que favorecieron las crisis de las democracias y la aparición de los totalitarismos en la Europa de entreguerras.

-Conocer las vicisitudes de la guerra fría y el modo en que el mundo bipolar se desintegró.

-Comprender las relaciones entre el ámbito político y el económico a lo largo de los últimos siglos, así como su influencia en la actualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Política y Social Contemporánea. Las grandes revoluciones y su impacto. De la revolución industrial a las revoluciones liberales. En particu-
lar, el caso de la revolución francesa: sus diversas fases y proyectos políticos. La revolución rusa. Las crisis del capitalismo. Crisis económica e impe-
rialismo. La competencia entre las grandes potencias por el acceso y control de materias primas y mercados. La primera guerra mundial y sus conse-
cuencias. La crisis del 29. El auge de los fascismos. La segunda guerra mundial. De la guerra fría a la actualidad. La aparición de las Naciones Unidas.
La formación de bloques enfrentados. Dinámica interna de esos bloques: primeros procesos de integración regional en los campos económico y de se-
guridad. La descolonización y el movimiento de los países no alineados. La crisis de 1973. La implosión de la URSS y el hundimiento del bloque sovié-
tico. Hacia un nuevo orden mundial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para relacionar los fundamentos de la dinámica económica mundial y española con los conflictos sociales.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 50 100

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.
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Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: RELACIONES INTERNACIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Político Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geopolítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Interpretar el papel de los Tratados internacionales.

-Reconocer la función de las Naciones Unidas.

-Identificar los principales actores del escenario internacional así como las relaciones existentes entre ellos.

-Comprender la noción sistémica del mundo globalizado y las implicaciones de este fenómeno en la aparición de tendencias al orden y al desorden
mundial.

-Analizar la fenomenología de conflictos armados así como su impacto en la seguridad global.

-Interpretar las dinámicas geopolíticas de nuestro tiempo y sus implicaciones para la seguridad en un mundo globalizado.

-Detallar las principales teorías explicativas del comportamiento de los actores internacionales, con especial referencia a los incentivos y desincentivos
de la conflictividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema Político Mundial. El sistema político mundial. Tipología de actores: el Estado, los actores sub-estatales y los actores transnacionales en
perspectiva politológica. Relaciones entre actores: dinámicas de cooperación, de integración y de conflicto. La evolución del sistema. Perspectiva his-
tórica: la paz de Westfalia, el Concierto de Naciones y las guerras mundiales. Situación tras la segunda guerra mundial: la reorganización del sistema.
Etapas del sistema bipolar y la guerra fría. El caso del movimiento de países no alineados y su impacto. Balance de la descolonización. Globalización
y gobernanza. Nuevos retos y nuevas oportunidades. Análisis de las tendencias al orden y al desorden a escala planetaria. Análisis de algunos conflic-
tos relevantes. El conflicto israelí-palestino. Las primaveras árabes. Actores intervinientes. Implicaciones regionales y mundiales de dichos conflictos.

Geopolítica. Las principales escuelas. Del realismo a las diversas corrientes neo-realistas. El papel central del Estado y del aparato militar. El institu-
cionalismo liberal. La capacidad de las organizaciones internacionales y de los actores transnacionales. El estructuralismo. El peso de la economía y la
competencia por los recursos energéticos. El social-constructivismo. El valor del discurso como generador de conflictos. La geopolítica crítica. La bús-
queda de alternativas al discurso geopolítico oficial. Dinámica geopolítica. La competición por los recursos naturales y por los mercados en la actuali-
dad. Las rutas de tránsito. Las capacidades de las grandes potencias. El juego de alianzas. Los diagnósticos acerca del mundo actual. La tesis del ¿fin
de la historia¿ y sus implicaciones. La teoría del ¿choque de civilizaciones¿. La teoría del mundo anárquico. El debate acerca de la distribución del po-
der en el mundo actual: ¿mundo unipolar o multipolar? Tendencias de futuro.

Derecho internacional público. Sociedad internacional y Derecho internacional público. Las características de la Sociedad internacional y de los ac-
tores internacionales. Concepto, valores, principios y funciones del Derecho internacional contemporáneo. El ordenamiento jurídico internacional. La
formación del Derecho internacional público: las fuentes. La estructura y caracteres del ordenamiento jurídico internacional. Los sujetos de Derecho in-
ternacional público. El Estado. Las Organizaciones internacionales Otros sujetos. La cooperación institucionalizada. La ONU y el sistema de Naciones
Unidas. Ámbitos especializados de cooperación: regulación de las relaciones económicas internacionales y la gestión de intereses colectivos. La apli-
cación del Derecho internacional público. La recepción del Derecho internacional público en los ordenamientos jurídicos internos. La responsabilidad
internacional. El arreglo pacífico de controversias. El control de la aplicación del Derecho internacional y las medidas coactivas. Especial referencia a
las amenazas contra la paz y la seguridad internacionales. La prohibición de la amenaza y del uso de la fuerza y sus excepciones. El sistema de segu-
ridad colectiva: aspectos generales. La aplicabilidad del Derecho internacional humanitario y del Derecho internacional de los derechos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para identificar el marco jurídico aplicable a las instituciones internacionales así como los principales mecanismos
de cooperación que existen entre ellas.

CE8 - Capacidad para identificar los principales ejes de conflicto del escenario internacional, así como aplicar los instrumentos para
su resolución.

CE10 - Capacidad para relacionar los fundamentos de la dinámica económica mundial y española con los conflictos sociales.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 150 100

Trabajo Tutelado 150 20

Trabajo Autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.
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Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paradigmas de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis e interpretación de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Participar del debate acerca del concepto ¿seguridad¿ y de su alcance actual y potencial.

-Identificar las implicaciones y consecuencias de dicho debate en las políticas públicas.

-Reconocer las potencialidades del empleo de la metodología científica en el análisis de la seguridad.

-Ser consciente del rol que corresponde al científico social en la elaboración del conocimiento en materia de seguridad.

-Aplicar los marcos teóricos más adecuados para analizar la relación entre el comportamiento individual y las estructuras sociales.

-Aplicar los métodos y procesos estadísticos básicos.

-Interpretar los resultados de los análisis estadísticos.

-Elaborar informes empleando para ello instrumentos estadísticos e informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística. Concepto y método. Las fuentes de datos estadísticos. Población y muestras. El tamaño de la muestra. Variables, datos y su clasifica-
ción. La obtención de datos. La elaboración de encuestas. Los cuestionarios: estructura y forma. Métodos de muestreo. El trabajo de campo y el alma-
cenamiento de los datos. Frecuencias unidimensionales. Distribución de frecuencias. Medidas de posición y de dispersión. Medidas de asimetría. Tra-
tamiento gráfico de los datos. Tipificación de las variables estadísticas. Frecuencias bidimensionales. Distribuciones marginales y condicionadas. Inde-
pendencia estadística. Covarianza y correlación. Los datos cualitativos.

Paradigmas de investigación. El concepto de ciencia. Ciencia y política: relaciones mutuas. Evolución del método científico: del empirismo al falsa-
cionismo. Derivas posteriores. Los paradigmas científicos. Ciencia y valores individuales. El rol del científico social. Los tipos ideales. Metodología pa-
ra la investigación. La definición de las variables: variables independientes y variables dependientes. Los indicadores de las variables. Universos, es-
tudios de caso y los casos a seleccionar. Análisis de las principales escuelas. El conductismo y su aplicación a las ciencias sociales. La escuela del
¿rational choice¿. Las teorías de sistemas. Institucionalismo y neo-institucionalismo. Las aportaciones del marxismo académico: del estructuralismo al
marxismo analítico. Estado actual del debate.
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Teorías de la Seguridad. Visiones clásicas. La Seguridad nacional. La seguridad frente a amenazas exteriores. Seguridad y defensa. Seguridad, di-
suasión y sus flecos: el dilema de la seguridad. Seguridad y mantenimiento del orden público. Nuevos Conceptos de Seguridad. La relativización del
concepto frontera. De lo nacional a lo transnacional. Seguridad de los individuos versus seguridad de los Estados. La vis expansiva de la seguridad.
El concepto de ¿seguridad humana¿. El concepto de ¿seguridad ecológica¿ y las limitaciones del Estado. Aspectos económicos, sociales y ambienta-
les de la seguridad (seguridad frente al hambre, las catástrofes naturales¿). Nuevos riesgos para la seguridad. La evolución de la noción y del conteni-
do del riesgo percibido. La aparición de nuevos objetos de protección. Visiones proactivas e integrales de la gestión de la seguridad. Security y safety.
Prevención y gestión del riesgo.

Análisis e interpretación de datos. El paquete estadístico SSPS. Operativa del sistema. Definición de variables e introducción de datos. Cuadros de
diálogo. Almacenamiento de datos. Fusión de archivos. Ordenación, reestructuración, transporte y agregación de datos. Segmentación de archivos
y ponderación de los casos. Edición de elementos y ejecución de órdenes. Transformación de datos. Cálculo, recodificación y asignación de rangos.
Creación de series temporales. Sustitución da valores perdidos. Análisis e interpretación de datos. Informes. Informes en columnas. Resúmenes de ca-
so. Estadísticos descriptivos. Tablas de contingencia (básicas, generales y de respuestas múltiples). Correlaciones. Gráficos (barras, sectores, diagra-
mas de caja, histogramas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación académica en materia de seguridad.

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 200 100

Trabajo Tutelado 200 20

Trabajo Autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).
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Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: SEGURIDAD Y EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Privada I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Privada II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la empresa: recursos humanos y externalización de recursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Interpretar el marco jurídico aplicable al sector de la seguridad privada.

-Conocer los requisitos exigibles a las empresas que deseen contribuir a la seguridad desde el sector privado.

-Describir las aportaciones realizadas desde el sector de las empresas de seguridad privada.

-Identificar las relaciones existentes (límites, sinergias, coordinación¿) entre la seguridad pública y la seguridad privada.

-Elaborar planes de seguridad para empresas.

-Distinguir las especificidades de la seguridad en diversos tipos de empresas o centros productivos.

-Gestionar los recursos humanos vinculados a la seguridad.

-Decidir acerca de la conveniencia o no de externalizar la seguridad de las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Seguridad privada I. Marco jurídico básico. Normativa aplicable. Delimitaciones conceptuales: seguridad pública y seguridad privada; seguridad pri-
vada e investigación privada. Derechos y deberes en el ámbito de la seguridad privada en el desempeño de sus funciones. Retenciones y registros.
Captación y custodia de imágenes. Los derechos de los ciudadanos y los límites constitucionales y legales de la seguridad privada. La relación con las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con las demás administraciones públicas: el deber de colaboración. Los actores de la seguridad privada.
Condiciones, requisitos y régimen de inscripción para la prestación de servicios de seguridad privada. Las empresas de seguridad privada y el régimen
laboral de su personal. Los directores de seguridad de empresas. Los escoltas privados. Habilitación, formación y medios utilizables en el sector de la
seguridad privada. Balance empírico del sector en España y perspectivas de futuro.

Seguridad privada II. Dirección y coordinación de la seguridad privada. La necesidad de un enfoque de seguridad integral. Los planes generales de
seguridad. La elaboración de planes de seguridad específicos para empresas: entre la prevención y la corrección de disfunciones. Gestión de los re-
cursos humanos en el campo de la seguridad privada. Funciones. La protección de personas. Medios y técnicas de protección. La protección de edifi-
cios. Control de accesos y protección perimetral. El caso de los espectáculos públicos. Protección pasiva de instalaciones. Detectores y otros equipos
electrónicos. El espionaje industrial. Sistemas técnicos para la protección de la información. Protección básica contra el fuego. Seguridad básica frente
a explosivos. Depósito y transporte de sustancias y mercancías peligrosas. Otras funciones especializadas (seguridad en centros informatizados, en
comercios, en entidades bancarias).

Gestión de la empresa: recursos humanos y externalización de recursos. La gestión de recursos humanos. Los objetivos de la empresa. La pla-
nificación de los recursos humanos. El diseño de los puestos de trabajo. La selección de personal. La atracción del personal. La retención de los em-
pleados y la promoción interna. Remuneración, motivación y otros incentivos. Desarrollo de los recursos humanos. El crecimiento dentro de la empre-
sa. Los servicios sociales de la empresa. La formación interna para resolver carencias. Calidad de vida en el trabajo y productividad. La solución de
conflictos dentro de la empresa. La gestión administrativa del personal. Especial referencia al sector de la seguridad. La externalización de recursos.
La filosofía de la externalización: argumentos, ventajas y monitorización de la actividad externalizada. El análisis de la viabilidad: costes y riesgos. En
particular, la externalización de recursos humanos. El caso específico del sector de la seguridad. La comunicación externa de la inversión en seguridad
como valor añadido de las empresas y corporaciones.

Seguridad alimentaria. Concepto de seguridad alimentaria. Evolución histórica. Ámbito de aplicación, requisitos y responsabilidades. Situación actual
y nuevas tendencias. Normativa aplicable. Los organismos europeos competentes. Estándares de seguridad alimentaria. Normas de calidad y siste-
mas de control. La toxicovigilancia alimentaria. Fundamentos de toxicología. Principios aplicables al sector de la alimentación. Factores toxicológicos
que afectan a la seguridad alimentaria. Contaminantes minerales, químicos (insecticidas, herbicidas, plaguicidas), agentes promotores del crecimiento
y aditivos alimentarios. Riesgos microbiológicos. Manifestaciones más frecuentes de los efectos tóxicos. La evaluación del riesgo. Las evidencias epi-
demiológicas. Nociones básicas de etiología de la intoxicación y tratamiento. El impacto ambiental de la industria agroalimentaria. Las crisis relaciona-
das con la seguridad alimentaria. Sistemas de alerta temprana. La percepción social del riesgo. Gestión de situaciones de crisis y emergencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje aplicables a situaciones de emergencia.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 200 100

Trabajo Tutelado 200 20
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Trabajo Autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terrorismo y antiterrorismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciberseguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevos riesgos transnacionales: seguridad financiera, mercados y fuentes de energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de negociación y mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acción colectiva y movimientos sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración Policial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Liderazgo y comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología aplicada a la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer la normativa aplicable a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

-Conocer el funcionamiento del modelo policial español, así como la relación entre las diversas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

-Identificar las causas que originan la aparición de nuevos movimientos sociales.

-Analizar e interpretar el rendimiento práctico (éxito/fracaso) de los diversos movimientos sociales.

-Reconocer la función y las labores de los servicios de inteligencia.

-Aplicar las últimas tendencias en materia de obtención y procesamiento de inteligencia.

-Comprender las reglas de la prospectiva.

-Interpretar las principales teorías sobre el liderazgo, así como ejercer dicho liderazgo.

-Aplicar las habilidades propias de la comunicación, tanto interna como externa.

-Identificar las oportunidades que el ciberespacio ofrece para delinquir, así como las contramedidas utilizables para evitarlo.

-Detectar las vulnerabilidades generadas en el ciberespacio y los mecanismos empleables para minimizar su impacto.

-Identificar los factores de riesgo asociados a las transacciones financieras internacionales.

-Analizar las debilidades inherentes a la desregulación financiera global.

-Analizar los escenarios que fomentan la aparición de grupos terroristas.

-Comprender la estrategia seguida por los grupos terroristas (fines y medios) así como los medios más adecuados para derrotarlos.

-Aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución pacífica o negociada de los conflictos.

-Evaluar las reacciones de la ciudadanía ante situaciones que generan inseguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Terrorismo y antiterrorismo. Concepto y clasificación. Características específicas del fenómeno terrorista y distinción de otras formas de violencia.
Razones de la aparición de grupos terroristas. Criterios de clasificación: en función de su alcance geográfico, del papel que desempeña en relación
con el poder político y de su papel en la estrategia de otros colectivos. La eficacia del terrorismo. Modus operandi y objetivos intermedios de los grupos
terroristas. Reclutamiento, logística y procesos de radicalización: entre la ideología y la economía. Las claves de su éxito y sus límites. Las políticas
contra-terroristas. Modos de acabar con el terrorismo (negociación, decapitación, éxito/fracaso). Análisis de las experiencias positivas y de los errores
a evitar. Terrorismo y armas de destrucción masiva. Evolución histórica y estudio de casos. Antecedentes. El terrorismo anarquista. El caso de ETA. El
caso de Al¿Qaida. Otros terrorismos. Balance empírico.

C
SV

: 3
32

82
16

61
47

10
86

07
80

64
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503001

54 / 99

Ciberseguridad. Ciberespacio y nuevos riesgos. Conceptos básicos: las nuevas vulnerabilidades y sus razones. Principales amenazas y vectores de
ataque. Análisis y gestión de riesgos en el ciberespacio. Los estándares de ciberseguridad. La securitización de las redes inalámbricas. Régimen jurí-
dico aplicable. Los códigos de buenas prácticas. Cibercrimen y delincuencia organizada. El fraude online. Estudio de los casos más frecuentes. El ci-
berespionaje. El ciberterrorismo. Prevención, contención y respuestas ante las amenazas a la ciberseguridad. Nuevas tecnologías en el ámbito de la
ciberseguridad. La aplicación de contramedidas. La seguridad perimetral en la red. El ¿pentesting¿ y el ¿hacker ético¿. Diseño y desarrollo de planes
directores de ciberseguridad para organizaciones públicas y privadas. Los mapas de auditorías. La seguridad digital en el mundo empresarial. En parti-
cular, el caso de los mecanismos COBIT.

Nuevos riesgos transnacionales: seguridad financiera, mercados y fuentes de energía. Globalización y economía. La internacionalización de
la actividad económica y sus implicaciones. Beneficios y riesgos de la globalización. Poder, economía y política. La redistribución del poder económi-
co mundial. Los cambios en el mapa de producción a escala global. Nuevos mercados. El acceso a las fuentes de energía. Demografía y economía.
Cambios en el mapa del poder adquisitivo. Países con necesidad de financiación y países con capacidad de financiación: desequilibrios y fragilidades.
Endeudamiento y soberanía. Los excesos financieros. Los problemas de seguridad financiera. Riesgos de opacidad en el sistema financiero. Las insti-
tuciones del poder económico global. Del G7 al G20.El FMI y el Banco Mundial. La OMC. Las causas de la crisis económica actual. Las crisis económi-
cas como factor de inseguridad global¿ y local. El riesgo sistémico y los déficits en su gestión. Tendencias de futuro.

Técnicas de negociación y mediación. Otras formas de gestionar la seguridad. Tipología de conflictos en el marco de las relaciones interpersonales.
Los diversos paradigmas de resolución de conflictos. Estilos de respuesta ante una situación conflictiva (pasivos, asertivos, agresivos). La negociación.
Las características y habilidades del negociador. Los recursos. El diseño del plan de negociación: proceso, fases y protocolos. Tipos de negociación
en función de sus objetivos: distributiva, integradora. La mediación. El rol de mediador. Las técnicas y las habilidades del mediador. El proceso de me-
diación: principios y fases. La eficacia del proceso. El acuerdo. Los límites de la mediación. Estrategias institucionales y experiencias actuales.Las ha-
bilidades comunicativas como mecanismo de prevención del conflicto.

Acción Colectiva y Movimientos Sociales. Los movimientos sociales como actores políticos. Aproximación histórica. La construcción de identidades
colectivas. La capacidad de socialización. La conflictividad social característica de las sociedades avanzadas: del movimiento obrero a los nuevos mo-
vimientos urbanos. Dinámicas de acción colectiva. Acción colectiva y cálculo racional. Acción colectiva y valores. Los agravios, la creación de ventanas
de oportunidad y su explotación. Los diversos niveles de participación de los ciudadanos y sus causas. Disparidad de objetivos y alcances de los diver-
sos movimientos sociales. Asociacionismo y redes sociales. Relación con otros actores sociales y políticos. ¿Por qué unos movimientos sociales triun-
fan y otros fracasan? El activismo transnacional. El impacto de lo global en el ámbito local. Principales movimientos sociales transnacionales. La inci-
dencia de lo local: la aparición de nuevos movimientos sociales en España. Capacidad de los movimientos sociales para desafiar al Estado y otras es-
tructuras de poder tradicionales. Análisis de movimientos sociales específicos y balance de sus resultados.

Administración Policial. Normativa reguladora. El modelo policial español. Marco constitucional. Legislación sobre organización y competencias de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Legislación aplicable a las fuerzas de seguridad autonómicas, con especial referencia al caso catalán.
Las peculiaridades de la Policía Local. Las Juntas de Seguridad autonómicas y locales. Régimen estatutario y régimen jurídico aplicable al personal de
dichos Cuerpos. Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ámbitos territoriales y sustantivos en los que despliegan sus competencias. Espe-
cificidades de los diferentes Cuerpos: la Guardia Civil, el Cuerpo Nacional de Policía y los Mossos d¿Esquadra. Actividad de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. La cultura policial y el trabajo de la policía. Los mecanismos de coordinación entre las diversas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La coope-
ración policial en el ámbito de la Unión Europea. Un apunte sobre el papel de las Fuerzas Armadas: régimen jurídico básico y aportaciones a la seguri-
dad en tiempo de paz.

Inteligencia estratégica. Hacia un concepto operativo de la inteligencia. Definiciones, escuelas y estado actual del debate. Tipos de inteligencia en
función de sus fuentes: fuentes abiertas (OSINT), inteligencia humana (HUMINT), electrónica (ELINT), de comunicaciones (COMINT) y de imágenes
(IMINT). Información, análisis e inteligencia: el ciclo o proceso de la inteligencia. Hacia una inteligencia rigurosa: la corrección de los sesgos cognitivos
y de la politización del análisis. Los servicios de inteligencia. Estructura y métodos de análisis. Estudios de caso. Inteligencia, contrainteligencia y des-
información. Las operaciones encubiertas. La expansión de los servicios de inteligencia. Líneas maestras para la modernización de los servicios de in-
teligencia ante los nuevos retos a la seguridad. Análisis estratégico. Inteligencia y Prospectiva. Métodos de prospectiva. El planeamiento estratégico.
De la prevención a la proactividad: avances, posibilidades y límites. Inteligencia estratégica y gestión de las grandes emergencias: implicación de orga-
nismos internacionales.

Liderazgo y comunicación. Liderazgo. Definición de líder. Liderazgo, auctoritas y poder. Principales teorías sobre el liderazgo. Aspectos sustantivos
y psicológicos del liderazgo. Inteligencia emocional. Dirección de equipos. Motivación de equipos. Adaptación del líder a los retos de la sociedad post-
industrial. Comunicación. Tipos de comunicación. Herramientas para la comunicación. Habilidades lingüísticas. Lenguaje corporal. La importancia de la
kinesia y de la proxémica. Gestión de organizaciones. Sistemas de comunicación interna y externa en las organizaciones. Contexto y cultura organiza-
cional. Técnicas para potenciar la comunicación dentro de las organizaciones. La importancia de la relación con el entorno (mass-media, redes socia-
les, grupos de presión, otros actores). Liderazgo, comunicación y gestión del conflicto: el conflicto como oportunidad.

Psicología aplicada a la seguridad. Entorno físico y percepción de inseguridad. La ciudad como fuente de inseguridad. Los espacios públicos y sus
usos. Diseño ambiental y seguridad percibida. Reacciones de la ciudadanía ante situaciones que crean inseguridad. El rol de las autoridades. La cons-
trucción psicosocial de la inseguridad y del crimen. Cibercriminalidad. Conflictividad social y redes sociales. Grupos delincuenciales. Terrorismo. Pro-
testas organizadas e incidentes masivos. Emergencias y situaciones de crisis. Gestión de la seguridad. Gestión de la incertidumbre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar,
usar e integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis de las políticas públicas y su ciclo de implementación.

CE7 - Capacidad para identificar el marco jurídico aplicable a las instituciones internacionales así como los principales mecanismos
de cooperación que existen entre ellas.

CE8 - Capacidad para identificar los principales ejes de conflicto del escenario internacional, así como aplicar los instrumentos para
su resolución.

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.

CE10 - Capacidad para relacionar los fundamentos de la dinámica económica mundial y española con los conflictos sociales.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

CE4 - Ser capaz de identificar la estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos, sus instituciones y sus administraciones
con especial referencia al caso español para identificar los actores competentes en cada caso.

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 450 100

Trabajo Tutelado 450 20

Trabajo Autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
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este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE EMERGENCIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protección civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Comprender el concepto y el contenido de las emergencias.

-Señalar los protocolos y las medidas de prevención más relevantes.

-Identificar los factores de riesgo más usuales.

-Identificar las situaciones potencialmente peligrosas antes de que el problema se consume.

-Identificar y describir las instituciones y Cuerpos que participan en la gestión de emergencias y sus competencias.

-Adquirir el lenguaje adecuado para coordinarse con dichas instituciones y Cuerpos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Protección civil. Marco jurídico. Normativa aplicable. La protección, el concepto de autoprotección y su aplicabilidad real. Los planes de emergencias.
El principio de subsidiariedad y los mecanismos de coordinación entre administraciones. Herramientas. Medidas de prevención. La proliferación de los
factores de riesgo. Topología de intervenciones. Incendios forestales (prevención, control y extinción). Incendios urbanos. Riesgos tecnológicos (alma-
cenamiento y transporte de mercancías peligrosas). Catástrofes naturales. Medicina de emergencias. Otros riesgos derivados de la acción humana.
Mitigación del impacto. Medios y recursos disponibles para la gestión de emergencias. Cuerpos de bomberos, cuerpo de agentes forestales, Servicios
sanitarios, Protección civil y otros servicios de emergencias. Las herramientas de comunicación de la protección civil. La divulgación de los mecanis-
mos de protección civil. La comunicación con las instituciones. La comunicación con la población.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar,
usar e integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis de las políticas públicas y su ciclo de implementación.

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje aplicables a situaciones de emergencia.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 50 100

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.
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Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso o secuencia formativa
para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas expectativas a la realidad evitar disfunciones y
conflictos futuros.

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

30.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 50.0

Actividades de simulación 0.0 20.0

NIVEL 2: SEGURIDAD INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: La protección y asistencia internacional a las víctimas de conflictos armados y otras emergencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Nuevas amenazas a la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Represión de crímenes internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Justicia transicional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Cooperación internacional en el campo de la seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Sistemas de seguridad colectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 3
32

82
16

61
47

10
86

07
80

64
88

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2503001

63 / 99

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Flujos migratorios, control e integración de la inmigración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Estudios Regionales de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar los diversos sistemas de seguridad colectiva y sus competencias.

-Analizar el alcance de la cooperación internacional en materia de seguridad.

-Determinar los retos planteados por el concepto de seguridad humana en términos de responsabilidad de proteger y asistencia humanitaria.

-Comprender los nuevos factores de riesgo en el escenario socio-político internacional.

-Conocer el proceso de integración europea como paradigma de la construcción de instituciones internacionales de ámbito regional.

-Identificar las principales instituciones de la Unión Europea en materia de seguridad (2º y 3er pilar).

-Identificar los actores internacionales que pueden constituir una fuente de inestabilidad.

-Asesorar en materia de seguridad a los actores involucrados en escenarios que están en crisis debido a situaciones de Estado-fallido o de Esta-
do-santuario de grupos armados irregulares.

-Identificar la noción de crimen internacional así como los instrumentos generados para su persecución y castigo.
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-Asesorar para aplicar los mecanismos de justicia transicional (comisiones de la verdad, reconciliación¿).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de seguridad colectiva. Principios rectores. El principio de arreglo pacífico de controversias y el principio de prohibición del uso de la fuer-
za armada. La legítima defensa: individual y colectiva. El sistema de seguridad colectiva previsto en la Carta de las Naciones Unidas. El propósito de
mantenimiento de la paz y seguridad internacional. Estudio del Cap. VII: Acción en caso de amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de
agresión. Calificación de los hechos. Medidas que no comportan el uso de la fuerza armada. Medidas que comportan el uso de la fuerza armada. La
práctica de la ONU en el ejercicio de sus competencias en materia de seguridad colectiva. Evolución de la práctica. Especial referencia a las operacio-
nes de mantenimiento de la paz y la seguridad internacional. El sistema de la Carta y los acuerdos regionales. Formalización de la relación entre las
organizaciones regionales y el sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas. Las diferentes áreas geográficas. Casos de estudio. Acción de
la Organización del tratado del Atlántico Norte (OTAN). Participación de la Organización de Seguridad y cooperación en Europa (OSCE). Hacia una
política defensa y Seguridad Común en la Unión Europea. Proceso de revisión del sistema de Seguridad Colectiva. Aspectos institucionales, compe-
tenciales y operativos.

Cooperación internacional en el campo de la seguridad. La seguridad como factor de cooperación internacional. Noción de ¿seguridad internacio-
nal¿. Modelos de cooperación internacional en materia de seguridad. Cooperación en materia de desarme y control de armamentos. Desarme y con-
trol de armamentos: noción y características. La función de las Naciones Unidas en materia de desarme y control de armamentos. La Conferencia de
Desarme. Regulación internacional de las armas convencionales. Regulación internacional de las armas de destrucción en masa. Organizaciones in-
ternacionales competentes en materia de desarme y control de armamentos. La Agencia Internacional de la Energía Atómica. La Organización para la
Prohibición de Armas Químicas. Organizaciones y tratados internacionales de ámbito regional. Tratados bilaterales de desarme y control de armamen-
tos. La problemática específica de los bienes y tecnologías de doble uso. La cooperación internacional para la realización de operaciones de gestión
de crisis. Marco jurídico aplicable. La noción de ¿operaciones de mantenimiento de la paz¿ y su evolución. El papel de las organizaciones internacio-
nales en la realización de operaciones de gestión de crisis. Seguridad humana. Trata de personas. Inmigración. Narcotráfico. Terrorismo.

La protección y asistencia internacional a las víctimas de conflictos armados y otras emergencias. Situaciones de emergencia humanitaria.
Consecuencias de los conflictos armados, de los desastres naturales, de las hambrunas y de otras emergencias. La protección y asistencia de las víc-
timas de los conflictos armados. El derecho internacional humanitario y el Movimiento internacional de la Cruz Roja. La protección de las personas en
casos de desastres en el marco de la CDI. La cooperación institucionalizada en materia humanitaria. La acción de la ONU. La acción regional. La UE.
La protección de las víctimas vulnerables: refugiados y desplazados internos. La doctrina de la responsabilidad de proteger. Las proyecciones de la
responsabilidad de proteger (prevención, reacción y reconstrucción. Relación y distinción con la figura de la intervención humanitaria y otras afines. La
práctica del Consejo de Seguridad.

Las nuevas amenazas a la seguridad. Los conflictos armados del siglo XXI. Nuevas tipologías. La proliferación de Estados fallidos. La conversión
en Estados-santuario de grupos armados irregulares. Los actores. Los señores de la guerra. Los traficantes de productos ilícitos. Las redes del crimen
internacionales. En su caso, los líderes tribales. El fenómeno de la insurgencia. La relación entre todos ellos. La posibilidad de disponer de armas de
destrucción masiva. Hacia la reconstrucción de un marco de seguridad viable. Los procesos de State-building. La creación de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad locales: medidas de apoyo de la sociedad internacional. Medidas coercitivas de seguridad. La lucha contra-insurgencia. Hacia un enfo-
que de seguridad integral. La economía y la educación como resortes de la seguridad.

Represión de los crímenes internacionales. Conceptos fundamentales. Delimitación de contenidos: Agresión, genocidio, crímenes de guerra y crí-
menes contra la humanidad. Principios fundamentales del derecho penal. Los órganos jurisdiccionales. Establecimiento y competencias de los tribuna-
les penales internacionales e híbridos. Los tribunales internos y el principio de justicia universal. Los límites a los criterios del ¿acto de Estado¿ y sus
inmunidades. Estudios de caso: de Núremberg a la Corte Penal Internacional y la aplicación del principio de justicia universal en el ámbito interno.

Estudios Regionales de Seguridad. Los estudios regionales como disciplina. Los estudios de caso y los enfoques regionales. Las redes reticulares:
de lo local a lo regional y de lo regional a lo global. Hacia una geografía de la conflictividad mundial. El método comparativo: potencial y límites. Los re-
tos a la seguridad en América Latina. Delincuencia en red. Las maras y su expansión geográfica. Los cárteles de la droga. La inseguridad ciudadana
en las grandes urbes: tipología delictiva específica. Índices de criminalidad. El impacto de la corrupción. Los retos a la seguridad en África. El subdesa-
rrollo como factor de inseguridad. El tráfico de blancas y la explotación sexual. La emigración clandestina. El tráfico de diamantes y de minerales raros.
El tráfico de drogas. El mercado negro de las falsificaciones. La conflictividad derivada de causas étnicas, religiosas e ideológicas y su impacto sobre
la sociedad.

Justicia Transicional. Concepto. La justicia transicional como adaptación de los criterios generales de justicia a sociedades en transformación. Las
transiciones políticas y sus dificultades. Los escenarios de reconstrucción post-conflicto. Marco normativo: derechos humanos y lucha contra la impuni-
dad. El derecho a la justicia y el derecho a la verdad. La obligación del Estado de preservar la memoria, de ofrecer reparaciones adecuadas y de dar
garantías de no repetición. Instrumentos. La acción penal respecto a las violaciones de derechos humanos. Las Comisiones de la Verdad. El reconoci-
miento de las víctimas y los programas de reparación. Las reformas institucionales. Las iniciativas de memoria y acceso a los archivos. Hacia un nuevo
marco de seguridad. Dinámicas de reconciliación. La reconstrucción del tejido social. Programas para la reintegración y de desarme de excombatien-
tes. Análisis de las experiencias reales.

Unión Europea. El proceso de creación de la Unión Europea. Los tratados constitutivos y sus revisiones. La adhesión a la Unión Europea. El proceso
de integración europeo: objetivos. Sistema institucional. La Comisión Europea. El Consejo. El Parlamento. El Tribunal de Justicia. El Consejo Europeo.
El ordenamiento jurídico. La distribución de competencias. Las normas de la Unión Europea: proceso de creación y su relación con el derecho interno
de los Estados miembros. El control de la aplicación del ordenamiento jurídico comunitario: el sistema jurisdiccional de la Unión Europea. Las políticas
europeas. El espacio de libertad, seguridad y justicia. Especial referencia a la cooperación policial y la cooperación judicial en materia penal.

Flujos migratorios, control e integración de la inmigración

El fenómeno de la inmigración : Características y evolución de los flujos migratorios en Europa , España y Cataluña . El debate sobre las causas de la
inmigración . La percepción de la inmigración : Inmigración y opinión pública . Inmigración y medios de comunicación . El debate sobre la inmigración y
la seguridad . La regulación de la inmigración : El marco jurídico comunitario y nacional de la inmigración . Rasgos generales del régimen comunitario
de extranjería . Rasgos generales del régimen ordinario de extranjería . La lucha contra la inmigración irregular y la integración de los extranjeros como
principios generales de las políticas comunitarias y española . La situación de los extranjeros en situación irregular . La aplicación de las políticas públi-
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cas sobre la inmigración : Extranjería y distribución de competencias . Estructura y funcionamiento de la Administración de extranjería . La policía de
extranjería . Los destinatarios de las políticas públicas sobre la inmigración .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación académica en materia de seguridad.

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis , de visiones globales y de aplicación de los saberes en la
práctica) Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo.

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar,
usar e integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para identificar el marco jurídico aplicable a las instituciones internacionales así como los principales mecanismos
de cooperación que existen entre ellas.

CE8 - Capacidad para identificar los principales ejes de conflicto del escenario internacional, así como aplicar los instrumentos para
su resolución.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 200 100

Trabajo Tutelado 200 20

Trabajo Autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.
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Mesa redonda: Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen sucesivamente sus ideas en
condiciones de igualdad, moderados por un profesor.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

Actividades de simulación 0.0 20.0

NIVEL 2: SEGURIDAD CORPORATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Planificación, dirección y gestión de la seguridad en empresas privadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad sanitaria y farmacológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad en instalaciones críticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Protección del consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad industrial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Gestión de emergencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención
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NIVEL 3: Análisis del riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Cooperación público-privada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional
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Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar e interpretar la legislación aplicable a los diversos ámbitos sectoriales (por asignaturas).

-Elaborar planes de autoprotección de las empresas, en función de sus especificidades.

-Indicar los conceptos básicos de medicina del trabajo.

-Participar en la prevención de riesgos laborales.

-Identificar el alcance de los factores de riesgo asociados al suministro energético.

-Analizar los riesgos epidemiológicos y su alcance.

-Aplicar los criterios adecuados para al almacenamiento y transporte de mercancías peligrosas.

-Aplicar las especificidades requeridas a la gestión de la seguridad en instalaciones críticas (transportes, centrales energéticas¿).

-Interpretar y aplicar la normativa generalista en materia protección de los consumidores.

- Interpretar y aplicar las medidas tuitivas de los derechos en ámbitos específicos, con especial referencia al ámbito sanitario.

-Distinguir los diversos modelos de toma de decisiones ante situaciones de emergencia.

-Identificar la distinción entre emergencias ordinarias y extraordinarias así como los instrumentos más usuales para gestionarlas.

-Analizar las vulnerabilidades ante catástrofes o accidentes.

-Advertir el impacto potencial sobre grandes masas y los problemas derivados de las reacciones en cadena.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad industrial. Conceptos básicos. Legislación aplicable. Elaboración de los planes de autoprotección. Criterios para la evaluación de riesgos.
Manipulación de materiales. Almacenamiento y transporte de materiales peligrosos. Señalización, información y etiquetado. El caso de la industria quí-
mica. Normas y protocolos básicos de higiene industrial. Operativa de la higiene industrial. Sistemas de desactivación de equipos. Gestión de los gran-
des accidentes industriales. Índices de siniestrabilidad. Riesgos laborales. Conceptos básicos de medicina del trabajo. Patologías de origen laboral.
Epidemiología laboral. Riesgos asociados a los trabajos en espacios confinados. Riesgos asociados a trabajos en altura. Protección personal y prime-
ros auxilios. Agentes peligrosos: ruidos, vibraciones, ambiente térmico, radiaciones ionizantes. Régimen jurídico sancionador y derechos de los traba-
jadores. Control y registro de las actividades preventivas. Normativa aplicable a los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales. Respon-
sabilidad de las empresas.

Planificación, dirección y gestión de la seguridad en empresas privadas. Normativa aplicable. La necesidad de un director de seguridad. Los
desafíos a la seguridad en el entorno de la empresa. La seguridad en empresas como complemento de la seguridad pública: relación con las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y con protección civil. Las responsabilidades de la dirección y las responsabilidades de la empresa. Desarrollo del departa-
mento de seguridad. La figura del director de seguridad. Los planes de seguridad. Los recursos humanos y electrónicos a disposición de las empresas.
Las centrales de seguridad. La protección de personas y la escolta. La protección de documentos. La deontología profesional. El papel de los departa-
mentos de seguridad en las actividades de comunicación (interna y externa) de la seguridad.

Seguridad sanitaria y farmacológica. Conceptos básicos. Normativa aplicable. Normativa internacional y principales protocolos. La Organización
Mundial de la Salud. La epidemiología y sus respuestas. La planificación y la gestión del riesgo en el ámbito sanitario. Riesgos ambientales y salud pú-
blica. Experiencia acumulada y estudio de casos. Hacia una cultura de la seguridad sanitaria integral. La seguridad de los centros sanitarios. La segu-
ridad de los laboratorios. Almacenamiento y custodia de los productos sanitarios, con especial referencia a los de alto riesgo. La seguridad de los pa-
cientes. Derechos, información, prevención cuaternaria. La seguridad de los profesionales de la salud. Riesgos físicos, biológicos y psicológicos aso-
ciados al ejercicio de su profesión.

Seguridad en instalaciones críticas. Normativa aplicable. La ley de Protección de infraestructuras críticas y su desarrollo. El catálogo de infraestruc-
turas estratégicas. Criterios de delimitación, requisitos y alcance. El plan nacional de protección de infraestructuras críticas. El papel de las adminis-
traciones públicas. El Centro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas. Los planes de seguridad específicos de cada operador. Las
amenazas y su evolución. La naturaleza de la amenaza: viejos y nuevos factores de riesgo. Riesgos asociados a la propia gestión de las infraestructu-
ras. Riesgos asociados a las amenazas externas. Impacto potencial para la seguridad ciudadana en caso de accidente o agresión a las infraestructu-
ras críticas. Mecanismos de protección. Prevenir, proteger y reaccionar. El factor humano y las nuevas tecnologías: los círculos de seguridad, la vigi-
lancia remota y la protección perimetral. Aproximación a sectores específicos. El caso de las centrales nucleares. Normativa internacional y nacional
específica aplicable. La seguridad del reactor. La seguridad de la instalación. Las medidas de emergencia. Los puertos. Normativa internacional y na-
cional específica aplicable. Los planes de seguridad y los oficiales de seguridad. La seguridad portuaria. La seguridad en los buques. Los aeropuertos.
Normativa internacional y nacional específica aplicable. Protocolos específicos. La seguridad en los aeropuertos. La seguridad en los aviones.

Protección del consumidor. Conceptos básicos y marco jurídico. Concepto de consumidor. Las personas jurídicas como consumidores. Derechos de
consumidores y usuarios. Información, representación, consulta. Publicidad y veracidad. Normativa de la UE. Derecho estatal y autonómico. La protec-
ción de los derechos económicos. Fundamentos del derecho de contratos. Las condiciones generales de contratación. Las cláusulas abusivas: con-
cepto y consecuencias. El régimen de garantías. Los mecanismos de protección del consumidor y la responsabilidad civil por daños: sujetos respon-
sables, plazos de prescripción y causas de exoneración. La protección del consumidor en ámbitos específicos. La promoción de ventas. Los contratos
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celebrados a distancia. La contratación electrónica. La venta ambulante o no sedentaria. La venta en pública subasta. La contratación de viajes combi-
nados.

Seguridad energética. Concepto. Fuentes de energía y seguridad. La seguridad energética global. Los mercados internacionales de la energía. Re-
cursos fósiles y renovables. El impacto actual de la incorporación de las economías emergentes y las previsiones de futuro. Dependencia energética
y diversificación. Instrumentos. La infraestructura energética. La vulnerabilidad de los sistemas de suministro. Las interrupciones de suministro y sus
efectos. Factores que determinan el precio de la energía. La protección de la infraestructura. Las garantías de suministro. Dilemas de seguridad. Segu-
ridad energética versus seguridad medioambiental. La sobreexplotación del suelo. La sobreutilización de recursos. Efectos sobre el cambio climático.
Los problemas de sostenibilidad. Vías de solución: la planificación energética y la eficiencia energética.

Análisis de riesgo. Concepto de análisis de riesgo. Identificación de riesgos. Técnicas de seguridad. Análisis de consecuencias. Análisis de vulnera-
bilidad y cálculo de riesgos derivados de desastres naturales Incendios y explosiones. Escapes de substancias tóxicas. Tipología de riesgos. Riesgo
industria química y materias peligrosas. Riesgo ambiental. Riesgo en entornos urbanos. Riesgos infraestructuras y de movilidad. Efecto dominó y reac-
ción en cadena Afectación sobre la población.

Gestión de emergencias. Mando y control de operaciones. Modelos de toma de decisiones. Modelos de mando. Modelos de organización de opera-
ciones. Protocolos de actuación. Gestión de emergencias. Gestión y logística de emergencias ordinarias. Gestión y logística de emergencias extraordi-
narias. Atención y acogida a la población. Herramientas para la gestión de emergencias. Geografía: Geografía física y humana. Planificación urbanísti-
ca: modelos de planeamiento. Riesgos naturales. Cartografía: Los sistemas de Información Geográfica (GIS). Geolocalización. Análisis mediante SIG.
Modelos de simulación. Teoría del fuego y explosiones. Tipos de combustión y agentes extintores. Mecánica de fluidos. Hidrostática. Hidrodinámica.
Bombas de extinción. Tecnologías de la construcción. Evolución histórica. Reacción y resistencia de los materiales. Reacción al fuego. Elementos de
protección. Normativa sobre edificación.

Cooperación público-privada. Conceptos básicos. El concepto de gobernanza. El concepto de partenariado. Colaboración, coordinación y coopera-
ción. Hacia la superación de la dicotomía ¿público¿ versus ¿privado¿. Eficacia y eficiencia. Requisitos para la cooperación. La importancia del entorno
institucional. La cultura de las organizaciones¿ y de las administraciones públicas. La seguridad jurídica. La rendición de cuentas. La responsabilidad
jurídica y social de los cooperadores. Aspectos contractuales y aspectos operativos. Implementación y balance. Experiencias internacionales. Análisis
de campos concretos de cooperación público-privada en España. Estudios de caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación académica en materia de seguridad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis , de visiones globales y de aplicación de los saberes en la
práctica) Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo.

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión de los recursos humanos en las diversas corporaciones.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje aplicables a situaciones de emergencia.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad
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CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 225 100

Trabajo Tutelado 225 20

Trabajo Autónomo 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Mesa redonda: Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen sucesivamente sus ideas en
condiciones de igualdad, moderados por un profesor.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.

Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

30.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 50.0

Actividades de simulación 0.0 20.0

NIVEL 2: SEGURIDAD INTERIOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Delincuencias específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en itinerario sin mención

Mención en Seguridad Internacional

Mención en Seguridad Corporativa

NIVEL 3: Políticas de prevención de delitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Crimen organizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad, poder y derechos: violencia y no violencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en itinerario sin mención

NIVEL 3: Seguridad Urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Distinguir las especificidades del crimen organizado.

-Comprender la fenomenología del crimen organizado.

-Identificar los límites del ejercicio de la fuerza legítima weberiana por parte del Estado.

-Reconocer el alcance de las acciones no-violentas y sus límites conceptuales.

-Identificar los grupos de riesgo más importantes en la comisión de delitos.

-Definir las acciones y protocolos básicos dirigidos a la prevención de delitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delincuencias específicas. Delincuencia y delincuencias. La necesidad de los enfoques específicos. La delincuencia juvenil. La responsabilidad pe-
nal de los menores. Los menores que delinquen: delincuentes y víctimas. Comportamientos antisociales y violencia: rasgos propios de la delincuencia
juvenil. Factores detonantes y coadyuvantes. Las bandas juveniles. La violencia por fanatismo ideológico. Fanatismo y delincuencia. Política y violen-
cia. Modelos teóricos explicativos. Objetivos del delincuente. El caso específico de la xenofobia. Retos a la seguridad colectiva. Sexualidad y violencia.
Concepto y evolución. El control social de la sexualidad. Violencia de género. Homofobia. La población de riesgo. Motivaciones del agresor. Impacto
social. Otras formas de delincuencia vinculadas a la sexualidad.

Políticas de prevención de delitos. Actuación, prevención y proactividad. Conceptos básicos. Prevención, reacción y castigo. Las ventajas de las
políticas preventivas. La implicación de todos los estratos sociales: del núcleo familiar a las instituciones. Los mecanismos genéricos de prevención.
Desarrollo moral, cultural y social. La influencia de la situación económica. Reducción de las oportunidades para delinquir. Los mecanismos de disua-
sión institucionales. Grupos de riesgo y ámbitos específicos de prevención. Prevención de la delincuencia económica y de ¿cuello blanco¿. Prevención
de la delincuencia urbana. Prevención de la violencia de género. Prevención de la delincuencia juvenil. La rehabilitación como forma de prevención.

Seguridad, poder y derechos: violencia y no-violencia. Violencia, legitimidad y pacifismo. Análisis de los principales conceptos aplicables: violen-
cias físicas, culturales y estructurales; legitimidad y legalidad: tipos de legitimidad y su justificación; el pacifismo y los cuasi-pacifismos. Aproximación
histórica y estado actual del debate. Teoría y Praxis de las respuestas no violentas. La filosofía subyacente: ¿una readaptación del pacifismo político o
mero tacticismo? Las estrategias. Los medios. La experiencia histórica acumulada. Manifestaciones urbanas actuales. Uso y abuso del lenguaje paci-
fista. Las fronteras de la no-violencia. Gestión de la no violencia y seguridad. Los retos para las instituciones públicas: la gestión de la violencia poten-
cial. Las respuestas desde la coerción: límites y externalidades. Las respuestas desde la política.

Crimen organizado. Concepto y dinámica. La integración de la delincuencia organizada en el tejido institucional y económico. Tratamiento penal del
crimen organizado. Tipos penales. Los problemas de autoría y participación. Normativa internacional aplicable. La persecución del crimen organizado
desde Naciones Unidas. La Comisión de Prevención del delito. El Plan de Acción Mundial de Nápoles. Protocolos contra la delincuencia organizada
transnacional. Las aportaciones de la Unión Europea. El impacto del fenómeno. Situación actual e impacto en España. Análisis de casos: peculiarida-
des de las redes del crimen organizado en función de su origen y actividad. Las redes italianas (Mafia, Camorra, N¿Dagheta), hispanoamericanas (Ma-
ras, Zetas¿) y chinas (Triadas).

Seguridad urbana. Rasgos específicos de los núcleos urbanos como entornos de la (in-) seguridad. El "derecho a la ciudad" y uso del espacio públi-
co. Las peculiaridades de la seguridad en entornos metropolitanos: concentraciones de personas, de infraestructuras, de negocios y de zonas de ocio.
Políticas públicas específicas en el ámbito urbano. La regulación de la movilidad en el espacio urbano: el uso privado de la vía pública, la seguridad
vial y las redes de transportes públicos. La gestión de grandes emergencias en el espacio urbano. Las alteraciones del orden público en el espacio ur-
bano: el control de masas. Herramientas para la gestión de la seguridad urbana. Los modelos de intervención. El impacto del diseño de la ciudad en
la seguridad. La importancia de la planificación urbanística. El peso de los factores culturales. Los planes especiales de protección del patrimonio. Los
problemas medio-ambientales. Prevención de delitos en el ámbito urbano. El uso de nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y
deontológicas)

CT2 - Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis , de visiones globales y de aplicación de los saberes en la
práctica) Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo.

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de
manifestar visiones integradas y sistémicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis de las políticas públicas y su ciclo de implementación.

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en escenarios de conflictos.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad

CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el
campo de la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Teoricopáctica 125 100

Trabajo Tutelado 125 20

Trabajo Autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga un
tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar
sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a
las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Mesa redonda: Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen sucesivamente sus ideas en
condiciones de igualdad, moderados por un profesor.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de promover el aprendizaje
a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno identifique y analice el problema, formule
interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así
este conocimiento. Este tipo de metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de
manera que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias.
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Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el alumnado resuelve
problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la dirección del profesorado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la comprensión oral en una
conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el desarrollo de las intervenciones.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento), pruebas objetivas,
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas.

50.0 100.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones

0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, recensiones

0.0 30.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar las aptitudes y habilidades necesarias para el ejercicio de las diversas profesiones vinculadas al ámbito de la seguridad en un entorno real.

· Identificar y ejercer las funciones y acciones que un profesional de la seguridad puede ejercer en las distintas empresas y/o instituciones.

· Aplicar los conocimientos académicos y científicos desarrollados en el grado en un entorno laboral concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas del Grado de Seguridad se llevarán a cabo en empresas del ámbito de la seguridad, en departamentos de seguridad de empre-
sas y corporaciones, así como en departamentos de seguridad y prevención de las instituciones públicas y organizaciones no gubernamentales.

Llegado el momento, el coordinador de prácticas externas convocará a los estudiantes a una o varias sesiones informativas en las que planterará la
oferta potencial de plazas para llevarlas a cabo. Asimismo, se divulgarán las condiciones en las que se desarrollará dich actividad, de modo que no
afecte negativamente al rendimiento académico del estudiante. Finalmente, los estudiantes podrán seleccionar las prácticas que más les convengan
en función del expediente académico acumulado hasta ese momento.

Las prácticas serán supervisadas por un equipo de tutores que constará de una tutoría académica del centro universitario y una tutoría profesional del
centro de prácticas. La tutoría académica orientará al estudiante en la elección y definición de las prácticas, asesorará al estudiante en la elección del
puesto atendiendo a sus intereses profesionales y establecerá junto con el estudiante un plan de prácticas en el que se desarrollarán las acciones que
el estudiante deberá ejecutar. Será responsabilidad de la tutoría profesional realizar el seguimiento de la actividad de prácticas del estudiante y con-
trastar que el plan formativo sea llevado a la práctica.
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El Tutor Profesional evaluará la ejecución de las prácticas del estudiante tutorizado mediante la elaboración de un informe a partir de un documento
con las correspondientes rúbricas de evaluación.

El Tutor Académico determinará la calificación final de las prácticas a partir de las siguientes evidencias de evaluación:

· Memoria final: informe global del desarrollo de las prácticas. El estudiante deberá realizar una memoria final en la que desarrolle el plan de prácticas ejecutado
en el centro de prácticas y la valoración de su actuación.

· Informe de evaluación por parte del tutor profesional del centro de prácticas. El tutor deberá evaluar al estudiante sobre el grado cumplimento y ejecución de las
acciones desarrolladas por el estudiante anteriormente establecidas en el plan de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Universidad de Barcelona dispone de una normativa que regula las prácticas externas: http://www.ub.edu/feinaub/docs/
normativa_practiques_2012.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis , de visiones globales y de aplicación de los saberes en la
práctica) Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo.

CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje aplicables a situaciones de emergencia.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Tutelado 30 20

Prácticas Externas 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria Prácticas Externas 70.0 70.0

Informe de prácticas del tutor profesional 30.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FINAL DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar con éxito una investigación de carácter científico e innovador o un proyecto aplicado a la práctica profesional.

· Manejar los instrumentos y recursos adecuados así como las fuentes documentales necesarias para desarrollar un proyecto de investigación

· Resolver de forma correcta y convincente cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el
conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el
lenguaje técnico o científico)

· Presentar de forma correcta y estructurada el trabajo y la defensa ante una audiencia experta.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El Trabajo de Fin de Grado consiste en la presentación de una memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades siguientes:

· Trabajo de investigación (estudio de caso, estudio comparativo, contrastación de hipótesis)

· Proyecto aplicado a la práctica profesional.

Procedimiento en el desarrollo del TFG:

1.- Tutor académico:

El Trabajo de Fin de Grado estará tutorizado por un profesor de la titulación. El tutor académico orientará al estudiante en la definición del proyecto.
Tendrá que aprobar el proyecto, hacer el seguimiento de su desarrollo y evaluarlo.

2.- Definición y aprobación del proyecto:

Los estudiantes se dirigirán al tutor académico para proponerle un proyecto de trabajo final de grado, o bien podrán aceptar realizar un proyecto suge-
rido por el tutor. La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes:

·Título del proyecto.

·Autor de la propuesta.

·Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección.

·Justificación y objetivos del proyecto.

·Metodología, plan de trabajo y calendario.

3.- Desarrollo del TFG

El estudiante desarrollará de forma autónoma el TFG con el asesoramiento de su tutor académico a través de tutorías individuales con el fin de llevar a
cabo un seguimiento del desarrollo académico del trabajo.

4.- Presentación:

El proyecto finalizado se tendrá que entregar al tutor académico dentro del plazo que se establezca. El tutor académico tendrá que autorizar expresa-
mente su presentación. Se habilitarán mecanismos para la exposición pública de dicho proyecto, que en todo caso deberá ser evaluado por profesores
de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Universidad de Barcelona dispone de una normativa que regula el TFG: www.giga.ub.edu/acad/gdoc/fitxers/pdf/normes_TFG.pdf

En la primera fase de implantación del Grado, el centro creará una guia específica del desarrollo y aplicación del TFG siguiendo los criterios estableci-
dos en la normativa de la UB. En todo caso el proceso de elaboración de TFG deberá respetar los siguientes criterios:

- En cuanto al plan docente, son aplicables a los TFG las normas reguladoras de los planes docentes de las asignaturas para las enseñanzas de la
UB.

- El TFG se llevará a cabo bajo la orientación de un/a profesor/ a tutor/ a de TFG, que ha de actuar como dinamizador/a y facilitador/a del proceso de
aprendizaje.

- La matrícula del TFG se puede hacer efectiva en los dos semestres del curso académico. Los TFG se pueden matricular cuando se cumplan los re-
quisitos académicos aprobados en la fijación del plan de estudios.

- Los períodos de calificación de los TFG son los establecidos para el resto de asignaturas del título de grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de gestión, etc.).

CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación académica en materia de seguridad.

CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos (documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de la seguridad)
que facilitan la gestión de la seguridad en toda su complejidad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular , diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar
nuevos conocimientos y actitudes)

CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar,
usar e integrar la información)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en corporaciones públicas y privadas.

CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo que inciden en la actividad socioeconómica nacional e
internacional.

CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión.

CE2 - Capacidad de identificar los retos planteados por las amenazas a la seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Tutelado 50 20

Trabajo Autónomo 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Tutorías individuales de seguimiento académico: entrevistas individuales entre el profesor y el estudiante con el objetivo de guiar y
asesorar en el desarrollo de actividades de aprendizajes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria escrita del Trabajo de Fin de
Grado

70.0 70.0

Exposición pública del trabajo de fin de
grado

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

2.3 100 2,8

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

2.3 100 4,2

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

51.2 63.6 62,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.3 0 5,6

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

11.6 100 5,6

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

25.6 100 15,3

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

4.7 100 4,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, el Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral
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AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas gestiona, con una periodicidad de 3 años, las
encuestas de inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU Catalunya remite los ficheros a
la Universidad con dichos datos.

La Agencia para la Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los gra-
duados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad. Dicho informe se deba-
te en la Junta de Centro.

c) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, responsable académico o jefe de estudios, coordinadores de máster y directores de de-
partamento los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los jefes de estudio/coordinadores de máster solicitan a
los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para
mejorarla.

El responsable académico o jefe de estudios, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesora-
do, y los informes elaborados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta al consejo de estudios/comisión de
coordinación de máster para analizarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

La memoria de seguimiento está elaborada por cada consejo de estudios de grados, y tiene que ser presentada para discusión y posterior aprobación
al centro. Ésta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:
· En el caso del trabajo de fin de grado cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar compuesto por

miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos y su adecuación a las necesidades del sistema producti-
vo y de innovación.

· Prácticas externas, la UB dispone de una normativa para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas en la empre-
sa i/o institución y el tutor interno, mediante un protocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así como en función de los
puntos débiles destacados se propondrán mejoras en el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encuestas realizadas y a la opinión expre-
sada en las encuestas que mediaran la satisfacción del estudiante en las prácticas realizadas.

· Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que contratan y los re-
sultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

· Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones que permita
en un periodo de cinco años, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estu-
diante integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ispc.gencat.cat/ca/formacio/universitat/centre-universitari/sistema-de-qualitat/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede determinar ningún procedimiento de adapatción al tratarse de una nueva titulación sin ningún titulo anterior a extinguir.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agenciaqualitat@ub.edu 000000000 9304035511 Vicerrectora docencia y
ordenacion academica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agenciaqualitat@ub.edu 000000000 934035511 Vicerrectora docencia y
ordenacion academica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40968554B Olga Lanau Rami

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Calatales, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934021757 934021750 Adjunta al Vicerectorado de
Política Académica y Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificación (v1)_.pdf

HASH SHA1 :67A40C07A5771A4FA70082463F2B3D3A1D8D0B30

Código CSV :331147057421308179249203
Ver Fichero: 2 Justificación (v1)_.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Información previa (v1).pdf

HASH SHA1 :A361284E57E995505E543DCD060E463BBC9E0A74

Código CSV :332193878097772310162458
Ver Fichero: 4.1 Información previa (v1).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (v1).pdf

HASH SHA1 :E6C6C772A0AEA1D2777FC2431E7729E63D044E51

Código CSV :332193841232854186098965
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (v1).pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Profesorado disponible (v4) (003).pdf

HASH SHA1 :F3CED575C1A3F6364B4C413D7834775C80158B25

Código CSV :331453512055882104006208
Ver Fichero: 6.1 Profesorado disponible (v4) (003).pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2.Otros recursos humanos disponibles (v1).pdf

HASH SHA1 :9EEA1AD474D0D5531486C5EB5C25E3B45C20A1AB

Código CSV :331413167849642970474520
Ver Fichero: 6.2.Otros recursos humanos disponibles (v1).pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos.pdf

HASH SHA1 :D0464A3FA99EDE090DCEAE6BBF7096128106FA72

Código CSV :331148024867178000199125
Ver Fichero: 7_Recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. Justificación de los resultados.pdf

HASH SHA1 :0C4D053CA69113F90B6FF589AED72FC1F5B8FD5C

Código CSV :117834077673167874206296
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 


Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 
 


 


Las siguientes reflexiones se plantean a tenor del encargo de proyecto de Grado en Seguridad 
recibido por la Universidad de Barcelona. Dicho Grado en Seguridad, en caso de impartirse, 


contaría con la colaboración del Institut de Seguretat Pública de Catalunya como centro adscrito 
a la Universidad de Barcelona lo cual garantiza, en los términos del convenio firmado por las 


dos instituciones antedichas,  que el ISPC pondría a disposición de los estudiantes sus 
infraestructuras. En todo caso, como quiera que la dirección académica del nuevo grado 


corresponde a la Universidad de Barcelona en los siguientes párrafos se plantean el punto de 


partida de las reflexiones que conducen a dotar de sentido y de contenido a dicho proyecto 
docente.  


 
Un nuevo Grado en Seguridad debe responder a los retos que nuestra sociedad tiene 


planteados en esta materia. Algunos de ellos son retos estructurales y, en ese sentido, 


permanentes en el tiempo –aunque su formato pueda variar en función de cada contexto socio-
histórico- pero otros retos son intrínsecamente contemporáneos. Como quiera que un Grado 


universitario debe estar en condiciones de aunar tanto el fomento del conocimiento académico 
sobre una materia como la capacitación profesional de los estudiantes, consideramos 


indispensable llevar a cabo una reflexión previa respecto al particular. Estas reflexiones 


constituyen el embrión conceptual del que parte este proyecto docente. En buena medida, este 
Grado dará respuesta a los retos que, en cuanto a fines y en cuanto a medios, derivan de dicho 


diagnóstico. 
 


-La cuestión de la seguridad como objeto de estudio y de especialización profesional no es 
nueva. No lo es en la medida que su ausencia o, en el mejor de los casos, su precariedad, 


habría sido el acicate para la creación de la polis, entendida como estructura jurídico-política o, 


si se prefiere, el acicate para la creación de lo que hoy llamamos Estado (HOBBES, KANT). Pero 
si los déficits de convivencia interna degeneran en problemas de seguridad, qué decir de las 


relaciones internacionales, presididas a lo largo de los siglos por conflictos latentes, encubiertos 
y, en última instancia, abiertos (MORGENTHAU, MEARSHEIMER). Esos problemas, en esencia, 


no han cambiado. Ahora bien, en nuestro país y hasta la fecha, los estudios de seguridad no 


han gozado de personalidad propia. No, al menos, a nivel de estudios oficiales de primer y 
segundo ciclo universitario. En realidad, a día de hoy las (por otra parte escasas) materias que 


guardan alguna relación con el tema que nos ocupa se hallan dispersas en diversos estudios de 
Grado, sin que tengan un hilo conductor que las una con ofertas similares de los respectivos 


Grados.  
 


-Dada esta situación de partida el presente proyecto pretende paliar este escenario mediante la 


introducción de un nuevo Grado en Seguridad que pueda integrar en un solo título esos 
esfuerzos dispersos pero también, al final del camino, todo un itinerario formativo capaz de 


habilitar profesionalmente a expertos en la gestión, en la dirección y/o en la planificación de la 
Seguridad, ya sea en el ámbito público ya sea en el ámbito privado, tanto en su vertiente 


nacional como en su vertiente internacional. 


 
-Lo primero que podemos constatar y que es relevante en el diseño de un plan de estudios para 


un Grado universitario en Seguridad es que estamos inmersos en una época de transición entre 
los viejos paradigmas, ya obsoletos, de corte estatocéntrico y la aparición, en el plano empírico, 


de nuevos retos. Lo cual, como veremos en los párrafos siguientes, no significa que se pueda 


(ni deba) prescindir del papel del Estado. Pero sí que significa, en positivo, que se pueden y 
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deben añadir nuevos factores de riesgo así como nuevas recetas para afrontarlos. A su vez, 


estos nuevos retos suelen estar muy focalizados en el renovado protagonismo de diversos 
actores transnacionales. Actores que tienen inscrita en su propia naturaleza una gran capacidad 


para generar situaciones de riesgo que, a su vez, suelen poner en graves dificultades a esos 
mismos Estados, así como a otros actores tradicionales (otras administraciones, por ejemplo) 


con competencias en este ámbito.  


 
-La propia naturaleza de estos actores conlleva la conveniencia o, incluso, la necesidad, de que 


la formación universitaria en seguridad ya no se centre en lo que ocurre dentro de cada Estado 
sino que extienda su ámbito de análisis a otros actores que operan allende sus fronteras. Lo 


internacional y, sobre todo, lo transnacional, pasan a ostentar un protagonismo inusitado 
(KEOHANE, WENDT). Por su lado, la Universidad no puede dar la espalda a esta realidad. Por el 


contrario, constituye parte de nuestra responsabilidad contribuir a mejorar la percepción y los 


conocimientos acerca de estos temas. Pero, sobre todo, constituye parte de la responsabilidad 
que ostenta el mundo académico la formación integral de nuestros alumnos a fin de que en su 


desempeño profesional puedan dar respuesta a tan importante desafío. Por lo demás, en el 
análisis de ese cúmulo de actores (internos, internacionales y transnacionales, así como las 


relaciones entre ellos) será necesario integrar tanto la comprensión de las vicisitudes de 


quienes plantean esos retos de seguridad, como el estudio de los actores llamados a satisfacer 
la aspiración social a vivir en paz y con seguridad.  


 
-Los ejemplos serían muchos y esta presentación no pretende ser exhaustiva. En efecto, la 


globalización genera nuevos retos en la medida en que surgen actores que operan al margen 
de la ley y que plantean riesgos a la seguridad que van más allá de la lógica fronteriza: redes 


de delincuencia organizada de carácter transversal; tráficos ilícitos de armas, de drogas, de 


blancas, de órganos, etc., que operan a modo de auténticas multinacionales del delito; 
conexiones de ámbito planetario en materias tan sensibles como la proliferación de armas de 


destrucción masiva o, cuanto menos, de la tecnología imprescindible para hacerse con ellas; 
grupos terroristas de diversa orientación política o ideológica en busca de Estados fallidos a los 


que poder fagocitar a modo de santuarios… 


 
-Conviene tomar nota de que cuando algunos de los principales expertos en materia de 


seguridad aluden al fenómeno de las “nuevas guerras” (KALDOR) o de las “guerras grises” 
(METZ) se están refiriendo a escenarios dominados por lo transnacional, en los cuales diversos 


actores, convencionales y no tan convencionales cooperan y combaten entre sí, a través de una 


tupida red de alianzas circunstanciales  en las que domina la geometría variable en función de 
sus respectivos intereses –muchas veces poco o nada ideológicos- generando un escenario que 


es imposible de gestionar contando sólo con el papel de las Fuerzas Armadas pero que no es 
más fácil de gestionar sin contar con su concurso. Por ello, estamos hablando de situaciones 


conflictuales en las que existe una amplia presencia de grupos armados irregulares cuya 
resolución requiere una creciente colaboración entre militares, fuerzas de seguridad y expertos 


civiles en gestión de conflictos.  


 
-En realidad, la experiencia práctica en los conflictos de nuestros días demuestra una y otra vez 


que su gestión exige un esfuerzo importante de todos esos actores. Pese a que sigamos 
hablando de “guerras”, como mínimo hay que tener en cuenta que distan de ser conflictos 


clásicos entre dos Estados que tratan de expandir su territorio. Más bien nos encontramos ante 


situaciones de peace-building (o incluso de peace-enforcement) que, a partir de cierto 
momento demandan la cooperación de buena parte del amplio espectro de actores vinculados 


con la seguridad (BOUTROS GHALI). Por ejemplo, en esos escenarios –que en el fondo lo son 
de State-building (GRYNKEWICH; SPEAR)- las fuerzas y cuerpos de seguridad suelen asumir las 


labores de mantenimiento del orden público, así como las de policía judicial o las tareas de 
formación de las fuerzas de policía local/nativa, habida cuenta de que su preparación para 


desempeñar tales menesteres es, por razones evidentes, muy superior a la que pueden aportar 


los militares. 
 


-Pero no todos los problemas en el ámbito de la seguridad transnacional tienen su origen en el 
empleo de la violencia o en la aparición de negocios ilícitos. Algunos de los retos principales a 
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los que nos enfrentamos tienen que ver con cuestiones aparentemente más pacíficas pero que, 


tras algunas décadas de alerta e investigación, también remiten a una mala praxis del ser 
humano. Pensemos en el modo como se está resolviendo la crisis energética actual: 


extracciones petrolíferas cada vez más costosas y más dañinas para el medio ambiente; 
destrucción de varios pulmones naturales, a raíz de la tala de bosques tropicales a gran escala 


–de forma legal o ilegal, según los casos- (v. gr. Amazonía); emisiones contaminantes que 


dañan ese paraguas compartido que es la atmósfera; calentamiento global y cambio climático 
(MATTHEWS; Informe BRUNDTLAND).  


 
-Todo ello plantea retos de dimensiones planetarias que, en definitiva, pueden ser referidos a lo 


que en ocasiones es definido como seguridad medioambiental o incluso como seguridad 
ecológica (LODGAARD). Como puede apreciarse, su impacto tampoco reconoce las fronteras. 


En ocasiones se responde a esas dificultades con fuentes de energía alterativas (v. gr. la 


nuclear) que son más limpias a corto plazo (pensemos en el uso del carbón como combustible 
para generar electricidad y la gran contaminación generada en ese corto plazo) pero que, a su 


vez, plantean sus propios desafíos en materia de seguridad. Sin ir más lejos, los concernientes 
a la seguridad en centrales nucleares pero también, con el tiempo, los derivados de la gestión 


de residuos tóxicos. En todo caso, además de constituir un problema en sí mismo, la cuestión 


medioambiental y su gestión han sido consideradas por los expertos como un acicate más que 
puede provocar el estallido de nuevos conflictos convencionales, mientras que una 


racionalización del empleo de estos recursos podría coadyuvar a evitarlos (WESTING). 
 


-Sin perjuicio de las consideraciones precedentes, hay que tener en cuenta que la seguridad no 
se ve dificultada sólo por conductas dolosas (por dolo directo o indirecto, en cualquiera de sus 


grados) o negligentes. En ocasiones, los retos más difíciles de afrontar se derivan de catástrofes 


naturales sobre las que no se tiene apenas capacidad de control, pero que no por ello eximen a 
los profesionales de la seguridad de su responsabilidad a la horas de atender a las víctimas, de 


minimizar los daños y/o de reparar los destrozos (incendios, riadas con sus desbordamientos 
consiguientes, tornados o vientos huracanados, por citar tan sólo algunos de los que se pueden 


dar o ya se han dado en nuestro territorio). Por lo tanto, en estos estudios de Grado también se 


deben integrar algunas materias que puedan dotar al estudiante y futuro profesional en este 
campo -siquiera sea como proyecto de mínimos susceptible de ser ulteriormente ampliado en 


estudios de máster- de unos conocimientos básicos en materia de protección civil.  
 


-Tampoco podemos obviar las turbulencias sociales propias de las épocas de crisis económica y 


política que, lejos de ser coyunturales, se manifiestan de forma cíclica y ponen en grave riesgo 
la convivencia social. Sin embargo, la reflexión que debe producirse al respecto no puede 


depender del punto en el que se encuentren esos ciclos. De ahí la importancia de vertebrarla 
desde la Universidad, tratando de dar respuesta al eterno debate que conecta al Estado y otras 


estructuras pseudoestatales (otras administraciones públicas) con el mantenimiento del orden 
público y la paz social, asegurando la viabilidad práctica de los espacios de convivencia y 


debate. De ahí la conveniencia de fomentar una formación integral que considere, ciertamente, 


las atribuciones del monopolio estatal de la fuerza (WEBER). Pero que no omita la necesaria 
garantía de los derechos de los ciudadanos –que no deja de ser el fin último del Estado (MILL)- 


y que en el ínterin permita conocer las herramientas más adecuadas para desarrollar esa 
importante tarea (procedimientos, medios, inteligencia…). 


 


-En este sentido, ocurre que una formación integral en Seguridad no puede ser ajena a los 
debates más sugerentes que, no por clásicos (VITORIA, GROCIO) dejan de adquirir un 


creciente protagonismo en épocas muy recientes, referentes a la subordinación de todo 
proyecto político a las aspiraciones de los individuos (RAWLS, BECK). Es más, puede afirmarse 


que en las últimas tres décadas la lógica westfaliana ha sido progresivamente sustituida por un 
enfoque cada vez más centrado en los derechos de las personas (BETTATI). Pensemos, a título 


de ejemplo, en el debate en torno a la seguridad de los Estados vs seguridad de los individuos. 


Pensemos, también, en el recurrente debate entre la garantía de la seguridad y la preservación 
de la libertad. O pensemos, en fin, en el debate que se viene planteando en torno al concepto 


de “seguridad humana” que, en realidad, guarda mucha relación con los planteamientos 
anteriores.  
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-No en vano, puestos a trazar el árbol genealógico de la “seguridad humana” podemos 
constatar que este concepto se empieza a emplear de modo sistemático en sede académica 


desde principios de los años 80 del siglo XX y que ello es consecuencia de haber asumido la 
posibilidad de que un exceso de celo por asegurar la seguridad de los Estados (ahora entendida 


como si se tratara de un fin en sí mismo) acabe constituyendo –paradójicamente- una nueva 


fuente de inseguridad para los ciudadanos de ese mismo Estado (ÖBERG; MENDLOVITZ). Por 
ello es muy importante que el futuro graduado en seguridad haya gozado en su paso por la 


Universidad del suficiente contacto con estos debates como para después poder moverse con 
comodidad en estos temas, ya sea para mejorar su propia ejecución profesional inmediata, ya 


sea para dar respuesta a los interrogantes que se le puedan plantear al respecto una vez en el 
ejercicio de sus funciones. 


 


-A partir de lo que se ha expuesto hasta ahora puede deducirse que los retos que se plantean 
ya no son sólo retos que tienen que ver con la protección de la vida, la libertad y la propiedad, 


por citar la célebre trilogía clásica relativa al sentido del Estado (a su legitimidad, en última 
instancia) y al de sus agentes en su labor de garantizar la seguridad de los individuos que lo 


integran (LOCKE). En realidad, las cosas están cambiando a un ritmo acelerado o, quizá, 


simplemente, al ritmo que lo hace la propia evolución de dos factores que para nosotros son 
capitales, a saber, la creciente sensibilidad del ciudadano medio respecto de las inseguridades 


percibidas por doquier (factor subjetivo) así como la creciente diversificación de los riesgos 
derivados de la progresiva complejización de la vida social (factor objetivo). Todo ello hace 


necesario que unos estudios de Grado en Seguridad afronten esos nuevos escenarios con cierto 
detalle, acompañando a la lógica reciente que reside en la tendencial ampliación del objeto de 


los estudios relativos a la seguridad (BUZAN, WAEVER).  


 
-Pensemos (de forma destacada) en los retos inherentes al concepto de seguridad alimentaria; 


o en la protección al consumidor, o en la seguridad en puertos, aeropuertos así como en otras 
infraestructuras de transportes y/o comunicaciones que han pasado a ser, por su número y 


utilidad, básicas –y, por lo tanto, críticas-. O pensemos, también, en la seguridad médica y 


farmacológica; o en la seguridad de los espectros radioeléctricos. Esto demuestra que la 
seguridad es, potencialmente al menos, tan diversa como lo es nuestra actividad privada y/o 


profesional. El objetivo final es que este nuevo Grado universitario pueda generar un grupo de 
profesionales que estén preparados para gestionar la seguridad en uno o varios de esos 


ámbitos, al haber adquirido en sus años de aprendizaje la sensibilidad, el lenguaje y los 


conocimientos básicos de la problemática inherente en ese tipo de tareas. 
 


-En la misma línea, habrá que tratar a fondo la seguridad de las personas jurídicas: los nuevos 
retos y riesgos, en buena medida ya recogidos en los apartados anteriores de esta exposición 


de motivos, afectan también -y lo hacen de modo creciente- al mundo empresarial. Afectan a 
las grandes empresas, pero también a otras que no lo son tanto, sin perjuicio de lo cual cada 


vez están más convencidas de la importancia que tiene poner en valor este input. En realidad, 


se trata de un nuevo nicho de mercado que requiere de los profesionales adecuados, cuya 
formación puede ser cubierta a partir del enfoque que se le pretende dar a estos estudios. 


 
-En particular, uno de los temas que más debate está generando fuera y dentro de la 


Universidad es el de la ciberseguridad. Lo que concierne a la ciberseguridad está muy en línea 


con lo comentado en los dos puntos anteriores. De hecho, hasta hace dos o tres décadas 
plantearse este asunto como reto a la seguridad hubiera resultado más propio de la ciencia 


ficción que de un proyecto docente de nivel universitario. En cambio, a día de hoy lo que 
resultaría extraño y, de hecho, muy difícil de defender, sería la ausencia de preocupación por 


estos ítems (BETZ y STEVENS; LIBICKI). Sin embargo, la posibilidad de formar a expertos en 
seguridad capaces de lidiar con este tipo de amenazas (que van desde la ciberdelincuencia a la 


ciberguerra) exige un esfuerzo específico que debe verse reflejado en asignaturas 


monográficas, obligatorias y optativas. Como no podía ser de otro modo, este planteamiento 
también se ha visto reflejado en el proyecto de plan de estudios.   
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-Tampoco podemos pasar por alto que el mundo de la seguridad está compuesto de células 


diversas. Ya hemos comentado que es difícil (además de poco útil, académicamente hablando) 
concebirlo sólo como el ámbito de la seguridad clásica, esa seguridad que pivota sobre el 


aparato del Estado, sin más. En realidad, los actores implicados en la seguridad son cada vez 
más variados (incluye fuerzas armadas, así como fuerzas y cuerpos de seguridad, pero también 


a bomberos, a guardas forestales, etc.). Se trata de un escenario que debe ser gestionado 


creando las mayores y mejores sinergias posibles, en beneficio de la ciudadanía. De modo que 
en el plan de estudios también se contemplan algunas materias vocacionadas a comprender la 


naturaleza y las competencias de los diversos cuerpos de seguridad –con especial énfasis en los 
que operan en nuestro territorio- e, incluso, a comprender la naturaleza y las competencias de 


los actores vinculados a lo que genéricamente conocemos como seguridad privada. De hecho, 
también es fundamental que en unos estudios de Grado en Seguridad como los que se pondrán 


en marcha, los estudiantes y futuros graduados puedan obtener una visión adecuada de las 


relaciones existentes entre todos ellos. 
 


-Pero en unos estudios de Grado como los que ahora nos ocupan, también es importante que 
los estudiantes desarrollen otras capacidades, algunas de ellas más instrumentales. No sólo las 


ya habituales de trabajo en equipo, liderazgo y capacidad para la gestión de colectivos, 


capacidad comunicativa, manejo de lenguajes y argots profesionales, etc. Eso es importante y, 
como no podía ser de otro modo, se le prestará la adecuada atención. Ocurre que, además de 


lo anterior y dada la creciente complejidad del mundo que nos rodea, es fundamental que 
podamos dotar a nuestros alumnos de otro tipo de conocimientos y de habilidades que, no 


siendo específicos del ámbito de la seguridad, son especialmente relevantes (yo diría que son 
absolutamente indispensables) en dicho ámbito. Me refiero a lo que se viene identificando como 


“inteligencia”.  


 
-La inteligencia, tal y como aquí la entendemos, puede (y debe) integrar la obtención de datos, 


pero también (y sobre todo) su ulterior explotación. Ésta se basaría en la interpretación, 
valoración, análisis y elaboración de alternativas para la acción -en su caso en forma de 


respuesta- más adecuada (JORDÁN). La idea es transformar una suma de datos (información 


bruta) en una información manejable (explicaciones y conclusiones) que contenga un plus y 
que pueda ser empleada por las autoridades/consumidores de inteligencia dentro del proceso 


de toma de decisiones del que en última instancia son responsables (NAVARRO).  
 


-Por lo demás, hay que tener en cuenta que la seguridad es, en última instancia, la protección 


de una serie de bienes jurídicos dignos de ser objeto de la misma. Ahora bien, en unos estudios 
de Grado que pretenden tener una visión integral de la seguridad no pueden faltar asignaturas 


dedicadas a afrontar la cuestión de la seguridad desde la perspectiva de la prevención, en la 
medida en que una buena gestión de este aspecto contribuye a minimizar el impacto de la 


coerción que debe ser, siempre, la ultima ratio. Esto está, en buena medida, relacionado con 
una adecuada obtención y gestión de la inteligencia, pero va más allá. Porque incluye las 


herramientas de arbitraje, diplomacia (en el caso de la seguridad internacional).  


 
-Aunque los puntos anteriores contienen buena parte de la justificación de unos estudios de 


Grado de este perfil, no podemos olvidar que nuestros alumnos serán, en su inmensa mayoría, 
estudiantes procedentes del bachillerato. Lo que significa que, además de adquirir los 


conocimientos adecuados para su desempeño profesional, que en ocasiones pueden llegar a ser 


muy especializados, también deberán cursar algunas asignaturas consideradas como de 
Formación Básica (FB). Fundamentalmente a lo largo del primer año de docencia, aunque 


alguna de ellas podría ubicarse en segundo curso. En este caso el objetivo perseguido es que 
adquieran los fundamentos que les permitan conocer la realidad que los envuelve. Aunque 


desde el primer momento se tratará de que en estas asignaturas tengan un peso importante los 
temas que luego les van a ser de mayor utilidad. Esto puede establecerse a través de los 


correspondientes descriptores y, más adelante, a través de los planes docentes. Por ejemplo, 


una asignatura de Derecho Constitucional en la que tenga mucho peso tanto la cuestión de las 
fuentes del derecho como la cuestión de los derechos fundamentales así como los mecanismos 


que garantizan su ejercicio. Lo mismo cabe decir de las asignaturas de ciencia política o de 
políticas públicas.   
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-La densidad de estas materias de formación básica, unida al hecho de que en el proyecto 
aparezcan asignaturas obligatorias con una vocación integral pero marcadamente teórica (el 


debate en torno al concepto de seguridad; teoría del Estado o escuelas y métodos de las 
ciencias sociales) pretende que el futuro graduado, además de obtener unos conocimientos que 


vayan más allá de lo puramente instrumental, adquiera una buena base académica para, en el 


futuro, proseguir sus estudios a nivel de 3er ciclo y, llegado el momento, pueda tener otras 
expectativas (v. gr. tesis doctorales) habida cuenta de que de estas primeras promociones es 


de esperar que vaya surgiendo una masa crítica de expertos en estas lides. 
 


- De lo anterior se deduce que el enfoque de un Grado en Seguridad para el siglo XXI debe 
tener un enfoque de tipo integral o, si se prefiere, holístico. En buena medida esto está 


garantizado, en un primer momento, por las asignaturas de Formación Básica previstas, en 


sintonía con el área de adscripción de este Grada (Ciencias jurídicas y Sociales). Pero, además, 
está reforzado por el elenco de asignaturas obligatorias que responden a una visión amplia de 


la seguridad en la que, por otra parte, se garantiza que los estudiantes dispongan de una 
buena formación en aspectos teóricos y metodológicos, pero también en lo que podríamos 


denominar como las herramientas necesarias para desplegar profesionalmente esos 


conocimientos (liderazgo, comunicación, técnicas de mediación, conocimiento del ciberespacio, 
psicología aplicada, etc.).  


Dicho lo cual, conviene hacer algunas puntualizaciones en lo que concierne a la estructura 
misma del Grado en Seguridad, más allá de las asignaturas de formación básica y obligatorias. 


Es el momento de recordar que muchos de los retos ya apuntados son, por su propia 
naturaleza, transnacionales. Esto se deduce de todo lo expuesto hasta ahora. Sin embargo, el 


marco desde el cual se gestionan esos conflictos, ya sean actuales o potenciales, sigue siendo o 


bien estatal (o paraestatal –v.gr- autonómico/local) o bien internacional (léase interestatal o 
intergubernamental). Esta reflexión es fundamental en el momento de pensar en las menciones 


orientadas hacia otros tantos perfiles profesionales.  
A esta reflexión se le añade el hecho de que un Grado de nuevo cuño también debe hacer una 


apuesta por la pedagogía y por la didáctica. Presentarlo como Grado en Seguridad 


“transnacional”, por correcto que pudiera ser en un plano puramente académico, no es 
suficiente para la integración de los estudiantes en el mercado laboral. En este caso, la 


denominación del Grado responde tan sólo al concepto de Seguridad (algo coherente con esa 
visión integral u holística que lo dota se sentido) pero la apuesta pasa por explotar los 


contextos, las instituciones y los mecanismos de gestión de dicha seguridad a modo de columna 


vertebral para la articulación de las especializaciones profesionales. Porque en la práctica 
profesional ésa es la realidad: lo transnacional se gestiona, o bien desde las instituciones 


internacionales, o bien desde las estatales y paraestatales. De ahí que sea conveniente 
establecer menciones, con sus correspondientes asignaturas, a fin de marcar otros tantos 


perfiles laborales entre nuestros estudiantes. De esta manera el nuevo Grado en seguridad 
incluirá una mención en seguridad internacional y otra mención más vocacionada a resolver 


las cuestiones pendientes en materia de seguridad interior que aquí denominamos seguridad 


corporativa.  
 


Es el momento por lo tanto de vincular este grado a las salidas profesionales. Existe una 
demanda creciente de expertos capaces de asesorar en temas de seguridad a los diversos 


actores que intervienen en el contexto de la globalización. La perseveración de los conflictos, la 


inestabilidad creciente del mundo de la posguerra fría y el incremento de la sensación de riesgo 
han demostrado que las aproximaciones puramente jurídicas, económicas o sociológicas son 


tan útiles como insuficientes. De ahí que tanto instituciones como empresas del sector privado 
reclamen la presencia de personal especializado para afrontar estos retos.  


 
Precisamente, este es el mercado al que trata de responder la mención de Seguridad 


Internacional. A partir de sus asignaturas se pretende formar expertos en asesoría y consultoría 


en seguridad internacional, tanto en beneficio de instituciones públicas (organizaciones 
internacionales) como privadas y, en este segundo bloque, tanto en beneficio de organizaciones 


sin ánimo de lucro (ONGs, fundaciones) como en beneficio de aquellas empresas que, debido a 
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la contracción de los mercados internos, apuesten por invertir en los internacionales. Se trata, 


en los tres casos, de sectores al alza.  
 


Sin embargo, como antes se ha dicho la franja laboral hasta aquí indicada constituye solo una 
parte del potencial profesionalizador del nuevo grado. En efecto, aunque muchos riesgos sean 


transnacionales no podemos dejar de atender a la realidad de instituciones y empresas que 


operan en el interior de nuestro Estado y de nuestra Comunidad Autónoma. En este caso 
debemos afrontar el análisis teórico y la práctica cotidiana de la seguridad en esas empresas. 


Entendemos por seguridad la gestión de los conflictos (que en buena medida queda 
garantizada por las asignaturas obligatorias correspondientes) pero también la gestión de 


emergencias (los que se conoce como safety en el mundo anglosajón) e incluso la seguridad 
por ámbitos sectoriales de especial relevancia.  


 


Este es, justamente, el principal nicho de mercado al que atiende la mención de Seguridad 
Corporativa. Esta mención, por lo tanto, está pensada para satisfacer diversos requisitos de 


formación que en un sentido amplio podemos conectar a la idea de la gestión de la seguridad 
corporativa, pero que a su vez, son desgranables en los siguientes perfiles profesionales:  


 


a) Dirección de seguridad privada y/o formar parte del staff encargado de gestionar la 
seguridad corporativa de empresas medianas y grandes. Hay que tener en cuenta que aunque 


el conjunto de tareas aquí reseñado es más amplio, la figura del director de seguridad privada 
está regulada normativamente de manera específica y constituye, de hecho, uno de los 


principales sectores a los que se dirige este grado. Por lo demás, es evidente que con la 
formación recibida, los graduados podrán asumir tareas similares en corporaciones públicas o 


semi-públicas. 


 
b) Planificación de estructuras de seguridad para empresas y administraciones públicas, lo cual 


incluye la elaboración y la evaluación de los planes de seguridad y de autoprotección que, de 
modo creciente, la legislación vigente viene exigiendo.  


 


c) Formar parte de los equipos directivos de las compañías de seguridad privada, que 
constituye una profesión claramente diferenciada de lo indicado en el punto a), aunque el tipo 


de formación recibida en este nuevo grado puede contribuir a reforzar la formación de los 
responsables de gestionar este tipo de empresas. 


 


d) Además de todo lo indicado anteriormente es evidente que estos estudios de Grado también 
están orientados a proveer en un futuro cercano una mayor y más especializada capacidad para 


la docencia y la investigación en el campo de la seguridad. De hecho, el alumnado que tenga 
interés por orientar su labor en esta dirección habrá tenido una inmersión tan intensa en el 


campo de la seguridad que cabe pensar que la contribución de estos estudios de grado a la 
formación de grupos de trabajo dedicados a la generación de conocimiento y a su retorno a la 


sociedad será muy relevante.  


 
 


En todo caso, aunque la pretensión de ambas menciones es clara en este proyecto docente se 
ha dejado la puerta abierta a la posibilidad de que algunos estudiantes opten por obtener los 


créditos requeridos para graduarse sin acogerse a ninguna de las mismas. El sentido de esta 


estrategia está en que puedan combinar asignaturas optativas de ambas menciones debido a 
que es perfectamente factible, y de hecho, más que probable, que un estudiante con la 


perspectiva de especializarse en Seguridad Corporativa pueda pensar en aplicar sus 
conocimientos en el escenario internacional. Por último, esta flexibilidad razonada y razonable 


también se exterioriza al haber previsto un paquete de optativas (que podrán cursar 
indistintamente los estudiantes de cualquier mención) cuyo hilo conductor es la comprensión y 


prevención del fenómeno delincuencial.  
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Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 


En la actualidad, la Universidad de Barcelona no imparte ninguna titulación con características similares al 
grado que se presenta. Si bien cabe señalar que la Universidad tiene una larga trayectoria en el desarrollo 


de estudios vinculados a la Seguridad y más específicamente a la Criminología. Actualmente, la oferta de 
enseñanzas del ámbito de la Seguridad es más amplia a nivel de máster y postgrado que a nivel de 


formación de grado, que tradicionalmente se ha centrado fundamentalmente en la disciplina de la 


Criminología.  
 


En este ámbito la UB fue pionera en el diseño e impartición de titulaciones vinculadas a la Criminología y a 
la Seguridad Pública y Privada. Ya en 1955 se creó la Escuela de Criminología de la Universidad de 


Barcelona, siendo la primera en toda España, con la finalidad de albergar la formación relacionada con 
esta disciplina. Desde esta escuela se diseñaron los primeros estudios de Criminología, Investigación 


Privada y Seguridad Pública y Privada. Estas titulaciones se fueron modificando y adaptando a las diversas 


reformas de planes de estudios, hasta que en 1995 se convirtieron en títulos propios con una carga lectiva 
de 180 créditos. Es el momento en que se consolidan como títulos propios el  Graduado en Criminología y 


Política Criminal y el Graduado en Investigación Privada. Más tarde en el curso 2003/04 empieza a 
impartirse el Graduado en Seguridad Pública y Privada como título propio de segundo ciclo.  


 


El Real Decreto 858/2003 de 4 de julio establece el título universitario oficial de Licenciado en 
Criminología, permitiendo a los graduados en Criminología y Política Criminal acceder al segundo ciclo de 


esta titulación oficial. La Facultad de Derecho de la UB empezaría a impartir la licenciatura en Criminología 
a partir del curso 2004/05, hecho que comportaría la extinción del Graduado de segundo ciclo de 


Seguridad Pública y Privada.  


 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, siguiendo los principios de la Ley Orgánica 4/2007 de 


Universidades, promueve la autonomía universitaria de modo que las propias universidades podrán crear y 
proponer las titulaciones a impartir. En este proceso, la Facultad de Derecho de la Universidad de 


Barcelona crea el Grado oficial de Criminología y su primer curso de implantación será en el 2009/10. La 
implantación de esta nueva titulación comporta la extinción paulatina del Graduado en Criminología y 


Política Criminal y de la Licenciatura de Segundo ciclo de Criminología. No así el título propio de 


Investigación Privada que sigue impartiéndose en la actualidad.  
 


Tal y como hemos comentado anteriormente, la oferta de títulos es más amplia a nivel de estudios de 
postgrado, tanto de masters universitarios como de titulaciones propias. En la actualidad, la Universidad 


de Barcelona presenta los siguientes másters universitarios vinculados a la disciplina de la Seguridad:  


  


 La recién implantación del Máster Universitario en Dirección Estratégica de Seguridad y Policía en 
colaboración con el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña 


 


 El Máster en Criminología, Política Criminal y Sociología Jurídicopenal como resultado de la fusión 
del Máster en Criminología, Política Criminal y Seguridad, y del Master en Criminología y Sociología 


Jurídico Penal. 
 


 El Máster Universitario en Seguridad Alimentaria en colaboración con la Universidad Autónoma de 


Barcelona 


 


 El Máster Universitario en Seguridad Internacional en colaboración con la Universidad Pompeu 
Fabra y la Universidad Autónoma de Barcelona.  


 
  


También encontramos una oferta considerable de titulaciones propias a nivel de postgrado:  


 


 Dirección de Seguridad Privada 
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 Políticas y tecnologías de Seguridad 


 Gestión integrada de la calidad, seguridad y el medio ambiente.  


 Seguridad, salud y prevención de riesgos laborales en las Ciencias de la Salud. 


 Criminología Forense.  
 


 
En este contexto de formación, el nuevo Grado de Seguridad presenta una coherencia con los estudios 


existentes hasta la actualidad. La nueva propuesta pretende cubrir la necesidad de ofrecer una formación 
universitaria de grado en Seguridad, pero sin estar vinculada directamente a la disciplina de la 


Criminología, la cual ya posee una formación de grado específica con una larga tradición que lo avala. La 


compatibilidad se pone de manifiesto en la medida en que, por una parte, el nuevo Grado en Seguridad 
no plantea ninguna mención en criminología pero, por otro lado, rellena el hueco dejado en términos de 


safety, gestión de emergencias y dirección de la seguridad en corporaciones públicas y empresas. Este 
extremo es importante, ya que el nuevo Grado está llamado a lograr que la transición hacia los estudios 


de 3er ciclo antes indicados sea mucho más cómoda para los estudiantes. Por ello puede contribuir a 


consolidar un perfil profesional cada vez más demandado en el mercado laboral pero que hasta la fecha 
no tenía traducción universitaria. De esta manera, la actual oferta de estudios de postgrado relacionados 


con la seguridad asegura una línea de continuidad entre el grado que se propone y los estudios de máster 
existentes, sin descartar la posibilidad de que la existencia de este nuevo grado promueva en un futuro la 


definición de nuevas líneas de formación de postgrado.  


 
También en el campo de la investigación, la Universidad de Barcelona presenta grupos y proyectos de 


investigación vinculados al estudio de la Seguridad y la Criminología, así como tesis doctorales y proyectos 
de investigación final de máster. Cuestión distinta es que la relevancia del tema pudiera dar a entender 


que se trata de derivados todavía escasos, máxime en comparación con el trabajo académico realizado en 
este campo en otros países de nuestro entorno (vid. documento correspondiente en esta misma 


memoria). Pero este Grado aspira, precisamente, a tener un efecto multiplicador sobre estos precursores. 


 
Grupos de Investigación de la Universidad de Barcelona:  


 
- Observatorio de la alimentación, con una línea de investigación en Seguridad Alimentaria.  


- Observatorio del sistema Penal y de los derechos humanos, con una línea de investigación en 


Libertad y Seguridad en Europa.  
- Grupo de Investigación en sociología aplicada: Calidad de vida, seguridad y ciudadanía, con una 


línea de investigación en Seguridad: Sociedad del riesgo y de la incertidumbre.  
 


Proyectos de investigación a nivel estatal en los que los profesores de la Universidad de 
Barcelona participan ya sea en calidad de investigador principal ya sea como miembro del 


grupo de investigación:  


 
- La seguridad privada en España: Estructura, innovación y estrategias (2002-2005) 


- Políticas Penales en materia de seguridad (2005-2008) 
- Integración de sistemas inteligentes para la seguridad (2007-2010) 


- Salud humana y seguridad alimentaria: elementos de cooperación internacionales (2010-2012) 


- Resocialización o incapacitación? Sostenibilidad del sistema penitenciario español ante las nuevas 
realidades delictivas y demandas de seguridad. (2012-14) 


- La estructura organizativa del terrorismo internacional: Análisis de su evolución y de sus implicaciones 
para la seguridad europea. (2011-13) 


- Percepción social de las crisis alimentarias: análisis integrado de los mecanismos de gestión y de 


transmisión de la información (2003-2005) 
- Derecho a la ciudad, desarrollo urbano sostenible y prevención de la exclusión residencial y de los 


guetos urbanos: derecho a la vivienda, seguridad urbana y cohesión social, económica y territorial 
(2006-2009) 


- NEURONA, investigación en nuevas tecnologías para aportar inteligencia a la seguridad corporativa 
(2008-2009) 
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Tesis Doctorales dirigidas por profesorado de la Universidad de Barcelona: 


 Adopción y aplicación de medidas coercitivas que no implican el uso de la fuerza en virtud 
desacuerdos u organismos regionales en asuntos relativos al mantenimiento de la paz y seguridad 


internacionales. Victor Sánchez Sánchez (2003).  


 La política de seguridad alimentaria en España. Anna Palau Roque. (2008)  


 Protección penal de la seguridad en el trabajo. Aproximación a la configuración del derecho penal en 


la 'sociedad del riesgo. Juan Carlos Hortal Ibarra. (2004) 


 Victimización y cultura de la seguridad ciudadana en Europa. Henrique I. Thome. (2004) 


 La seguridad humana global: el caso de Brasil. Zelia FRances Servier.  (2006) 


 Interacción y  emergencia. El espacio público como escenario de eventos. Joan Uribe Viladorrona. 
(2008) 


 La gestión de la seguridad pública en la ciudad de México. Benjamín Méndez Baena. (2008) 


 Régimen Jurídico de la seguridad alimentaria. de la policía administrativa a la gestión de riesgos. 
Mariola Rodríguez Font. (2006) 


Trabajos de Investigación de Másters de la Universidad de Barcelona:  


 Privatización de la Seguridad y uso de la fuerza armada. (2010)  


 El Principio de precaución en materia de seguridad alimentaria (2004) 


 Estudio comparativo de los tratamientos y centros de máxima seguridad entre México y España. 
(1996) 


 ¿Privatización de la seguridad: aproximación a las corporaciones militares privadas? (2006) 


 El Principio de precaución en materia de seguridad alimentaria (2004) 


 Los nuevos órganos para la Acción Exterior de la UE: El Alto Representante de la Unión para asuntos 
exteriores y política de seguridad y el servicio europeo de acción exterior (2010) 


 


Publicaciones sobre temáticas de seguridad de miembros de la Universidad de Barcelona, 
entre el 2008 y 2013.  


Aja, E. ; Alberti, E.; Aparicio M.; , Caminal, M.;  Capo, J. ; Martinez R.; Matas, J.;  Rodríguez-Aguilera, C.; 


Vilanova P.; , Vintró, J.; “Diferencias en la cultura de seguridad entre las futuras élites civiles y militares 
europeas” A: Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al profesor Jordi Solé Tura . Madrid: 
Revista de las Cortes Generales, 2008.  


Álvarez Verdugo, M.” La Política Exterior y de Seguridad Común” A: Abellán, V. & Vilà, B. (Dir), Lecciones 
de Derecho Comunitario Europeo. Barcelona: Editorial Ariel, 2011.  


BAQUÉS, J. “El vínculo transatlántico a examen: un análisis conceptual de sus límites y expectativas”, en 


VILANOVA P. y BAQUÉS, J. (coords) (2008). La crisis del vínculo transatlántico: ¿coyuntural o 
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Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
 


No disponemos de datos precisos sobre la demanda potencial que podría tener el Grado de Seguridad al 
no existir ninguna titulación de características similares en el mapa universitario de Cataluña. En este 


sentido, se han consultado datos sobre el número matrículas de las titulaciones de la rama de las ciencias 


sociales y jurídicas y datos sobre la matrícula de estudios afines como podrían ser los estudios de grado 
de criminología en las universidades del área metropolitana de Barcelona. 


 
Desde la implantación de los Grados, los datos referentes a la matrícula en enseñanzas del área de las 


Ciencias Sociales y Jurídicas, disponibles en la base de datos UNEIX del Sistema de Información y 


investigación de Cataluña, son las siguientes:  
 


Matrícula de estudiantes de nuevo ingreso de la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


     
 2009/10 2010/11 2011/12  


Universidad de Barcelona 3107 4903 4973 12983 


Universidad Autónoma de Barcelona 1294 2826 2856 6976 


Universidad Pompeu Fabra 1556 1649 1784 4989 


 5957 9378 9613  
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Datos de matrícula de estudiantes de nuevo ingreso del Grado de Criminología 


 
 2009/10 2010/11 2011/12  


Universidad de Barcelona 124 146 154  


Universidad Autónoma de Barcelona 81 75 79  


Universidad Pompeu Fabra 87 93 88  


Universidad de Gerona 60 71 64  


 352 385 385  


 
 


Los datos facilitados por la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona nos indican que la demanda 


en primera opción del Grado en Criminología supera ampliamente la oferta de plazas existente curso tras 
curso.  


 


Total de solicitudes en primera preferencia respeto 
al número de plazas. 


2009/10 2010/11 2011/12 


3,73 2,43 2,49 


 


Este es el escenario de partida. Pero aún cabe preguntar, ciertamente, qué aporta de específico este 
Grado. 


La cierto es que la seguridad, planteada en el sentido amplio que caracteriza esta propuesta académica, 
está presente en el debate porque existen inseguridades, porque existen riesgos y amenazas que la 


sociedad debe combatir o minimizar y, en todo caso, gestionar. Existen riesgos objetivos y sensaciones de 


riesgo que, en la práctica, también deben ser tratadas. No vamos a reiterar los aspectos ya expuestos en 
el apartado de justificación del título. Pero son útiles para comprender lo que está sucediendo en nuestros 


días. Desde amenazas terroristas hasta pandemias; desde riesgos financieros y blanqueo de dinero hasta 
tráficos ilícitos organizados en redes delincuenciales; desde el empleo del novísimo ciberespacio para 


atentar contra los derechos individuales hasta el posible contagio de inestabilidades planteado por 
conflictos más o menos clásicos que se desarrollan sobre el terreno, en países vecinos o cercanos; desde 


las catástrofes naturales no provocadas por el ser humano hasta las fugas radioactivas o las nubes 


tóxicas; desde la necesidades de prevenir esos hechos en la medida de lo posible a la perentoriedad de 
reaccionar con una buena gestión de las emergencias…  


Todo ello viene comportando un incremento de la sensibilidad hasta estas cuestiones que, en el aspecto 
teórico puede contemplarse en la recuperación del debate entre libertad y seguridad (que será tratado en 


la asignatura correspondiente del nuevo Grado), debate que ya no es meramente intelectual sino que está 


en el epicentro mismo de muchas reformas legislativas en muchos de los países de nuestro entorno. Y que 
también puede contemplarse en el interés existente entre las instituciones internacionales y los 


interlocutores sociales en este campo.  
A título de ejemplos básicos, a ambos lados del atlántico, pueden citarse el informe Mapping the Global 
Future 2020 del Consejo Nacional de Inteligencia de los Estados Unidos o el Libro Verde: estrategia 
europea para una energía sostenible, competitiva y segura (2006) en el ámbito de la Unión Europea. 
También es destacable el esfuerzo realizado desde la OCDE, y que ha culminado con la publicación del 


Handbook on Security System Reform (SSR) en el año 2007. Aunque también proliferan los informes de 
instituciones independientes que denotan un creciente interés en este campo así como una demanda de 


mayor esfuerzo en investigación y capacitación profesional que deberían ser capaces de asumir con éxito 
los nuevos retos. Pensemos, por ejemplo, en el Rethinking Risk Management del World Economic Forum 


(2010). 


Por su parte, a nivel estatal los partidos políticos asumido responsabilidades de gobierno en los últimos 
lustros han venido desarrollando sus propios análisis en el terreno de una seguridad que es, en todo caso, 


considerada en su aspecto integral u holística. Dichos informes no son estrictamente hablando trabajos 
académicos, pero sí constituyen una muestra palpable del interés social por el tema que ahora nos ocupa. 


De esta manera la Fundación FAES lanzó un documento marco en el que participaron algunos de los 


principales expertos españoles (El desafío de la seguridad/2003) y la Fundación Alternativas hizo lo propio 
poco después (La seguridad integral: España 2020/2009). 


Asimismo, hay que tener en cuenta que la legislación aplicable a la seguridad y sus requisitos es cada vez 
más exigente. Es, en definitiva, un reflejo más de la creciente preocupación social por la seguridad. A 


título de ejemplo, en los últimos tiempos se ha obligado a las navieras y armadores civiles a disponer de 
un oficial de seguridad a bordo de cada uno de sus buques. Pero la realidad siempre va por delante de la 
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ley y, tal y como se indicará en el apartado correspondiente de esta memoria, la verdad es que al margen 


de las cada vez más exigentes disposiciones legales las empresas están no ya sólo concienciadas con la 
cuestión de la seguridad sino que plantean sus propias demandas al sector de los profesionales de la 


seguridad. Demandas que requieren un perfil profesional diferente al definido desde la criminología (sin 


perjuicio de que en sus equipos de seguridad exista algún profesional de esta rama del conocimiento) o 
desde la investigación privada.  


Precisamente este Grado pretende formar profesionales capacitados para asumir esta reflexión, hacerla 
suya y aportar los conocimientos teóricos y prácticos que puedan impulsar un debate y unas soluciones 


que vayan más allá de la por otra parte legítima disputa partidista y que puedan recoger el testigo de las 
demandas planteadas desde las más altas instituciones internacionales. 


 


 
 
 
 


Justificación de la oferta de plazas  
 
La oferta de plazas establecidas para el Grado es de 70 estudiantes de nuevo ingreso en el primer curso. 


Consideramos esta cifra un número de estudiantes adecuado al tratarse de un grado de nueva creación 


dentro del mapa de titulaciones universitarias de Cataluña. Una de las apuestas del nuevo grado lo será 
por garantizar la calidad de la enseñanza, pero también por conseguir buenos estudiantes. En este 


sentido, la apuesta lo es por una nota de corte elevada. Otro argumento a tener en cuenta consiste en la 
necesidad de adaptar la oferta de plazas al mercado laboral. Lo cierto es que las reuniones desarrolladas 


con el sector de la seguridad en Cataluña, así como con aquellas empresas que demandan servicios 


específicos de seguridad nos dan a entender que podríamos abrir más grupos en los próximos años, pero 
creemos que la mejor opción a fin de garantizar la adecuada sinergia entre la universidad y el mundo 


profesional pasa por la flexibilidad en estas cuestiones.  
 
 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 
 


Un Grado en Seguridad de este perfil tiene sentido en cualquier caso y en cualquier situación. Pero tiene 
más sentido, si cabe, en Barcelona y por extensión, en Cataluña. Las razones son muchas. Barcelona, por 


sí misma, es una gran ciudad que concentra 1.7 millones de habitantes. Pero que se incrementan hasta 
los 5 millones en el caso de tomar como referencia su área metropolitana. Para hacernos una idea de lo 


que esto significa basta recordar que se trata de la 6ª región metropolitana de la Unión Europea en lo que 


respecta a volumen de población.  
 


Este dato, puramente cuantitativo, se complementa con otros de tipo cualitativo para comprender que los 
retos planteados a la seguridad en la zona de influencia del título son mayúsculos: inmigración no siempre 


legal o legalizada; redes dedicadas a tráficos ilícitos de todo tipo –incluyendo la trata de personas y la 
prostitución derivada de la misma, ya que Barcelona está considerada como una de las principales 


capitales mundiales y desde luego europeas en este ámbito-; fabricación y distribución de drogas de 


diseño, pero también zona de tránsito y, al menos en parte, de consumo, de otros estupefacientes. 
Barcelona también está en el punto de mira debido a la existencia de miembros de movimientos 


antisistema que incluyen la legitimación del uso de la violencia para lograr sus fines –algunos de ellos con 
origen en Italia, por cierto; y no es ajena al blanqueo de capitales a través, en su caso, de inversiones 


inmobiliarias aparentemente lícitas, muchas de ellas protagonizadas por capital extranjero de nuevo cuño 


y dudoso origen (ruso, por ejemplo)… Todos ellos constituyen, en definitiva, escenarios de riesgo que 
crecen proporcionalmente a las dimensiones de estas grandes urbes y a los que Barcelona no es ajena.  


Cabría añadir que algunos de los temas tratados monográficamente en el nuevo Grado adquieren especial 
relevancia cuando hablamos de la existencia de semejante concentración poblacional. Pensemos en la 


seguridad sanitaria y farmacológica o en el énfasis que se ha puesto en materias como el análisis de 
riesgos o en la gestión de las emergencias. Aunque se trata de inputs interesantes en cualquier otro 


contexto, en las grandes zonas metropolitanas es más perentorio, si cabe, concederle la importancia y el 


tratamiento que merecen. También desde la Universidad. De hecho, estos estudios de Grado contienen un 
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intangible que no podemos obviar, en la medida en que va a contribuir a incrementar la conciencia 


necesaria para evitar errores básicos de planificación de la seguridad y la prevención de riesgos a la hora 
de dar el visto bueno a obras y servicios potencialmente problemáticos. 


 


No podemos perder de vista el hecho de que Cataluña es un territorio avanzado, con una economía que 
durante décadas ha sido una de las más pujantes del Estado y de toda Europa. Ciertamente. Pero la otra 


cara de la misma moneda es, por lo tanto, la necesidad de proteger los fundamentos mismos de esta 
entramado económico. Así, Cataluña es un territorio dotado de importantes infraestructuras de todo tipo 


que son susceptibles de entrar en situación de riesgo y cuya protección requiere de especial sensibilidad, 
dado el quebranto que cualquier ataque o accidente contra o en las mismas generaría en el conjunto de la 


ciudadanía. Pensemos en sus redes de comunicaciones viarias y ferroviarias, en la complejidad de sus 


sistemas y subsistemas de transporte urbano (que quedó patente en la intervención en varios grupos de 
trabajo de los responsables de seguridad del TMB, sin ir más lejos), pensemos asimismo, en la 


importancia, por volumen de pasajeros y de mercancías transportadas, del aeropuerto de el Prat, o del 
puerto de Barcelona. En ambos casos entre los más importantes de España (si no los más importantes) y 


en la lista de los principales de la Unión Europea. De nuevo, el interés mostrado por estos estudios de 


Grado por los responsables del Puerto de Barcelona y de AENA fue muy significativo. Y a ello tenemos que 
añadir otras infraestructuras similares en su tipología –ya que no en su carga de trabajo- del resto de 


Cataluña. Aeropuertos, estaciones de ferrocarril, autopistas y autovías…. 
Además de lo anterior, pero directamente relacionado con la realidad económocio-social catalana, también 


debe tenerse en cuenta que un grado del perfil del indicado debe dar respuestas a las exigencias de 
seguridad en el ámbito de la empresa o, si se prefiere, de las diferentes corporaciones (públicas, privadas 


o públicas con gestión privada). En Cataluña están radicadas importantes empresas automovilísticas, pero 


también centrales (nucleares, térmicas) e industrias de todo tipo, algunas de las cuales trabajan con 
materiales que entran en la lista de los habitualmente considerados como peligrosos y que, por ende, 


requieren de una atención especial. Estas industrias y empresas son, de hecho, unos actores que 
requieren de personal cada vez mejor preparado para gestionar su propia seguridad. Personal que no se 


limite a aportar soluciones técnicas a corto plazo sino que, además de poseer la formación adecuada para 


conocer/manejar algunas de las nuevas tecnologías vinculadas al sector de la seguridad, posean también 
formación jurídica, psicológica, en la gestión del liderazgo o en la comunicación interna y externa, o en la 


negociación y la mediación en caso de que se entre en dinámicas de conflicto entre otros ítems que son 
convenientemente tratados en las diversas asignaturas del Grado en Seguridad, tal y como está 


configurado. 


Por último, el nuevo grado en seguridad podrá generar una auténtica comunidad de la seguridad que vaya 
más allá de la visión criminológica de la misma (no negándola, sino integrándola) o del campo de la 


investigación privada. Se trata de sentar las bases, desde la Universidad –es más, desde la dimensión de 
servicio público que corresponde a la Universidad- de un nuevo marco de sinergias entre los diversos 


actores (públicos y privados) implicados en la gestión de un bien común –la seguridad- que a todos los 
ciudadanos les corresponde disfrutar. 


  


 
 


En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 
 
De acuerdo con la memoria de verificación del Grado de Seguridad, el objetivo era garantizar la 


habilitación para el ejercicio de la profesión de director de seguridad privada a aquellos alumnos que 
cursaran determinadas asignaturas del Grado. Para ello, en el momento de redactar la memoria, se puso 


especial énfasis en el cumplimiento de la normativa aplicable al caso en ese momento procesal.   


 
En concreto, se trataba de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, así como de su 


Reglamento, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, que establecía la concreción, 
entre otros, de determinados aspectos relacionados con el personal de seguridad privada en materia de 


formación, habilitación, documentación, uniformidad, medios de defensa y ejercicio de sus funciones.  
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En la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, se fijaban los requisitos 


que tenían que reunir los centros de formación, para lograr esa autorización. El artículo 6.3 de dicha orden 
establecía que: “Los cursos de dirección de seguridad estarán programados e impartidos por centros 


universitarios, públicos o privados, reconocidos oficialmente, y deberán contener, al menos, las materias 


establecidas en el anexo III de la presente Orden, debiendo alcanzar éstas un mínimo de cuatrocientas 
horas, pudiendo complementarse con otras relacionadas con las funciones y habilidades directivas y la 


seguridad en general”  
 


En su momento se presentó una tabla con la correspondencia entre los requisitos de formación 
establecidos en el Anexo III de la Orden INT/318/2011 con las asignaturas propuestas en el grado que 


contemplan dichos contenidos.  


 


REQUISITOS DE FORMACIÓN ANEXO III 


DE LA ORDEN INT/318/2011 


ASIGNATURAS DEL GRADO EN 


SEGURIDAD 


Normativa de seguridad privada Planificación, dirección y gestión de la 
seguridad en empresas privadas 


Fenomenología delincuencial delincuencia 


específicas 


Delincuencias específicas 


Seguridad física Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


Seguridad electrónica Seguridad industrial 


Seguridad de personas Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


Seguridad lógica Seguridad industrial 


Seguridad en entidades de crédito Seguridad industrial 


Seguridad patrimonial Seguridad industrial 


Seguridad contra incendios Análisis de riesgos 


Prevención de riesgos laborales Seguridad industrial 


Protección civil Protección civil 


Protección de datos de carácter personal Protección del consumidor 


Gestión y dirección de actividades de 


seguridad privada 


Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


Funcionamiento de los departamentos de 


seguridad 


Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


Planificación de la seguridad Planificación, dirección y gestión de la 
seguridad en empresas privadas 


Análisis de riesgos Análisis de riesgos 


Dirección de equipos humanos Planificación, dirección y gestión de la 
seguridad en empresas privadas 


Gestión de recursos materiales Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


Colaboración con la seguridad pública Cooperación público – privada 


Deontología profesional Planificación, dirección y gestión de la 


seguridad en empresas privadas 


 
De este modo, el estudiante que quisiera obtener la habilitación profesional de Director de Seguridad, 


tendría dos posibilidades para cubrir dicho objetivo. La primera opción consistía, simplemente, en terminar 
la carrera habiendo cursado la mención de Seguridad Corporativa. Pero, por otro lado, también sería 


posible cumplir lo previsto en la normativa por parte de aquellos estudiantes que se graduaran en 


Seguridad sin mención, siempre y cuando siguieran un itinerario que debía contener las siguientes 
asignaturas:  


 
Planificación, dirección y gestión de la seguridad en empresas privadas 


o Protección del consumidor 
o Seguridad industrial 


o Análisis del riesgo 


o Cooperación pública-privada 
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o Delincuencias específicas 


o  
o Sin embargo, la situación ha cambiado de modo sobrevenido. Esto es debido a que en el ínterin fue 


aprobada una nueva Ley de Seguridad privada. Concretamente, la Ley 5/2014 de 4 de abril. Esta norma 


incorpora nuevos requisitos para la habilitación como directores de seguridad, a partir de sus artículos 
29, 35 y 36, siendo la norma que estaba en vigor en el momento de solicitar al órgano competente (la 


DGP del Ministerio del Interior) que el Grado de Seguridad fuese reconocido como titulación suficiente 
para lograr dicha habilitación.  


o Una vez cursada dicha solicitud (lo cual se hizo con base en los descriptores previstos en la memoria de 
verificación del Grado de Seguridad, sin necesidad de cambiar o readaptar ningún contenido) se obtuvo 


respuesta con fecha 28 de diciembre de 2016, a partir de la correspondiente resolución del director 


general de la policía. En dicha resolución consta que la obtención de la titulación será suficiente para que 
los egresados puedan obtener la habilitación como directores y jefes de seguridad. 


o Esta resolución implica que una vez el órgano competente para ello evaluó el plan de estudios, a partir de 
sus descriptores, concluyó que ni siquiera es indispensable que los alumnos del Grado cursen 


determinadas asignaturas para obtener la habilitación como directores de seguridad. Por lo tanto, 


cualquier estudiante del Grado, una vez acredite que ha superado los 240 créditos, será acreedor de la 
misma. Asimismo, lo será también de la habilitación como jefe de seguridad.  


o En términos académicos esto debe ser considerado como un éxito, por el hecho de que las previsiones 
iniciales, no sólo se han cumplido, sino que han sido superadas. El cambio de normativa, antes citado, ha 


podido influir, razonablemente, en este nuevo escenario. Lo que significa, en primer lugar, que la 
memoria elaborada para la verificación del Grado de Seguridad incorporó desde el primer momento unos 


contenidos lo suficientemente amplios y sólidos como para absorber posibles cambios de normativa o 


incluso, en segundo lugar, que la mejora ulterior de dicha normativa ha evolucionado precisamente en la 
dirección marcada por los contenidos del Grado de Seguridad. Sea cual sea la lectura final que se pueda 


hacer a partir de esos dos argumentos, lo significativo del caso es la elevada sintonía producida entre el 
mundo académico y el profesional, incluso en términos de la constante adaptación de ambos a los 


escenarios cambiantes de nuestro tiempo. Siendo éste, en sí mismo, uno de los objetivos del Grado de 


Seguridad desde el primer momento. 
 


 
 


En el caso de títulos de máster/grados que propongan dos modalidades de 
impartición de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para 
cada modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la 
modalidad escogida para la  adquisición de las competencias planteadas en el 
Título 
 


 


 


Justificación de la inclusión de menciones en el título 
 


Este proyecto docente incluye dos menciones, a saber, una (seguridad internacional) 
vocacionada a los estudios internacionales o, lo que es lo mismo, la seguridad internacional 


gestionada allende las fronteras del Estado y otra (seguridad corporativa) construida 
alrededor de las necesidades de seguridad de las personas físicas y jurídicas de nuestro entorno 


más inmediato. Con respecto a ambas menciones, este proyecto docente traza un doble 
objetivo en la medida en que algunos conocimientos básicos son considerados tan importantes 


que van a estar contenidos en asignaturas obligatorias. En cambio, algunas habilidades y 


conocimientos específicos van a ser ofrecidos como asignaturas optativas, que los estudiantes 
deberán cursar para adquirir la especialización correspondiente. 


 
-De este modo, algunos conocimientos básicos serán desarrollados a partir de materias ideadas 


para establecer el fundamento mismo del derecho internacional y de las relaciones 


internacionales, mientras que en la mención de “Seguridad Internacional” se desplegarán una 
serie de asignaturas que buscaran la concreción de aspectos tan relevantes como las 


organizaciones internacionales (y muy en particular la Unión Europea), la cooperación en 
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materia de seguridad, la nueva tipología de riesgos y conflictos y sus posibles vías de solución o 


la asistencia humanitaria y la responsabilidad de proteger, entre otras.  El objetivo final, lejos 
de contentarse con que el estudiante del Grado en Seguridad adquiera unos conocimientos de 


tipo formal o meramente jurídico (que son, por otra parte, absolutamente indispensables) este 
proyecto contiene también asignaturas que le acercarán a la realidad de los conflictos 


internacionales, con especial vocación, por un lado, al análisis de los fenómenos nuevos y más 


acuciantes de nuestros días (Estados fallidos y redes criminales; procesos de State-building; el 
caso de las intervenciones humanitarias y la responsabilidad de proteger, etc.) y, por otro lado, 


al análisis de los riesgos económicos transnacionales, ya sean energéticos (suministro de 
petróleo y gas natural; la cuestión de las rutas de tránsito, el problema del agua potable, etc) 


ya sean financieros (presión de las finanzas sobre los gobiernos soberanos y existencia de flujos 
de flujos de capital fuera del control de las instituciones financieras) que constituyen –hoy como 


ayer- algunos de los principales fundamentos de la geopolítica.  


 
-Con esta mención se pretende no sólo –aunque también- incentivar la investigación en este 


ámbito del conocimiento sino, además, facultar a los estudiantes para que se puedan incorporar 
a labores de asesoría y/o consultoría, tanto en beneficio de las administraciones públicas 


(estatales e internacionales) como de las iniciativas empresariales u otras no gubernamentales 


(ONGs) que, de modo creciente y comprensible, requieren cada vez más el servicio de expertos 
en esta materia. 


 
Una segunda mención, que aquí denominamos “seguridad corporativa” agrupará las materias 


que tienen una relación más directa con los nuevos problemas de seguridad (alimentaria, 
energética, sanitaria/farmacológica, industrial/laboral o la seguridad en instalaciones 


sensibles/críticas, entre otras). Como en los dos casos anteriores, algunas de estas materias 


pueden y deben figurar entre las asignaturas obligatorias, debido a su peso específico 
(seguridad alimentaria, por ejemplo) mientras que otras figurarán como optativas. Por lo 


demás, podemos considerar que la asignatura obligatoria de protección civil contribuye a 
cimentar esta mención en lo que respecta al safety que como se viene indicando es una de las 


apuestas del nuevo grado. Pero más allá de ello, se han incorporado dos optativas vinculadas a 


la gestión de emergencias, que tienen la vocación de desplegar algunos aspectos tratados de 
forma sumaria en la obligatoria de protección civil.  


  
-Dada su filosofía, esta segunda mención facultará a los estudiantes para ejercer labores de 


gestión o de planificación de la seguridad tanto por cuenta de las diferentes administraciones 


públicas (en función de sus respectivas competencias) como en el ámbito de las empresas 
privadas. En este sentido, pese a no tratarse de una mención tan clásica como las dos primeras 


y pese a ser, por ese mismo motivo, más difícil de encasillar en términos estrictamente 
académicos, se trata de una apuesta muy importante en la medida en que su potencial es 


elevado cuando lo pensamos en clave de las posibles salidas profesionales para los futuros 
estudiantes del Grado. 


 


 
-Debido a la distribución de créditos de materias optativas (cada estudiante deberá obtener 42 


para graduarse) y a la oferta de asignaturas (cada mención se compondrá de 30 créditos), la 
directriz aquí planteada implica que los alumnos que opten por las menciones específicas de 


“seguridad internacional” o de “seguridad corporativa” se verán obligados a cursar todas las 


asignaturas de su mención, pero podrán completar el número de créditos mediante cualquier 
otra optativa, ya sea de la otra mención, ya sea de grado.  


 
En todo caso, aunque la pretensión de ambas menciones es clara en este proyecto docente se 


ha dejado la puerta abierta a la posibilidad de que algunos estudiantes opten por obtener los 
créditos requeridos para graduarse sin acogerse a ninguna de las mismas. El sentido de esta 


estrategia está en que puedan combinar asignaturas optativas de ambas menciones debido a 


que es perfectamente factible, y de hecho, más que probable, que un estudiante con la 
perspectiva de especializarse en Seguridad Corporativa pueda pensar en aplicar sus 


conocimientos en el escenario internacional. Por último, esta flexibilidad razonada y razonable 
también se exterioriza al haber previsto un paquete de optativas (que podrán cursar 


C
SV


: 3
31


14
70


57
42


13
08


17
92


49
20


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







indistintamente los estudiantes de cualquier mención) cuyo hilo conductor es la comprensión y 


prevención del fenómeno delincuencial.  
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
 
La consulta sobre los referentes académicos tanto a nivel nacional como internacional ha sido necesaria e 


imprescindible para conocer las titulaciones que existen, en nuestro país y en el resto del mundo,  con 


características similares al Grado que se presenta. A su vez, el estudio de estas titulaciones ha sido de 
gran ayuda para contrastar y avalar la propuesta de plan de estudios que se iba diseñando. 


 
A nivel internacional se ha realizado un exhaustivo estudio sobre el número de titulaciones existentes y 


qué disciplinas se trataban en estas titulaciones objeto de estudio. En este sentido, se realizaron un 


vaciado de 141 estudios de grado, postgrado, máster y estudios pre-universitarios de un total de 19 
países, además de un estudio adscrito a un organismo internacional como la Unión Europea. A 


continuación se presenta una tabla resumen con los países y el número de grados analizados. Al final del 
apartado se presenta un anexo con el listado de los grados consultados.  


 


Tabla: Países y número de grados objeto de estudio 
 


Países Núm. % 


Estados Unido 69 48,93% 


Regno Unido 30 21,27% 


España 7 4,96% 


Francia 5 3,54% 


Italia 4 2,83% 


Alemania 4 2,83% 


Australia 4 2,83% 


Canadá 3 2,12% 


Sudáfrica 3 2,12% 


Holanda 2 1,41% 


Portugal 2 1,41% 


Arabia Saudita 1 0.7% 


Suecia 1 0.7% 


Suiza 1 0.7% 


China 1 0.7% 


Bélgica 1 0.7% 


Noruega 1 0.7% 


Zimbawe 1 0.7% 


Unión europea 1 0.7% 


Total 141 100% 


 
 


En una primera fase del análisis, se determinaron qué áreas de contenido se querían analizar en los 
Grados seleccionados. Se determinaron como categorías de análisis las siguientes disciplinas: filosofía, 


geografía, historia, economía, sociología, ciencia política, derecho, ciencias de la administración pública, 


psicología, ciencias de la comunicación, química, geología, física, ingeniería, ciencias de la salud, e 
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informática. El objetivo planteado era comprobar qué incidencia tenían estas áreas de conocimiento en los 


grados analizados. Del total de los 141 estudios analizados, la mayoría presentaban estudios en derecho 
(55,31%) y Psicología (46,09%), con al menos una asignatura que hiciera referencia a uno de estos dos 


ámbitos. Asimismo, un 41,13% de los estudios analizados presentaban algún contenido relacionado con 


las ciencias políticas, mientras que un 38,29% presentaban contenidos relacionados con la informática, 
con la Sociología (35,46%), con la economía (34,75%), y con la historia (31,91%).  


 
A continuación se presenta el cuadro resumen con la incidencia en número y porcentaje de las categorías 


analizadas. 
 


Tabla: Análisis de la incidencia de determinadas áreas de conocimiento en los grados seleccionados 
 


Área de contenidos Núm. % 


Derecho 78 55,31% 


Psicología 65 46,09% 


Ciencias Políticas 58 41,13% 


Informática 54 38,29% 


Sociología 50 35,46% 


Economía 49 34,75% 


Historia 45 31,91% 


Administración Pública 42 29,78% 


Ciencias de la Comunicación 35 24,82% 


Filosofía 31 21,98% 


Ciencias de la Salud 31 21,98% 


Ingeniería 30 21,27% 


Física 22 15,60% 


Química 20 14,18% 


Geografía 14 9,92% 


Geología 9 6,38% 


Otros 91 64,53% 


 
 


A parte de comprobar la incidencia de las categorías definidas en los grados analizados, también se 


examinaron qué contenidos se desarrollaban en cada una de estas categorías. De esta manera, obtuvimos 
una radiografía de las asignaturas y contenidos presentes en los grados. Este análisis nos proporcionaría 


información relevante para contrastar el plan de estudios que íbamos diseñando.  
 


En la siguiente tabla se resumen los contenidos que se trabajan desde cada disciplina en los grados 


estudiados:   
 


AREA DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 


Filosofía Pensamiento crítico  
Ética filosófica 


Estudio de religiones 
Filosofía del derecho y del pensamiento político 


Conflictología 


Geografía Geografía física y política 
Análisis espacial: cartografía y geolocalización 


Historia Historia política contemporánea 


Se denota una diferencia sustancial entre los estudios norteamericanos y los 
europeos. Mientras que en USA, las asignaturas vinculadas ala historia quedan 


relegadas a la historia del terrorismo o de los servicios de inteligencia americanos, 
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en Europa el estudio de la historia se centra principalmente en la historia mundial 


del siglo XIX.  


Economía Introducción más generalista de la economía (principios generales, macroeconomía, 
principios financieros, etc...) 


Economía más aplicada a la gestión de empresas.  


Sociología Existen dos maneras diferenciadas de tratar la sociología:  
- Una basada en la introducción de la disciplina. 


- Y otra a partir de temas sociológicos concretos (multiculturalidad, pobreza, 
terrorismo, etc...) con el doble objetivo de identificar y comprender para 


prevenir los problemas y restaurar la seguridad.  


 


Ciencia 


Política  


Se focaliza principalmente en el estudio del terrorismo y del concepto de Home 


Security.  
Los grados provenientes de EUA y Australia presentan una fuerte relevancia de 


asignaturas relacionadas con la gobernanza del país, mientras que en Europa se 


sigue concediendo más importancia al conocimiento de las instituciones políticas, 
sin perjuicio de la cual existe una creciente sensibilidad hacia la evaluación de 


nuevas amenazas y riesgos desde el ámbito político.  


Derecho Criminología 
Derecho Penal 


Derecho Constitucional 
Derecho Administrativo 


Derecho Internacional 


Ciencias de la 
Administració


n Pública 


Estructura y niveles administrativos (Estado/regional(local) 
Organismos estatales  


Funciones de la Administración pública en términos de seguridad y gestión de 
emergencias.  


 


Psicología Conceptos generales de psicología 
Psicología de grupos y organizaciones 


Recursos humanos 


Gestión del estrés y intervención psicológica enfrente  a las catástrofes.  
Habilidades comunicativas y liderazgo 


Relación con la víctima 


Ciencias de la 


comunicación 


Técnicas de comunicación, técnicas básicas de escritura y conocimiento de otros 


idiomas.   


Relación con los medios de comunicación en situación de crisis y emergencias 


 


AREA DE CIENCIAS NATURALES Y CIENCIAS EXACTAS 


Química Asignaturas relacionas con el riesgo en transporte, manipulación de materiales 
químicos.  


Armas de destrucción masiva (especialmente en Grados que se imparten en los 


EUA)   


Geología Conocimiento en general de los recursos naturales (con especial énfasis a la 


hidrología) 


Recursos energéticos y sostenibilidad.  
Causas y consecuencias de los terremotos.  


Física Meteorología (conocimiento de los fenómenos naturales) 
Fuegos e incendios. 


Ingeniería Protección de las infraestructuras 


Ciencias de la 


Salud 


Salud Pública 


Asignaturas relativas a agentes infecciosos, toxicología, radiología, farmacología y 
narcóticos.  


Informática Sistemas informáticos de seguridad 
Seguridad informática (piratería y ciberterrorismo).  


 


OTROS ÁMBITOS DE ESTUDIO 
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- Emergencias y riesgo: planificación y respuesta ante las emergencias 


- Análisis de datos y estadística 
- Gestión y conocimiento del terrorismo 


 


A nivel nacional, se localizaron siete grados con características similares a la propuesta de Grado que se 
presenta. Las titulaciones analizadas fueron las siguientes:  


 
- Grado en inteligencia y desarrollo de seguridad. Universidad Camilo José Cela (Madrid) (*) En 


proceso de verificación por ANECA.  
- Grado de seguridad y control de riesgos. Universidad de las Palmas de Gran Canaria.  


- Grado en Criminología y seguridad. Universidad Camilo José Cela. Madrid 


- Grado en criminología y seguridad. Universidad de Cadiz.  
- Grado en criminología y seguridad. Universitat Jaume I. València 


- Grado en ciencias criminológicas y de la seguridad. Universidad San Pablo CEU 
- Grado en Prevención y Seguridad Integral. Universidad Autónoma de Barcelona.  


 


El Grado en Inteligencia y desarrollo de la seguridad de la Universidad Camilo José Cela y el Grado en 
Seguridad y Control de riesgos de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria presentan una 


orientación más concreta en términos de Seguridad, mientras que el resto de grados impartidos en 
España presentan una orientación más vinculada a la seguridad en el ámbito de la Criminología y las 


ciencias penales.   
La diferencia de enfoque queda plasmada en el planteamiento del plan de estudios, ya que en los grados 


de orientación más criminológicas presentan más asignaturas relacionadas con el derecho penal, la 


criminología, la delincuencia, la medicina legal y forense, la victimalogía... Mientras que en los grados con 
un enfoque más específico en Seguridad, presentas asignaturas más vinculadas al control de riesgos, 


protección, la seguridad en ámbitos concretos, emergencias, conflictos internacionales, etc...  
 


Si tuviésemos que comparar esta oferta de grado con las existentes, en una primera aproximación, 


incluso intuitiva, podríamos ubicarlo en el grupo más reducido (2/3 estudios de grado) que es el que se 
corresponde con una visión más holística de la seguridad, más volcada a las necesidades de seguridad en 


el mercado laboral, y con una fuerte sensibilidad por la gestión de conflictos y de emergencias. Sin 
embargo, el grado que ahora se presenta a verificación incluye también una fuerte e intencionada 


sensibilidad hacia los factores de riesgo transnacionales e internacionales, de acuerdo con lo expuesto en 


el apartado correspondiente de justificación del grado.  
 


De esta manera, este grado no solo contribuye a rellenar un hueco a duras penas atendido a día de hoy a 
nivel universitario, sino que además lo hace adoptando el punto de vista más adecuado para aproximarse 


a la realidad presente y futura en la era de la globalización.   
 


 


Debido al perfil claramente profesionalizador del proyecto de Grado en Seguridad, perfectamente visible 
en las dos menciones y realmente ostensible en la mención de seguridad corporativa, uno de los aspectos 


que más ha trabajo el equipo de profesores encargado de realizar esta memoria es el de los contactos 
con el mundo de las corporaciones que son, en última instancia, las que en los años venideros pueden 


ofrecer trabajo a una parte significativa de nuestros estudiantes.  


Para ello se han desarrollado sesiones de trabajo con varios formatos. Algunas de ellas, individualizadas 
(por ejemplo, con representantes del puerto de Barcelona y de otras infraestructuras críticas). Otras, en 


cambio, han sido sesiones de trabajo grupales. En cualquier caso, la filosofía ha sido siempre la misma. 
En primera instancia se ha atendido a las inquietudes mostradas desde dicho sector y, en una segunda 


ronda de contactos, se ha expuesto a sus responsables las líneas maestras de este proyecto académico, 
tanto en lo que concierne a su perfil más académico –garantía de calidad- como en lo que se refiere a la 


adaptación del plan de estudios a los perfiles más demandados desde la sociedad y desde el mercado.  


La sensación generalizada es la de que el nuevo Grado en Seguridad cubre o hasta supera sus 
expectativas iniciales, lo cual nos llena de satisfacción y renueva la ilusión del equipo docente para lanzar 


este proyecto. 
Por otra parte, como quiera que este proyecto está muy vocacionado no sólo a formar profesionales en el 


ámbito de la seguridad más o menos convencional, sino que acepta y hace suyos los nuevos retos 
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planteados por las nuevas plataformas de la comunicación y por las ventanas de oportunidad que ello 


genera a la actividad delincuencial, también nos hemos puesto en contacto con los profesionales del 
sector de la informática o de las telecomunicaciones. En esta línea, la recepción por parte de 


dirección/gerencia del Colegio de ingenieros informáticos ha sido también muy favorable y, a través suyo, 


podemos contar con el aval de otras grandes empresas (al margen de las que consta que asistieron a las 
rondas de contactos celebrados en el Institut de Seguretat Pública de Catalunya, y que se recogen 


puntualmente en el apartado correspondiente de esta Memoria) muchas de ellas de ámbito estatal y 
algunas de ellas muy bien ubicadas en el escenario internacional. 


En este sentido, y a expensas de lo que ocurra tras la implementación del Grado –cuyos resultados 
deberán ser adecuadamente contrastados posteriormente en fase de evaluación- podemos adelantar que 


esa máxima de la conexión de la Universidad con el mundo laboral -tantas veces repetida pero no 


siempre suficientemente atendida- se ha convertido en una prioridad para este equipo docente. 
 


 
Anexo: Relación de las titulaciones internacionales analizadas 


 


Título Universitario Universidad País 


Security Management (BS) 
John Jay College, City University of New York 
- New York, NY 


EUA 


Master of Science in  


 
Criminal Justice 


Kaplan University (Online) - Ft Lauderdale, FL EUA 


Bachelor of Arts Degree in Homeland 


Security 
Keiser University - Ft Lauderdale, FL EUA 


Bachelor's in Criminal Justice Lakeland Community College - Kirtland, OH EUA 


Bachelor of Science in Criminal Justice 
– Homeland Security 


Liberty University - Lynchburg, VA EUA 


Post B.S. Certificate in Emergency 


Preparedness and Response 
Loma Linda University - Loma Linda, CA EUA 


Criminal Justice major York College of Pennsylvania EUA 


Bachelors Degree in Emergency 


Management 
Western Illinois University EUA 


B.S. in Emergency Management Western Carolina University EUA 


Bachelors of Art in Homeland Secuirty 


American Public University -  Member of the 


regionally accreditated American Public 
Unviersity System 


EUA 


Bachelor of Arts in Emergency and 


Disaster Management 


American Public University -  Member of the 


regionally accreditated American Public 
Unviersity System 


EUA 


Bachelor of Security Studies (B.S.S.) in 


 
Border and Homeland Security 


Angelo State Universtiy -  
 


Department of Security Studies and Criminal 


Justice 


EUA 


Bachelor of Border Security (B.B.S.) 


Angelo State Universtiy -  


 


Department of Security Studies and Criminal 
Justice 


EUA 


Bachelor of Science in Criminal Justice: 
Homeland Security Concentration 


Austin Peay State University - Clarksbville - 
TN 


EUA 


Intelligence and National Security 


Studies 
Coastal Carolina University EUA 


Bachelor of Science - Minor in Disaster 
Science and Management 


Louisiana State University (LSU) - Baton 
Rouge, LA 


EUA 


B.S. in Homeland Security and Minor in 
Homeland Security 


Marian University - Fond du Lac, WI EUA 
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B.S. Emergency Management 
Massachusetts Maritime Academy - Buzzards 


Bay, MA 
EUA 


M.S. Emergency Management 
Massachusetts Maritime Academy - Buzzards 
Bay, MA 


EUA 


Bachelor of Science in Homeland 


Security 
Medaille College - Buffalo, NY EUA 


Bachelor of Arts in Security 
Management 


American Military University - Member of the 


regionally accreditated American Public 


Unviersity System 


EUA 


Bachelor of Arts in Emergency and 
Disaster Management 


Amercian Military University -  Member of the 


regionally accreditated American Public 
Unviersity System 


EUA 


B.A. Fire and Emergency Services 
John Jay College, City University of New York 


- New York, NY 
EUA 


Fire and Emergency Management Kaplan University (Online) - Ft Lauderdale, FL EUA 


B.S. in Criminal Justice (Menció 
Homeland Security) 


Walden University EUA 


Emergency Management 


Administration 
West Texas University EUA 


B.S. in Criminal Justice (Menció 


Computer Information Systems and 


Security) 


Walden University EUA 


Homeland Security and Public Safety 


Mission Statement and Outcomes 
Vincennes University EUA 


Emergency Services Management 


Utah Valley University  -  
 


Institute of Emergency Services and 
Homeland Security 


EUA 


Emergency & Disaster Management 


Request More Info 
Giving to UIU 


Apply 


Schedule a Visit 


Upper Iowa University EUA 


EMERGENCY ADMINISTRATION AND 


PLANNING 
University of North Texas EUA 


Master of Science in Management: 
Emergency Management 


University of Maryland - University College 
(UMUC) 


EUA 


Minor in Terrorism and Critical 


Infrastructure 


University of Maryland - University College 


(UMUC) 
EUA 


Bachelor of Science in Homeland 


Security 


University of Management and Technology 


(UMT) 
EUA 


Bachelor in Criminal Justice 
University of Management and Technology 
(UMT) 


EUA 


Criminal Justice, BA University of Colorado EUA 


Crisis and Disaster Management University of Central Missouri EUA 


B.S. Homeland Security 
Embry-Riddle Aeronautical University - 


Daytona Beach, Florida 
EUA 


Bachelor of Science in Global Security 
and Intelligence Studies 


Embry-Ride Aeronautical University at 
Prescott - Prescott - Arizona 


EUA 


Bachelor of Science in Homeland 


Security and Emergency Management 
National University EUA 


Minor in Emergency Management and 


Homeland Security 
University of Central Florida EUA 


Minor: Politics of Homeland Security The University of Akron EUA 


Emergency Management and University of Akron EUA 
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Homeland Security 


The Certificate Program in Security 
Management and Homeland Security 


Umassonline EUA 


homeland security studies Tulane University EUA 


BCJ In Homeland Security/Terrorism Tiffin University EUA 


Emergency Management, Homeland 


Security and Fire Administration 
State University of New york EUA 


Homeland Security - B. Tech State University of New york EUA 


Emergency Management - B. Tech State University of New york EUA 


Bachelor of Science in National 
Security Studies (BS - NSS) 


New Jersey City University - Jersey City, NJ EUA 


Emergency management North Dakota State University - Fargo, ND EUA 


Bachelors' degree in Intelligence 


Analysis 
Notre Dame College - South Euclid, OH EUA 


International Studies Major with 
Security and Intelligence Specialization 


Ohio State University (OSU) - Columbus, OH EUA 


Minor in Security and Intelligence Ohio State University (OSU) - Columbus, OH EUA 


Bachelor of Technology in Emergency 


Responder Administration 


Oklahoma State University - Oklahoma City - 


Oklahoma City, OK 
EUA 


Bachelor's in Homeland Security Rasmussen College - St Paul, MN EUA 


Homeland Security 
 


(Online Criminal Justice Degree from 
an Accredited Leader in Distance 


Learning) 


Excelsior College - Albany NY EUA 


International relations and security 
studies 


Bradford RU 


Bachelor of arts in homeland security 


American Military University -  Member of the 


regionally accreditated American Public 
Unviersity System 


EUA 


The Bachelor of Science Degree in 


Criminal Justice 
Everest College - Pompano Beach - Florida EUA 


Homeland Security (Bachelor's) Everest Online - Phoenix, Arizona EUA 


Bachelor of Science Degree in Criminal 
Justice with Homeland Security 


Concentration 


Mountain State University - Beckley, WV EUA 


B.S. in Homeland Security National Graduate School - Online, MA EUA 


 BS - CRIMINAL JUSTICE 
 


Concentration: Homeland Security 


GEORGIAN COURT UNIVERSITY EUA 


Bachelor of Science in Public Safety 
Administration 


Grand Canyon University EUA 


Bachelor of Science in Public Safety 


and Emergency Management 
Grand Canyon University EUA 


Online Criminal Justice Bachelor of Arts 


Degree 
Grantham University, Kansas City, MO EUA 


Safety and Security Management. 
Bachelor of Public Management 


The Hague University of Applied Sciences Holanda 


Scienze della Sicurezza Università degli Studi di ROMA "Tor Vergata" Italia 


Scienze della Sicurezza Economico 


Finanziaria 
Università degli Studi di ROMA "Tor Vergata" Italia 


Corso di Laurea in Scienze Strategiche 
Universita degli Studi di Modena e Reggio 


Emilia 
Italia 
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Scienze della Sicurezza Economico-


finanziaria 
Universita degli Studi di Bergamo Italia 


License pro Sciences, Technologies, 
Santé Sécurité des Biens et des 


Personnes 


 Université de Limoges. IUT du Limousin Francia 


Licence Professionnelle Métiers de la 
Sécurité 


 Universite de Lille. Institut Universitaire de 
Technologie. 


Francia 


Diplome d'Université Sécurité et 


Défense 
Université de Reims (France) Francia 


Security and safety Engineering 


(Bachelor) 
Hochschule Furtwangen University Alemania 


Corporate and IT Security University of Applied Sciences Alemania 


Finance and International Relations University of Aberdeen RU 


Cyber Security BSc (Hons) Liverpool John Moores University RU 


War and Security Studies (BA Hons) University of Hull RU 


Degree in Financial Intelligence. 


Bachelor of Commerce (Hons) 


Bindura University of Science Education 


(Zimbabwe) 
Zimbabwe 


FdA Security Management Blackburn College RU 


Computer Networks and Security - BSc 
(Hons) 


Birmingham City University RU 


Computer Security and Forensics BSc 


(Hons) 
University of Bedfordshire RU 


Information Security and Forensic 


Computing BSc (Hons) 
Anglia Ruskin University RU 


Criminology and Security Studies - BA 
(Hons) 


Birmingham City University RU 


European Corporate Security 


Association - ECSA. High Studies 
Plataforma virtual Diversos 


Hautes Etudes Police, Justice & 


Sécurité d'Entreprise 
Université de Liège / Universiteit Gent Bèlgica 


Gestion de la sécurité-sûreté dans 
l'espace ouvert au public 


Université Paris Descartes Francia 


Máster Sécurité Internationale et 


Défense 
Université Pierre-Mendès (Grenoble) Francia 


Diploma in Security Management University of South Africa (UNISA) Sudàfrica 


Security and Africa Studies 
 Stellenbosch University. Faculty of Military 
Science. 


Sudàfrica 


Postgraduate Diploma and Master of 


Management in the field of Security 


University of the Witwatersrand, 


Johannesburg 
Sudàfrica 


Safety Engineering Hebei University of Science and Technology Xina 


International Relations and Security 
Studies 


University of Bradford RU 


War and Security Studies University of Hull RU 


Conflict, Peace and Security University of Kent RU 


Food & Water Security 
Aberystwyth University. Institute of Biological, 


Environmental and Rural Sciences 
RU 


International Politics and Security 
Studies 


University of Sheffield. Department of Politics. RU 


Computer Science (Security and 
Resilience) 


Newcastle University RU 


International Relations & Peace Studies 


BA (HONS) 
Leeds Metropolitan University RU 


Security Risk and Investigation BSc 
(Hons) 


University of Glamorgan RU 
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Computer Science with Security and 


Forensics 
Cardiff University RU 


International Politics and Strategic 
Studies degree 


Aberyswtyth University. Department of 
International Politics 


RU 


International Politics & Intelligence 


Studies 


Aberyswtyth University. Department of 


Politics. 
RU 


Safety and Security Management 


Studies. Bachelor of Business 


Administration 


The Hague University of Applied Sciences Holanda 


Grado en Ingeniería de la Seguridad Universidad Carlos III de Madrid España 


Grado en Gestión de Seguridad y 


Emergencias 


Universidad del País Vasco. Escuela 


Universitaria de Ingeniería Técnica de Eibar 
España 


Police Management course Berlin School of Economics and Law Alemania 


Certificat en Technologies Avancées en 


Prévention des Incendies. 
École Polytechnique de Montréal (Canadá) Canadá 


PhD in Fire Safety Engineering Universidade de Coimbra Portugal 


PgDip/MSc Fire Safety Engineering University of Ulster (Irlanda) RU 


International Master of Science in Fire 
Safety Engineering 


University of Edinburgh. Centre for Fire 
Safety Engineering 


RU 


Masters Degree in Structural and Fire 


Safety Engineering 


University of Edinburgh. Centre for Fire 


Safety Engineering 
RU 


Undergraduate Degree in Structural 


and Fire Safety Engineering 


University of Edinburgh. Centre for Fire 


Safety Engineering 
RU 


The College of Graduate Studies Naif Arab University for Security Sciences 
Arabia 
Saudita 


Cursos INTERPOL INTERPOL Global Learning Centre Australia 


Baccalauréat universitaire ès Sciences 


en science forensique 
University of Lausanne Suïssa 


Institute of Police Education (Suècia) Linnaeus University Suècia 


Criminology Middlesex University RU 


Màster Polítiques Públiques de 
Seguretat 


Universitat Oberta de Catalunya España 


Grau en Criminologia Universitat Pompeu Fabra España 


Diplomatura de Postgrau en Protecció i 


Autoprotecció Integral del Professional 
de la Seguretat Pública 


Universitat Autònoma de Barcelona España 


Policing, Security and Emergency 


Management 
Charles Sturt University Australia 


Police and Criminal Justice Studies The University of Northampton RU 


Policing (with Thames Valley Police) The University of Northampton RU 


Gestion Appliquée à la Police et à la 


Sécurité 
Université de Montréal Canadá 


Baccalaureat en Sécurité Publique Université du Québec à Trois-Rivières Canadá 


Bachelor - Police Studies Norwegian Police University College Noruega 


Public Administration - Police 
Management 


The German Police University Alemania 


FdA Police Studies University of Portsmouth RU 


Escola de Criminologia Universidade do Porto Portugal 


Undergraduate in Criminal Justice  Rutgers University School of Criminal Justice EUA 


Police Studies (BS) 
The City University of New York. John Jay 


College of Criminal Justice 
EUA 


Security Management (BS) The City University of New York. John Jay EUA 
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College of Criminal Justice 


Cursos Cátedra de Delitos Económicos 
y Cátedra de Seguridad Aeroportuaria 


Instituto Universitario de Investigación sobre 
Seguridad Interior (IUISI) 


España 


Criminology and Law 
Griffith University. The School of Criminology 
and Criminal Justice 


Australia 


Ph.D. in Criminology 
University of Cambridge. Institute of 


Criminology 
RU 


Criminology University of Leicester RU 


Máster Interuniversitario en Analista de 


Inteligencia 


Universidad Rey Juan Carlos. Cátedra 
Servicios de Inteligencia y Sistemas 


Democráticos. UB, UAB i UCIII 


España 


Terrorism, Safety and Security Charles Sturt University Australia 


 
 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


1) En Julio de 2013, se procede a la constitución de un equipo de trabajo mixto, formado por profesores 
de la Facultad de Derecho y por expertos en psicopedagogía de la propia Universidad de Barcelona. 


Este equipo fue constituido a instancias del Decano de la Facultad de Derecho. El trabajo de este 
núcleo duro inicial ha sido constantemente impulsado y monitorizado por el Vicedecano de ordenación 


académica de dicha Facultad. De hecho, la constitución de este núcleo inicial, en el que se ha 


combinado liderazgo, atención a los aspectos normativos, experiencia profesional, conocimiento 
académico y capacidad de gestión en el entorno universitario puede ser considerado como el primer 


anillo de los procedimientos de consulta internos y, finalmente, ha dotado de coherencia al conjunto 
del proyecto docente aquí presentado. 


 


2) También en el mes de julio, a partir del núcleo duro inicial, se constituyeron diversos grupos de 
trabajo específicos por áreas de conocimiento, de modo que el equipo de trabajo referido en el punto 


1) ha mantenido conversaciones sobre el diseño del plan de estudios con profesores de diversos 
departamentos potencialmente implicados en la definición de los contenidos del nuevo Grado. En los 


casos en los que la implicación requerida es más exigente (v.gr. seguridad internacional) también lo 
han sido los contactos –tanto a nivel departamental como individual- a fin de mantener un feed-back 


más fluido sobre diseño y contenidos. En otros casos se ha optado por sesiones de trabajo 


monográficas con aquellos profesores (en muchos casos catedráticos) considerados como los 
principales expertos en la materia por sus propios departamentos, fuesen o no de la Facultad de 


Derecho y, en casos excepcionales (en razón de su expertise), fuesen o no de la propia Universidad 
de Barcelona. 


 


3) En un Grado cuyo proyecto implica la implementación en un centro adscrito, que en este caso se 
corresponde con el Institut de Seguretat Pública de Catalunya (ISPC), las consultas y las sesiones de 


trabajo realizadas con los responsables de la formación en seguridad de dicho centro también 
deberían considerarse en este apartado. Este hecho aportaba, en principio, un plus de dificultad el 
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proyecto. Pero la experiencia vivida ha mostrado todo lo contrario. Podemos afirmar que las 


conversaciones mantenidas con los máximos responsables del ISPC así como con los responsables de 
formación de policías y de bomberos/emergencias han contribuido a dar forma definitiva a este 


proyecto y que las complicidades generadas a lo largo de dichas sesiones han pasado a formar parte 


de ese intangible que augura buenos resultados una vez implementado. De hecho, estas sesiones de 
trabajo también han sido útiles para perfilar los descriptores de algunas asignaturas optativas de 


mención que, dado su nivel de especialización, deberán ser ofrecidas por profesores de las 
respectivas escuelas (policía y bomberos/emergencias) recuperando de este modo todo su sentido el 


concepto de profesor asociado. 
 


4) En septiembre de 2013, cuando se ha dispuesto de una memoria provisional suficientemente 


sustancial, se ha iniciado un proceso de consultas abiertas a nivel interno a través de los canales de 
difusión estandarizados en la Facultad de Derecho, a fin de que todos los departamentos y, en su 


caso, aquellos profesores que lo deseen a título individual, puedan llevar a cabo las observaciones 
pertinentes al proyecto de Grado en Seguridad. 


 


5) A lo largo de los meses de julio, septiembre y octubre de 2013 el equipo de coordinación del proyecto 
ha mantenido diversas sesiones de trabajo monográficas, entre las cuales cabe citar las siguientes:  


 
5.1 Varias reuniones de trabajo con el Jefe de Estudios de Criminología, profesor Víctor Gómez. 


5.2 Varias reuniones de trabajo con el Coordinador del Master Universitario en Dirección Estratégica 
en Seguridad y Policía, profesor Sergi Cardenal. 


5.3 Varias reuniones de trabajo con el Director del Departamento de Derecho Constitucional y Ciencia 


Política, profesor Jordi Matas. 
5.4 Varias reuniones de trabajo con el Coordinador del Máster en Análisis Político y Asesoría 


Institucional, profesor Jordi Capo.  
5.5 Dos sesiones de trabajo con la Directora del Master en Estudios Internacionales, profesora Anna 


Badia. 


5.6 Varias sesiones de trabajo con el Director del Grupo de investigación: Regulación de riesgos 
y de sectores estratégicos (GRRISE), profesor José Esteve Pardo.  


5.7 Una sesión de trabajo con el Coordinador del Máster en Internacionalización: aspectos 
económicos, empresariales, y jurídico-políticos, profesor Juan Tugores.  


5.8 Una sesión de trabajo con la Directora del Equipo de Mediación en Cosumo del Libro Blanco sobre 


mediación de la Generalitat de Catalunya, profesora Immaculada Barral.  
 


 
Seguidamente en septiembre, 2013 (30-9-2013) se envía a los directores y secretarios de departamentos 


adscritos a la Facultad de Derecho el documento de presentación del proyecto docente para un grado en 
Seguridad (UB & ISPC) con las líneas básicas para el diseño del plan de estudios; la propuesta de plan de 


estudios (materias, asignaturas, semestralidad y explicación de la optatividad); y los descriptores de las 


asignaturas. Se establece un plazo de 10 días para que puedan realizar propuestas de cambios sobre la 
documentación presentada.  


Asimismo, en la misma fecha, se informa a todo el profesorado, alumnado y PAS de la Facultad, a través 


de un aviso en el Boletín informativa de la Facultad, de que tienen a su disposición la documentación 


referida para su examen. Igualmente, se establece un plazo de 10 días para que puedan realizar 
propuestas de cambios sobre la documentación presentada. 


Como continuación del plan de consultas antes indicado y atendiendo asimismo al resultado del trámite 
de consultas, a lo largo del mes de octubre se mantuvieron las siguientes reuniones :  


 


5.9 Reunión de trabajo con el Coordinador del área de Derecho Constitucional, profesor Joan Vintró. 
5.10 Reunión de trabajo con la Directora del Departamento de Sociología, profesora Elisabet Almeda y 


con el secretario del mismo Alberto Martín.  


5.11 Reunión de trabajo con el Director del Departamento de Derecho y Economía Internacionales, 
profesor Jordi Bonet. 
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5.12 Seis profesores de la Facultad remiten documentos con propuestas de mejora. Reunión entre el 


Decano, el Vicedecano y el profesor coordinador del proyecto para examinar y valorar las 
propuestas recibidas. Se responden por escrito todas las propuestas y el coordinador del proyecto 


se entrevista personalmente con todos los autores de propuestas de mejora. 


5.13 Reunión de trabajo con el Director del Departamento de Economía y Organización de empresas, 
profesor Jaume Valls. 


5.14 Reunión de trabajo con los miembros de los departamentos representados en el Consejo de 
Estudios de Criminología (en su mayoría se trata de departamentos no adscritos a la Facultad de 


Derecho: Facultad de Psicología, Facultad de Economía y Empresa, etc..).  
5.15 En esta fase final del mes de octubre se han mantenido nuevas reuniones con todos los afectados 


en los puntos 5.1 a 5.8.  


5.16 El coordinador del proyecto expone al Decanato el resultado de las múltiples reuniones de trabajo 
mantenidas con los mencionados profesores, directores de departamento y coordinadores de 


máster y expone las modificaciones que se han introducido en el proyecto inicial como 
consecuencia del proceso de consultas interno. 


 


 
 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


En la primera fase de elaboración de la propuesta de grado se consideró imprescindible 
establecer sesiones de trabajo con profesionales expertos en el sector de la Seguridad, pero 


también con directivos de empresas no directamente relacionados con el sector con la finalidad 
de identificar las amenazas a las que pueden verse sometidas hoy las empresas y en que 


medida un graduado en seguridad les puede ser útil. Estas primeras reuniones tenían un doble 


objetivo. Por un lado, se pretendía informar a los profesionales de la decisión de diseñar un 
nuevo grado universitario relacionado con la Seguridad, y comprobar el grado de aceptación 


que desde el mundo laboral podía tener una propuesta de estas características. El segundo 
objetivo que se perseguía era obtener una primera reflexión desde el tejido empresarial y el 


sector profesional de la seguridad sobre el enfoque general que debería tener el grado, los 
perfiles profesionales para los que debería capacitar y el tipo de contenidos que ellos 


consideraban imprescindibles que figuraran en la propuesta de grado. 


 
En esta primera fase, se celebraron ocho reuniones, entre los meses de marzo y junio, con 


diferentes cargos profesionales vinculados a la dirección empresarial y al mundo de la seguridad 
pública y privada. Es importante destacar la disponibilidad de todos los profesionales a 


colaborar en esta primera fase del proceso. 


 
Las reuniones fueron conducidas de forma compartida por personal del ISPC y por profesorado 


de la UB, y se redactaron actas de cada una de ellas. Al final de este apartado se presenta la 
relación de profesionales participantes en cada una de las reuniones celebradas.   


 
En las diferentes sesiones de trabajo, los expertos coincidieron en señalar la necesidad de 


poder ofrecer una formación multidisciplinar que formara de manera integral en el campo de la 


seguridad y que preparara a profesionales con capacidad de gestionar la seguridad en 
diferentes ámbitos. En esta línea, manifestaban la falta de formación que en la actualidad hay 


en este sector, y auguraban que la nueva propuesta ayudaría a propiciar un cambio de 
mentalidad y afrontar la seguridad como una inversión y no como un coste. La nueva titulación 


tiene que ayudar a consolidar una cultura de la seguridad y crear un clúster universitario en 


torno a esta disciplina. Algunos de ellos advierten el riesgo de dar una formación demasiado 
generalista, y defienden que el grado debe garantizar poder ofrecer una formación que vertebre 


una visión conceptual con una visión práctica y aplicada de la seguridad. 
 


También expusieron que consideraban imprescindible el dominio del inglés de los futuros 


graduados y, en este sentido, la conveniencia de poder ofrecer en el grado la posibilidad de 
realizar intercambios con universidad extranjeras. En esta línea, también propusieron la 


posibilidad de impartir algunas asignaturas en este idioma. 
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Otro tema tratado fue la posibilidad de que el título habilitara para aquellas profesiones 
reguladas como la de Director de Seguridad, la del Consejero de Seguridad y la del técnico en 


elaboración de planes de autoprotección. 
 


Pero el peso más importante de las aportaciones giró en torno a los contenidos que 


consideraban imprescindibles que figurasen en el grado. A continuación presentamos aquellos 
contenidos que surgieron en las sesiones de trabajo: 


 
Contenidos a nivel 


empresarial:  


Macroeconomía y  microeconomía, contabilidad, marketing, 


seguros, análisis financiero, modelos empresariales, contratación,  
 


Habilidades a 


trabajar:  
 


Liderazgo, comunicación, habilidades directivas, inglés,   


 


Contenidos 
relacionados con 


la Protección:  


Protección civil, protección de datos, protección del patrimonio, 
protección de infraestructuras críticas, planes de autoprotección y 


emergencias, protección lógica (informática y telecomunicaciones) 


 
Contenidos 


específicos de 
Seguridad: 


Planes de seguridad, seguridad de personas, seguridad en el 


negocio, cyberseguridad, seguridad medioambiental, seguridad 
corporativa,  


 
Contenidos del 


área de 


Humanidades: 
 


Conocimientos de ética y filosofía,  


 


Contenidos de 
nuevos conceptos:  


Safety y security, lost prevention 
 


 


En la fase final del diseño del plan de estudios del Grado de Seguridad, se celebraron dos 
reuniones más (26 de septiembre y 3 de octubre) con el objetivo de presentar y discutir el plan 


de estudios ya formulado. En estas sesiones, se convocaron otra vez a los profesionales que 
acudieron a las reuniones de la primera fase.  


 


Después de la presentación de la estructura y contenidos del plan de estudios, los asistentes, 
en calidad de expertos de las necesidades empresariales y del sector profesional de la 


seguridad, expusieron sus impresiones y opiniones acerca de la propuesta. En este sentido, el 
plan de estudios expuesto tuvo una plena aceptación entre los profesionales y coincidieron en 


la opinión que recogía los contenidos imprescindibles que un profesional en el ámbito de la 
seguridad debía poseer. A su vez, agradecieron que se hubieran tenido en cuenta gran parte de 


las aportaciones que, desde el tejido empresarial y el sector profesional, se transmitieron en las 


sesiones previas. Se valoró de forma muy positiva la visión transversal del grado y la 
pertinencia de establecer como una de las menciones la seguridad corporativa. Asimismo, el 


sector empresarial también mostró su interés en la aproximación del grado a la temática 
internacional en la medida en que además de satisfacer los requisitos para el ejercicio de una 


profesión reglada, podía satisfacer la creciente necesidad de disponer de analistas y consultores 


especializados en seguridad internacional, ya que desde el sector empresarial se considera 
imprescindible como complemento a los estudios de mercado que ya vienen realizado con el 


objeto de decidir acerca de sus inversiones.  
 


Por lo tanto, en conclusión, con estas últimas reuniones se pudo cerrar el ciclo de consulta 
externo de una forma plenamente satisfactoria. Como dato anecdótico, pero relevante, algunos 


representantes de corporaciones y grandes empresas manifestaron su interés por la posibilidad 


de colaborar con el nuevo grado facilitando el acceso de estudiantes a las prácticas externas. Lo 
cual ratifica la apuesta inicial del grado, de sus menciones, y en última instancia su filosofía de 


conexión ab initio entre universidad y sociedad.  
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Cuadro resumen de los profesionales participantes en las reuniones:  


 
Directivos de empresa y profesionales del sector de la seguridad 


 


 Sr. Ricard Alcaraz Marcet. Jefe de prevención y medio ambiente. Aguas Ter Llobregat 
 Sr. Fernando Agramunt Pastor. Director de Seguridad instrumental. Caixa Bank.  


 Sra. Antonia Alonso González. Sección de seguridad aeroportuaria. Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava 


 Sr. Francesch Archs Lozano. Subdirector de Análisis del Suministro y Seguridad. Endesa 
 Sr. Francesc Ayguasenosa, Comisión de Seguridad de la Asociación Empresarial Química 


de Tarragona.  


 Sr. Ofer Barder, Director General por España y Portigal. ICTS Seguridad. 
 Sr. Bernat Baró Casanovas. Director de seguridad corporativa del Puerto de Barcelona 


 Sr. Félix Belinchón, Proyecto manager ICTS- España – Oficina Central 
 Sr.Oscar Benítez Bernal. Responsable del departamento de Seguridad, de 


Infraestructuras e Instalaciones de Transportes Metropolitanos de Barcelona 


 Sr. Juan Pablo Berberia Merino. Director de Seguridad, Instrumentos y Vigilancia. Caixa 
Bank.  


 Sr. Joan Bergadà Giménez. Intendente. Policía Portuaria. Puerto de Tarragona 
 Sr. Enric Cabezuelo Pey, Director Territorial Segur Iberica S.A. 


 Sr. Carles Cots. Jefe de Producción Estaciones. Ferrocarriles de la Generalitat de 
Cataluña. 


 Sr. Santiago De Sicart. Consultor en seguridad de Ferrocarriles de la Generalidad 


 Sr. Josep Lluís Díez Besora. Director de Dominio Público y Seguridad Integral. Puerto de 
Tarragona 


 Sr. Josep M. Espert Ferrer. Director de Seguridad de la Corporación Catalana de Medios 
Audiovisuales 


 Sra. Rosa Fiol. Presidenta de la Asociación empresarial del Baix Llobregat 


 Sr. Francisco Folch Corral. Jefe de División de Seguridad Aeroportuaria del Aeropuerto 
de Barcelona - El Prat 


 Sr. Raul Font Lozano. Director de Gestión Técnica del Sistema. Gas Natural 
 Sr. Joaquim Garrote Villar. Director Territorial de Cataluña y Baleares. Repsol 


 Sr. Lluís Jiménez Arrébola. Director de Seguridad Corporativa. Abertis 


 Sr. Oriol Juncadella Fortuny. Director de Operaciones. Ferrocarriles de la Generalidad de 
Cataluña 


 Sr. Alberto López Pérez. Director del Aeropuerto de Lleida 
 Sr. José Mesa Fernández. Gerente ETAP Sant Joan Despí. Aigües de Barcelona.  


 Sr. Javier Mirallas Sarabia, Presidente de Prosegur Compañía de Seguridad S.A. de 
Cataluña.  


 Sr. Jaume Molina Martinez. Intendente Jefe de la Policía Portuaria. Puerto de Barcelona 


 Sr. Ricardo Ortega Aparicio. Responsable de la Unidad de Seguridad y Protección Civil. 
Transportes Metropolitanos de Barcelona 


 Sr. Jesus Ortega Guillen. Delegación Territorial de Seguridad y Protección Civil Zona B. 
Renfe 


 Sra. Teresa Pallarés, Directora de la Asociación Empresarial Química de Tarragona 


 Sr. Vicent Pallarés Piqué, Director del Aeropuerto de Reus 
 Sr. Eduardo Perucha Esteban. Subdirector de Autoprotección y Emergencias. Adif 


 Sr. Salvador Plana Gil. Director Gerente. Consorcio de Aguas de Tarragona 
 Sra. Felisa Pérez Luengo. Directora Técnica. Aeropuertos de Cataluña 


 Sra. Sara Rodriguez Martinez. Dirección soporte a las explotaciones. Abertis autopistas 
 Sra. Glòria Rodríguez Mir. Gerente de Centros de Operaciones. Dirección soporte a la 


explotación. Abertis autopistas. 


 Sr. Carles Roig Saludes, Jefe de Operaciones. Port Aventura. 
 Sra. Estela Trenado Moreno. Jefe de sección de seguridad aeroportuaria. Aeropuerto de 


Reus 
 Sra. Núria Vendrell, Directora de Universidades DBI. La Caixa.  
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 Sr. Carlos Vidal, División de Seguridad. Mercadona. 


 Sr. Alfredo Vidal. Director Técnico. Aeropuertos de Cataluña. 
 Sr. Eduard Zamora Peral. Director de Seguridad del Banco de Sabadell, presidente de la 


Asociación de Directivos de Seguridad Integral y delegado de la Asociación Española de 
la Banca para Asuntos de Seguridad en Cataluña.  


 


 
Profesionales Departamento de Interior 


 
 Sra. Begonya Curto Ferre. Responsable de evaluación de las Políticas de Seguridad. 


Dirección General de Administración de la Seguridad.  
 Sr. Sergio Delgado Molina. Subdirector general de Coordinación y Gestión de 


Emergencias. Dirección General de Protección Civil.  


 Sra. Ma. Àngels Vila. Subdirectora general del Gabinete de Seguridad. Dirección General 
de Administración de la Seguridad.  


 
 


Profesionales del Instituto de Seguridad Pública de Catalunya 


 
 Sra. Núria Aymerich Rocavert, Directora del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña 


 Sr. Antoni Permanyer Fita, Jefe de la Escuela de Policía de Cataluña 
 Sr. Josep Maria Juncosa, Jefe de la Escuela de Bomberos y Protección Civil 


 Sr. Joan Josep Guillen Carrique, Subdirector general de Administración y Soporte 
Académico 


 Sra. Meritxell Calatayud Bassols, técnica superior 


 Sr. Domènec Faura Gascon, Jefe del Área de Instructores de la Escuela de Policía de 
Catalunya.ISPC 


 Sra. Carme Guasch Manau, Responsable de Asesoramiento Jurídico 
 Sr. Lluís Isern Bernat. Jefe del Área de Contenidos Policiales de la Escuela de Policía de 


Cataluña. ISPC 


 Sr. Jesús Requena Hidalgo, Inspector de la Policia de la Generalitat-Mossos d’Esquadra.  
 Sra. Marta Roca Fina, Responsable de Formación Universitaria. ISPC 


 Sr. Jordi Sans, Responsable de Investigación 
 


 


Profesionales de la Universidad de Barcelona 
 Dr. Josep Baqués Quesada. Profesor titular de la Universidad de Barcelona.   


 Dr. Rafael Martínez Martínez. Catedrático de la Universidad de Barcelona 
 Sra. Berta Roca Acedo. Técnica del Departamento de Mejora de la Calidad Docente 


de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 
Curso 2014/15 
 
 
 


Calendario de implantación de la titulación 
 


 
 
Curso a curso títulos de 4 años (240 créditos) 
 
Asignaturas 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia 


 
 


 


cs
v:


 1
17


83
41


42
38


15
46


43
17


54
45


1





				2013-10-29T14:16:13+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 


 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
Principalmente, el Grado en Seguridad está dirigido a estudiantes que recién hayan acabado los estudios 


de bachillerato y que deseen orientar su futuro profesional hacia el sector de la Seguridad. Sin perjuicio de 
lo cual, el grado de seguridad también está abierto a profesionales de la seguridad (miembros de las 


fuerzas y cuerpos de seguridad, bomberos y profesionales de la protección civil, etc.…) que cumplan los 


requisitos de acceso previstos en la normativa vigente.  
 


La rama de conocimiento a la que pertenece el Grado son las Ciencias Sociales y Jurídicas. Debido a esta 
circunstancia, el perfil más adecuado es el del estudiante que en el bachillerato haya cursado la modalidad 


de humanidades y ciencias sociales. Ahora bien no existe ningún impedimento para que los estudiantes 


provenientes de otras modalidades puedan matricularse en este grado.   
 


Es importante que el estudiante que desee cursar este grado tenga un buen nivel de inglés, ya que gran 
parte de la bibliografía a trabajar en las distintas materias se encuentra en dicha lengua. Como quiera que 


este hecho forma parte del proyecto académico en curso, este criterio será reiterado a través de los 


planes docentes de las asignaturas. Asimismo el Grado contará con aportaciones de expertos extranjeros 
que impartirán las sesiones en inglés y por lo  tanto será necesario el dominio de esta lengua para seguir 


adecuadamente las sesiones de trabajo. 
 


 
 
 
 


 


4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 


 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 


En la página WEB principal de la Universidad de Barcelona se puede acceder a la relación de Grados que 
se imparten en cada curso académico. En dicha página además de la relación de los grados se incluye 


toda una serie de información en relación a los mecanismos de acceso y preinscripción, becas y ayudas, 


matrícula, teléfonos de contactos, etc. 
 


Por otra parte, cada uno de estos Grados dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 


 PRESENTACIÓN 


 


 OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
Objetivos y competencias 


Vías de acceso 


 


 PLAN DE ESTUDIOS 
Plan de estudios 


Reconocimiento de crédito 
Trabajo final de grado 
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 SOPORTE AL ESTUDIO 
Becas y ayudas 


Movilidad 
 


 INFORMACIÓN ACADÉMICA 


Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes 


Planes docentes, aulas y profesores 


Prácticas curriculares 
 


 SISTEMA DE CALIDAD 


Presentación 
Indicadores 


Normativas 


 


 OPINIONES Y PREGUNTAS 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 


 
 


Con el fin de que los alumnos de nuevo acceso conozcan mejor la Universidad de Barcelona, se ha creado 


un portal de Bienvenida específicamente dirigido a los alumnos que han obtenido plaza en la UB, en el que 
los interesados pueden consultar información útil y de su interés.  En él se incluyen las fechas de 


matrícula en cada uno de los grados, y se especifican los requisitos para optar a becas y ayudas. También 
pueden encontrar la información relativa a los servicios de soporte al estudio, los planes de acción tutorial, 


los equipamientos y servicios que la Universidad de Barcelona pone a su disposición o los programas de 
movilidad a los que pueden acogerse.  El portal está disponible en tres idiomas, catalán, castellano e 


inglés. 


 
La Universidad de Barcelona también dispone del Servicio de atención al estudiante (SAE), que tiene como 


objetivo crear un espacio de atención personalizada al futuro estudiante, para facilitarle la información, 
orientación, asesoramiento, soporte y ayuda durante todo el período de aprendizaje y también en el 


proceso de inserción profesional. 


 
Las acciones de información previa para todos los estudiantes de nuevo ingreso que quieran acceder a la 


universidad así como las de promoción de los estudios universitarios del sistema universitario catalán y en 
el resto del Estado se diseñan, programan y se ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a 


la Universidad del Consejo Interuniversitario de Catalunya, que también realiza la función de gestionar los 
procesos relativos al acceso a las universidades públicas catalanas mediante la preinscripción universitaria 


y asignación de plazas. 


 
Desde los centros de la universidad y con el apoyo del Servicio de atención al estudiante (SAE) se 


organizan actividades y programas tales como: 
 


- Jornadas de Puertas Abiertas de las diferentes Facultades y Escuelas de la Universitat de Barcelona 


que tienen lugar durante el segundo trimestre del año y que ofrecen información y orientación 
específica sobre las titulaciones adscritas al Centro. 


- Actividades prácticas: Talleres, experimentos en laboratorios, salidas culturales, premios al mejor 
trabajo realizado por estudiantes de bachillerato o CFGS de cualquier centro de secundaria y 


excursiones, entre otras actividades. 


- Actividades formativas: Cursos, seminarios y apoyo/asesoramiento en la realización de los trabajos de 
investigación que deban desarrollar los estudiantes. 


 
Por otra parte el Servicio de atención al estudiante gestiona la difusión y soporte a la organización de las 


jornadas de puertas abiertas del centro y otras jornadas dirigidas a informar al estudiante. 
 


- Confección y difusión de materiales informativos sobre las enseñanzas. 


- Organización de la participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para 
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estudiantes, para difundir las enseñanzas. 


- Oferta de la página web UB−Secundaria, con enlaces a la página web de cada centro. 
 


 Asimismo, también se presenta y se ofrece una selección de recursos en línea para elaborar trabajos de 


investigación de bachillerato. 
 


Una vez el estudiante ha obtenido plaza en una titulación de la Universidad de Barcelona, cada uno de los 
centros, con el apoyo del SAE organiza: 


- Sesiones de acogida al centro y a la enseñanza para estudiantes con plaza. 
- Actividades específicas dirigidas a la acogida del alumnado que no proviene del bachillerato, 


especialmente al colectivo de mayores de 25 años. 


- Prestación de servicios al estudiante: información sobre alojamientos, gestión de seguros y otros. 
- Información al estudiante sobre el plan de acción tutorial (ver más información en el apartado 4.3) y 


asignación de tutores. 
- Cursos propedéuticos (llamados cursos cero) que se llevan a cabo en algunos centros de la UB. 


 


INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 


El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña contempla, en su Plan de Acción Tutorial (PAT), los 
procedimientos y acciones de difusión y de acogida al Grado de los estudiantes de nuevo ingreso. Las 


acciones que desde el PAT están dirigidas a la orientación de futuros estudiantes se centran 
principalmente en la información pública sobre la enseñanza y las sesiones de información. A 


continuación, se describen las acciones previstas:  


 
- Web del Centro. El ISPC dispone de un web con información de todos sus ámbitos de actuación 


(formación, selección, investigación, etc.…). Desde este sitio web, existirá un enlace de Formación 
Universitaria en el que se dispondrá información detallada sobre el Grado de Seguridad. Los interesados 


podrán encontrar en el web: los objetivos de la titulación, las vías de acceso, las salidas profesionales, el 


plan de estudio, la programación académica del grado (horarios y profesorado), los planes docentes e 
información sobre los servicios que el centro puede ofrecer a los estudiantes. También en la página web 


de la Universidad de Barcelona figurará información sobre el Grado en Seguridad, y desde ella se podrá 
acceder a la página propia del ISPC.  


 


- Sesiones informativas. El ISPC programará varias sesiones informativas con objetivos diferenciados 
según el momento de su celebración. 


 


 Jornada de Puertas Abiertas: En el segundo trimestre se organizarán sesiones informativas con 


el objetivo de presentar el Grado de Seguridad y describir la titulación en cuanto a sus contenidos, 


sus objetivos y su desarrollo académico. En esta sesión también se realizará una visita guiada por 


el ISPC para poder dar a conocer sus instalaciones. 
 


 Visitas a Centros de Secundaria: El ISPC difundirá dípticos informativos sobre la nueva titulación 


a los centros de Secundaria de Cataluña, y estará a su disposición para realizar alguna visita que 
desde el centro se solicite. También se programará alguna sesión informativa dirigida al 


profesorado de bachillerato con el fin de dar a conocer la titulación y difundir el grado en los 


centros de secundaria. Estas acciones se llevarán a cabo en los meses de abril y mayo.  
 


 Participación en el Salón de la Enseñanza: El ISPC participará en el Salón de la Enseñanza de 


Barcelona con un “stand” propio sobre su oferta universitaria, en el cual se atendrá de forma 
personalizada a los estudiantes interesados en el Grado. El Salón de la Enseñanza es el evento 


más importante en cuanto a difusión de la oferta formativa reglada y no reglada de Cataluña, por 


tanto, la presencia en él es imprescindible para llegar al máximo de estudiantes potenciales.  
 


 


 Sesión de acogida a los estudiantes asignados al Grado: En el mes de julio se celebrará una 


sesión dirigida a todos los estudiantes que han accedido al Grado de Seguridad, en la que se 


explicará el plan de estudios de la titulación, el proceso para formalizar la matrícula y todas 
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aquellas informaciones de interés antes iniciar el curso. Está sesión irá a cargo del responsable 


académico o jefe de estudios del Grado y de la Secretaria del centro.  En esta sesión también se 
presentará el Plan de Acción Tutorial y se informará a los estudiantes del tutor que tienen 


asignado. De esta manera, el estudiante de nuevo acceso podrá consultar las dudas que se le 


presenten en el proceso de matriculación.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS  ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
Menciones que se proponen. 
 


 
El plan de estudios del Grado de Seguridad se estructura en 60 créditos de formación básica, 126 de 


créditos de formación obligatoria, 42 de créditos de formación optativa y un Trabajo de Fin de Grado de 
12 créditos. La formación básica está vinculada a las materias de derecho, criminología, ciencias 


políticas, psicología, sociología e historia.  


 
 


PLAN DE ESTUDIOS 


MATERIA TIPO CURSO 
/SEMESTRE 


CRÉDITOS A 
CURSAR/TOTAL 


DE CRÉDITOS DE 
LA MATERIA 


MATERIAS FORMACIÓ BÀSICA  


MATERIA 1: DERECHO FB 


(rama ciencias sociales 
y jurídicas) 


1r/ SEM 1 y 2 12 cr 


MATERIA 2: CRIMINOLOGÍA FB 1r/SEM 2 6 cr 


MATERIA 3: CIENCIA POLÍTICA FB 
(rama ciencias sociales 


y jurídicas) 


1r/ SEM 1 y 2 24 cr 


MATERIA 4: PSICOLOGÍA FB 
(rama ciencias sociales 


y jurídicas) 


1r/ SEM 1 6 cr 


MATERIA 5: SOCIOLOGÍA FB 


(rama ciencias sociales 


y jurídicas) 


1r/ SEM 1 6 cr 


MATERIA 6: HISTORIA  FB 


(rama ciencias sociales 


y jurídicas) 


1r/ SEM 1 6 cr 


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  


MATERIA 7: RELACIONES 
INTERNACIONALES 


OB 2º/ SEM 4 


3r/ SEM 5 


18 cr 


MATERIA 8: METODOLOGÍA OB 2º/ SEM 3 


2º/SEM 4 


3r/ SEM 7 


24 cr 


MATERIA 9: SEGURIDAD Y 
EMPRESA  


OB 2º / SEM 4 


3r/ SEM 5 


24 cr 


MATERIA 10: GESTIÓN DE 
CONFLICTOS 


OB 2º/ SEM 3 
2º/SEM 2 


3r/ SEM 5 
3r/ SEM 6 


54 cr 


MATERIA 11: GESTIÓN DE 
EMERGENCIAS 


OB 3º/ SEM 6 6 cr 


MATERIAS OPTATIVAS  


MATERIA 12: SEGURIDAD 
INTERNACIONAL 


OPT 4º/SEM 7 y 


SEM 8 


27 cr 


MATERIA 13: SEGURIDAD 
CORPORATIVA 


OPT 4º/SEM 7 y 
SEM 8 


27 cr 


MATERIA 14: SEGURIDAD OPT 4º/SEM 7 y 15 cr 
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INTERIOR SEM 8 


MATERIA 15: PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


OPT 4º/SEM 7 y 


SEM 8 


6 cr 


TRABAJO FINAL DE GRAU  


Trabajo Final de Grau TFG 4º/ SEM 8 12 cr 


 
 


Las materias y asignaturas que constituyen la formación básica son:  


 
Materia: DERECHO 12 cr 


Derecho Constitucional (6 cr) 
Fundamentos de Derecho Penal (6 cr) 


 


Materia: CRIMINOLOGÍA 6 cr 


Introducción de la Criminología (6 cr) 


 


Materia: CIENCIA POLÍTICA 24 cr 


Ciencia Política (6 cr)  
Sistema Político y Constitucional (6 cr)  
Ciencia de la Administración (6 cr)  
Introducción a las políticas públicas (6 cr)  


 


Materia: PSICOLOGIA 6 cr 


Introducción a la Psicología de la Seguridad (6 cr)  


 


Materia: SOCIOLOGÍA 6 cr 


Introducción a la Sociología (6 cr)  


 


Materia: HISTORIA 6 cr 


Historia Política y Social Contemporánea (6 cr)  


 
 


Las materias y asignaturas que constituyen la formación obligatoria  son:  
 


 


 


Materia: METODOLOGÍA 24 cr 


Estadística (6 cr) 
Paradigmas de Investigación (6 cr) 
Teorías de Seguridad (6 cr) 


Análisis e interpretación de datos (6 cr) 


 


Materia: SEGURIDAD Y EMPRESA 24 cr 


Seguridad Privada I (6 cr) 
Seguridad Privada II (6 cr) 
Gestión de la empresa: recursos humanos y externalización de 
recursos. (6 cr) 
Seguridad Alimentaria (6 cr) 


 


Materia: GESTIÓN DE CONFLICTOS 54 cr 


Materia: RELACIONES INTERNACIONALES 18 cr 


Sistema Político Mundial (6 cr) 
Geopolítica (6 cr) 
Derecho internacional público (6 cr) 
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Terrorismo y antiterrorismo (6 cr) 
Ciberseguridad (6 cr) 
Nuevos riesgos transnacionales: seguridad financiera, mercados y 
fuentes de energía. (6 cr) 
Técnicas de negociación y mediación. (6 cr) 
Acción Colectiva y Movimientos Sociales. (6 cr) 
Administración Policial (6 cr) 
Inteligencia estratégica (6 cr) 
Liderazgo y comunicación (6 cr) 
Psicología aplicada a la Seguridad (6 cr) 


 


Materia: GESTIÓN DE EMERGENCIAS 6 cr 


Protección Civil (6 cr) 


 
 
 
 


Las materias y asignaturas que constituyen la formación optativa son:  
 


Materia: SEGURIDAD INTERNACIONAL 27 cr 


La protección y asistencia internacional a las víctimas de conflictos 
armados y otras emergencias (3 cr) 
Nuevas amenazas a la seguridad (3 cr) 
Represión de crímenes internacionales (3 cr) 
Estudios regionales de seguridad (3 cr) 
Justicia transicional (3 cr) 
Cooperación internacional en el campo de la seguridad (3 cr) 
Sistemas de seguridad colectiva (3 cr) 
Unión Europea (3 cr) 
Flujos migratorios, control e integración de la inmigración  (3cr) 


 


 


Materia: SEGURIDAD CORPORATIVA 27 cr 


Planificación, dirección y gestión de la seguridad en empresas 
privadas (3 cr) 
Seguridad sanitaria y farmacológica (3 cr) 
Seguridad en instalaciones críticas (3 cr) 
Seguridad energética (3 cr) 
Protección del consumidor (3 cr) 
Seguridad Industrial (3 cr) 
Emergencias (3 cr) 
Análisis del riesgo (3 cr) 
Cooperación público-privada (3 cr) 


 
 


Materia: SEGURIDAD INTERIOR 12 cr 


Seguridad, poder y derechos: violencia y no-violencia (3 cr) 
Delincuencias específicas (3 cr) 
Políticas de prevención de delitos (3 cr) 
Crimen Organizado (3 cr) 
Seguridad Urbana (3cr)  


 
Materia: PRÁCTICAS EXTERNAS 6 cr 


Prácticas Externas (6 cr) 


 


Materia del Trabajo de Final de Grado 


 
Materia: TRABAJO FINAL DE GRADO 12 cr 


Trabajo final de grado (12 cr) 
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El grado ofrece la posibilidad de cursar dos menciones: la mención en Seguridad Internacional y la 


mención en Seguridad Corporativa. Asimismo, el grado también contempla la posibilidad de no 
obtener una mención específica.  


 
Mención en Seguridad Internacional 


  


Para obtener la mención en Seguridad Internacional, los estudiantes deberán cursar un total de 33 
créditos.  Las asignaturas que serán obligatorias para obtener la mención son las siguientes:  


- Todas las asignaturas de la materia 12 de Seguridad Internacional:  
o La protección y asistencia internacional a las víctimas de conflictos armados y otras 


emergencias. (3cr) 


o Nuevas amenazas a la seguridad (3cr) 


o Represión de crímenes internacionales (3cr) 


o Estudios regionales de seguridad (3cr) 


o Justicia transicional (3cr) 


o Cooperación internacional en el campo de la seguridad (3cr) 


o Sistemas de seguridad colectiva (3cr) 


o Unión Europea (3cr) 


o Flujos migratorios, control e integración de la inmigración (3cr) 
 


- La asignatura de Cooperación Público-Privado (3cr) de la materia 13 de Seguridad Corporativa.  
- La asignatura de Delincuencias Específicas (3cr) de la materia 14 de Seguridad Interior.  


 
 


Mención en Seguridad Corporativa 


  
Para obtener la mención en Seguridad Corporativa, los estudiantes deberán cursar un total de 33 


créditos. Las asignaturas que serán obligatorias para obtener la mención son las siguientes:  
 


- Todas las asignaturas de la materia 13 de Seguridad Corporativa:  


o Planificación, dirección y gestión de la seguridad en empresas privada (3cr) 


o Seguridad sanitaria y farmacológica (3cr) 


o Seguridad en instalaciones críticas (3cr) 
o Seguridad energética (3cr) 


o Protección del consumidor (3cr) 


o Seguridad Industrial (3cr) 


o Emergencias (3cr) 


o Análisis del riesgo (3cr) 
 


 


- La asignatura Delincuencias Específicas (3cr) de la materia 14 de Seguridad Interior. 
- La asignatura de Unión Europea (3cr) de la materia 12 de Seguridad Internacional.  


- La asignatura de Cooperación Público-Privado (3cr) de la materia 13 de Seguridad Corporativa.  
 


 


El estudiante también tendrá la opción de graduarse sin obtener ninguna de las menciones 
anteriormente citadas. En este caso el estudiante deberá cursar los 42 créditos de asignaturas optativas 


escogiendo libremente entre la oferta de asignaturas optativas del plan de estudios.  
 
 
 


TEMPORALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


CURSO SEMESTRE Asignaturas 


PRIMER 
CURSO 


SEMESTRE 1 
 


30 CRÉDITOS 


Derecho Constitucional 


Ciencia Política 
Introducción a la Sociología  
Historia Política y Social Contemporánea 
Introducción a la psicología de la seguridad 
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SEMESTRE 2 
 


30 CRÉDITOS 


Introducción a la criminología 
Fundamentos del derecho penal 
Introducción a las políticas públicas 
Sistema Político y Constitucional  
Ciencia de la Administración  
 


 


CURSO SEMESTRE Asignaturas 


SEGUNDO 
CURSO 


SEMESTRE 3 
 


30 CRÉDITOS 


Estadística 
Administración Policial 
Teorías de Seguridad 
Acción Colectiva y movimientos sociales 
Psicología aplicada a la seguridad  


SEMESTRE 4 
 


30 CRÉDITOS 


Seguridad privada I 
Derecho internacional público 
Sistema Político Mundial 
Nuevos riesgos transnacionales: seguridad financiera, 


mercados y fuentes de energía 
Análisis e interpretación de datos 


 
 


CURSO SEMESTRE Asignaturas 


TERCER 
CURSO 


SEMESTRE 5 
 


30 CRÉDITOS 


Geopolítica 
Seguridad privada II 
Seguridad alimentaria 
Inteligencia estratégica 
Liderazgo y comunicación 


SEMESTRE 6 
 


30 CRÉDITOS 


Ciberseguridad 
Terrorismo y antiterrorismo 
Gestión de la empresa: RRHH y externalización 
Técnicas de mediación y negociación 
Protección Civil 


 
Por lo que se refiere a la optatividad, el estudiante deberá cursar 42 créditos de asignaturas optativas, 24 créditos a 
elegir entre la oferta del primer semestre, y 18 créditos a elegir entre la oferta del segundo semestre en el cuarto 
curso del grado.  
 


CURSO SEMESTRE Asignaturas 


CUARTO 
CURSO 


SEMESTRE 7 
 


30 CRÉDITOS 


OBLIGATORIAS 
Paradigmas de investigación (6 créditos) 
 
 


OPTATIVAS (el estudiante deberá cursar 24 créditos 
de asignaturas optativas en este semestre)  
La protección y asistencia internacional a las víctimas de 
conflictos armados y otras emergencias  
Nuevas amenazas a la seguridad 
Cooperación internacional en el campo de la seguridad 
Represión de crímenes internacionales 
Estudios regionales de seguridad 
Unión Europea 
Planificación, dirección y gestión de la seguridad en 
empresas privadas 
Seguridad sanitaria y farmacológica 
Seguridad en instalaciones críticas 
Seguridad energética 
Seguridad industrial 
Seguridad, poder y derechos: violencia y no-violencia 
Cooperación público-privada  
Prácticas Externas 


SEMESTRE 8 
 


30 CRÉDITOS 


OBLIGATORIAS: 


Trabajo final de grado (12créditos)  
 
OPTATIVAS (el estudiante deberá cursar 18 créditos 
de asignaturas optativas en este semestre) 
Justicia transicional 
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Sistemas de seguridad colectiva 
Flujos migratorios, control e integración de la inmigración   
Crimen organizado  
Análisis del riesgo 
Protección del consumidor 
Gestión de emergencias 
Políticas de prevención de delitos  
Delincuencias específicas 
Prácticas Externas 
Seguridad Urbana 
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 


MATERIAS 


CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 
CRÉDITOS FORMACIÓN 


OBLIGATORIA 
CRÉDITOS FORMACIÓN 


OPTATIVA 
TFG 


M
a


te
ri


a
 1


: 
D


e
re


c
h


o
 


M
a


te
ri


a
 2


: 
C


ri
m


in
o


lo
g


ía
 


M
a


te
ri


a
 3


: 
C


ie
n


c
ia


 


P
o


lí
ti


c
a


 


M
a


te
ri


a
 4


: 
P


s
ic


o
lo


g
ía


 


M
a


te
ri


a
 5


: 
S


o
c
io


lo
g


ía
 


M
a


te
ri


a
 6


: 
H


is
to


ri
a


  


M
a


te
ri


a
 7


: 
R


e
la


c
io


n
e


s
 


In
te


rn
a


c
io


n
a


le
s
 


M
a


te
ri


a
 8


: 
M


e
to


d
o


lo
g


ía
 


M
a


te
ri


a
 9


: 
S


e
g


u
ri


d
a


d
 y


 


E
m


p
re


s
a


  


M
a


te
ri


a
 1


0
: 


G
e


s
ti


ó
n


 d
e


 


C
o


n
fl


ic
to


s
 


M
a


te
ri


a
 1


1
: 


G
e


s
ti


ó
n


 d
e


 


e
m


e
rg


e
n


c
ia


s
 


M
a


te
ri


a
 1


2
: 


S
e


g
u


ri
d


a
d


 


In
te


rn
a


c
io


n
a


l 
 


M
a


te
ri


a
 1


3
: 


S
e


g
u


ri
d


a
d


 


C
o


rp
o


ra
ti


v
a


 


M
a


te
ri


a
 1


4
: 


 S
e


g
u


ri
d


a
d


  


In
te


ri
o


r 


M
a


te
ri


a
 1


5
: 


P
rá


c
ti


c
a


s
 


E
x


te
rn


a
s
  


M
a


te
ri


a
: 


1
6


: 
 T


F
G


 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


                                


CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a 
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


X X X X X X                     


CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio 


                      X  X X X X 


CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética 


            X X X X X X X X X  X 


CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado 


              X X X X X X X X  X 
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades 
de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía. 


                              X 


COMPETENCIAS GENERALES                                 
CG1- Saber utilizar métodos cuantitativos y cualitativos, y tener 
una perspectiva pluridisciplinaria, según convenga en el problema 
planteado (búsqueda, estudio, toma de decisiones políticas o de 
gestión, etc.). 


    X   X     X       X X     X 


CG2 - Capacidad para iniciarse en el campo de la investigación 
académica en materia de seguridad.               X       X X     X 
CG3 - Capacidad para manejar los diversos recursos 
(documentales, estadísticos, informáticos, nuevas tecnologías de 
la seguridad) que facilitan la gestión de la seguridad en toda su 
complejidad.  


X X X X X   X X X X X X   X X X 


COMPTENCIAS TRANSVERSALES                                 
CT1 - Compromiso ético (Capacidad crítica y autocrítica, 
Capacidad de mostrar actitudes coherentes con las concepciones 
éticas y deontológicas) 


X X X X X             X X X     


CT2- Capacidad de aprendizaje (Capacidad de análisis , de síntesis 
, de visiones globales y de aplicación de los saberes en la práctica) 
Capacidad de tomar decisiones para adaptarse a nuevas 
situaciones y para ejercer responsabilidades en su campo. 


                      X X X X   


CT3 - Trabajo en equipo (Capacidad de colaborar con los demás y 
de contribuir a un proyecto común, Capacidad de colaborar en 
equipos interdisciplinarios y en equipos multiculturales)  


            X X X X X       X   


CT4 - Capacidad creativa y emprendedora (Capacidad de formular 
, diseñar y gestionar proyectos, Capacidad de buscar e integrar 
nuevos conocimientos y actitudes) 


                      X X X X X 


CT5 - Sostenibilidad (Capacidad de valorar el impacto social y 
medioambiental de actuaciones en su ámbito, Capacidad de 
manifestar visiones integradas y sistémicas) 


      X X         X X X X X     


CT6 - Capacidad comunicativa (Capacidad de comprender y de 
expresarse oralmente y por escrito en catalán y castellano y en 
inglés, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina, 
incluyendo expresiones técnicas y de argot. Capacidad de buscar, 
usar e integrar la información) 


                  X X X       X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                 
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CE1 - Capacidad de entender el contexto histórico, social, 
económico y jurídico de la seguridad para mejorar su gestión. X X X X X X X     X   X   X   X 
CE2 - Capacidad de identificar  los retos planteados por las 
amenazas a la seguridad.  X X X X X X X X X X X X X X X X 
CE3 - Capacidad para participar tanto en el debate teórico 
como en la resolución práctica de los dilemas de seguridad.  


  X         X   X X X X X X     
CE4 - Ser capaz de identificar la estructura y el funcionamiento de 
los sistemas políticos, sus instituciones y sus administraciones con 
especial referencia al caso español para identificar los actores 
competentes en cada caso. 


X   X             X             


CE5 - Capacidad para interpretar las explicaciones teóricas y 
empíricas sobre el comportamiento humano y su incidencia en el 
campo de la seguridad.  


  X   X X     X X X     X X     


CE6 - Capacidad para identificar y aplicar las técnicas de análisis 
de las políticas públicas y su ciclo de implementación.      X             X X     X     
CE7 - Capacidad para identificar el marco jurídico aplicable a las 
instituciones internacionales así como los principales mecanismos 
de cooperación que existen entre ellas. 


            X     X   X         


CE8 - Capacidad para identificar los principales ejes de conflicto 
del escenario internacional, así como aplicar los instrumentos para 
su resolución.  


            X     X   X         


CE9 - Aplicar los sistemas de organización, planificación y gestión 
de los recursos humanos en las diversas corporaciones.      X           X X X   X       
CE10 - Capacidad para relacionar los fundamentos de la dinámica 
económica mundial y española con los conflictos sociales.           X X     X             
CE11 - Capacidad inicial para planificar la seguridad en 
corporaciones públicas y privadas. X X   X X       X X X   X X X X 
CE12 - Capacidad para identificar y evaluar los factores de riesgo 
que inciden en la actividad socioeconómica nacional e 
internacional 


  X   X X   X   X X X X X X X X 


CE13 - Capacidad para manejar los conceptos y el lenguaje 
aplicables a situaciones de emergencias                 X   X   X   X   
CE14 - Capacidad para liderar, comunicar y, en su caso, mediar en 
escenarios de conflictos.              X     X X X X X     
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
 


PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES DE LA UB 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER/GRAU DE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA  


La Universitat de Barcelona (UB) tiene una larga tradición de relación y colaboración con 


universidades de otros países. Esta colaboración abarca tanto el intercambio y la movilidad de 


los profesores, de los investigadores y también de los estudiantes, así como la participación en 
programas universitarios en el marco de las redes y los proyectos de docencia y de 
investigación internacionales. 


En particular en el ámbito europeo, la construcción del espacio europeo de educación superior 


(EEES) y del espacio europeo de investigación (EER) y también en el ámbito iberoamericano, 
con la creación del espacio iberoamericano de educación superior (EIES), hace que la relación 
con el entorno universitario sea imprescindible. 


La Universitat de Barcelona está presente de manera proactiva en las redes de universidades 


europeas, participa en varios grupos de trabajo y tiene la voluntad de insertarse plenamente en 
el desarrollo de las nuevas propuestas de formación en los ámbitos del grado y del postgrado, 


así como en las diversas iniciativas vinculadas a la investigación en el marco del Programa 


Horizon 2020.  
 


Este objetivo se extiende también a las universidades y a las redes universitarias no europeas 
que se distinguen por su excelencia, con las que también es prioritaria la cooperación. Un 


elemento clave por mejorar la calidad de las enseñanzas y de la investigación en la Universitat 


de Barcelona debe ser el hecho de compartir información y experiencias con las universidades 
extranjeras y estar presentes en aquellos niveles en los cuales podemos representar y defender 


mejor nuestros intereses. Para ello, la UB participa activamente en las iniciativas educativas, de 
investigación y de transferencia de tecnología de alcance mundial. Entre las redes 


internacionales en la que la UB participa cabe destacar a nivel europeo el Grupo de Coimbra y 
la League of European Research Universities (LERU) y a nivel iberoamericano, la red CINDA, la 


Asociación de Universitaria de Postgrado (AUIU) y la Unión Iberoamericana de Universidades 


(UIU). 
 


Además, en el ámbito docente, participa en los principales programas de intercambio y 
movilidad europeos y ha suscrito convenios bilaterales con universidades de distintas regiones 


del mundo. La Universitat de Barcelona posee la Carta Erasmus de Educación Superior que la 


acredita como universidad participante en las distintas iniciativas del programa Erasmus+. 
 


Mediante estos programas y estos convenios cerca de 1.300 estudiantes de la Universidad 
cursan cada año parte de sus estudios en diferentes universidades extranjeras, mientras que la 


Universidad de Barcelona recibe anualmente alrededor de unos 1.800 estudiantes procedentes 


de estas universidades. 
 


Es importante resaltar que la UB cuenta también con diversos centros específicos vinculados 
estrechamente a esta actividad internacional, entre otros, la Escuela de Idiomas Modernos, el 


Instituto de Estudios Hispánicos, el Centro de Estudios Canadienses, el Centro de Estudios 
Australianos, el Observatorio del Tíbet y Asia Central o el Instituto Confucio creado 


recientemente junto con la UAB y Casa Asia. 


 
La gestión de la movilidad de los estudiantes de la UB y en sus centros la podemos resumir en 


los siguientes aspectos: 
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 Programas de movilidad 


Es preciso distinguir entre distintos tipos de programas en función de su carácter propio o 
externo: 


a)    Programas de movilidad externos: 


 


Programa Erasmus+: La UB tiene una larga tradición en la movilidad de estudiantes con 
finalidad de estudios y prácticas en el marco de la acción ERASMUS (actualmente dentro del 


Programa Erasmus + (2014-2020) de la Comisión Europea), desde el inicio del programa en 
1987. El programa ERASMUS permite a los estudiantes de la UB cursar estudios en una 


universidad de la Unión Europea o país asociado al programa o realizar una movilidad de 
prácticas en una empresa o institución de cualquier país de la UE o país asociado. Tiene dos 


características fundamentales: una ayuda económica proporcional a la duración en meses de la 


estancia en función del páis de destino y la incorporación en la UB de los créditos cursados en 
la universidad europea. 


 
La Universitat de Barcelona tiene intercambio ERASMUS con universidades de 27 países 


europeos. Cada uno de los centros de la Universidad realiza los convenios de colaboración de 


intercambio de estudiantes específicos (ver relación de acuerdos y convenios de colaboración 
suscritos por el Centro en el apartado siguiente). 


La UB participa también en la modalidad de movilidad dentro del programa Erasmus con países 
asociados (fuera de la UE). 


 
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/erasmus.htm 


 


Programa de Movilidad Grupo de Coimbra: Permite a los estudiantes de la UB cursar estudios 
en las universidades europeas miembros del Grupo de Coimbra que forman parte de la red de 


movilidad SNE, en condiciones de matrícula y equivalencia académica similares a las que ofrece 
el programa ERASMUS. 


 


http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_generals.htm 
 


b) Programas de movilidad propios: 
 


Convenios generales: convenios firmados por la UB con universidades extranjeras donde se 
contempla el intercambio de estudiantes con similares condiciones de matrícula y equivalencia 


académica que los intercambios ERASMUS o con el establecimiento de condiciones específicas. 


 
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_generals.htm 


 
Convenios específicos: convenios firmados por la UB con universidades extranjeras, que afectan 


de manera específica a alguno de los centros de la UB y que contemplan el intercambio de 


estudiantes con similares condiciones de matrícula y equivalencia académica que los 
intercambios ERASMUS o con el establecimiento de condiciones específicas (programas de 


doble titulación, prácticas, etc.). 
 


http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/convenis_especifics.htm 


 
Por otra parte los estudiantes de la Universitat de Barcelona, de forma individual, también 


pueden hacer una estancia temporal en una universidad extranjera, al margen de los 
programas o convenios internacionales suscritos por la Universidad, de acuerdo y según los 


procedimientos establecidos en nuestra normativa de movilidad. 


 Convocatoria de plazas de movilidad internacional 
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Las convocatorias de plazas de movilidad, tanto en el marco del programa Erasmus como 


vinculadas a convenios bilaterales firmados por la UB con otras universidades o centros de 
educación superior extranjeros, las realiza el Vicerrectorado competente en materia de 


movilidad internaconal y las gestiona la Oficina de Movilidad y Programas Internacionales 
(OMPI), junto con los responsables de relaciones internacionales de los centros de la UB. 


Las plazas de movilidad se convocan anualmente. Todas las convocatorias de programas de 
movilidad, Erasmus y convenios bilaterales son públicas y transparentes y se hace publicidad  
de las mismas en la WEB de la Universidad y en las de los Centros:   


 


http://www.ub.edu/mobilitatinternacional/ 
 


Solicitud: 
 
Las diferentes convocatorias establecen en cada caso el procedimiento de solicitud que requiere 


cada uno de los programas y que son públicos en la WEB de la Universidad y de los diferentes 
centros. El proceso de solicitud se lleva a cabo en un aplicativo gestionado por la Oficina de 


Movilidad y Programas Internacionales. 
 


 


Resolución: 
 


En función de los criterios de selección de la convocatoria, que respetan los principios de 
publicidad, coherencia, equidad e inclusión social, la comisión de selección, que se especifica en 


las bases de las distintas convocatorias, eleva al Vicerrectorado una propuesta para que el 


Vicerrector dicte resolución.  
 


Esta resolución se hace pública en la WEB de la Universidad y en la de los diferentes centros 
 


Matrícula: 
 


Es responsabilidad del estudiante matricular en la secretaría de estudiantes y docencia del 


centro todas las asignaturas recogidas en el acuerdo de aprendizaje (Learning agreement) 
aprobado por el responsable de movilidad internacional. 


 
Reconocimiento académico: 
 


Finalizada la estancia en una universidad o centro de educación superior extranjero, el 
estudiante tiene que entregar el certificado académico al responsable de movilidad internacional 


del Centro que junto con el jefe o la jefa de estudios hacen la ratificación automática de las 
calificaciones obtenidas. 


 


El sistema de reconocimiento de calificaciones aplicado a los estudiantes de la UB sigue las 
indicaciones del Ministerio de educación y cultura, fue aprobado en Comisión académica y es 


público:  
 


 
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.ub.edu%2Furi%2FDocuments%2F


equivalencies_ 


 
 


Respecto a los sistemas de apoyo al estudiante, la Oficina de la Universidad responsable de la 
movilidad internacional (OMPI) se encarga de asesorar a los Centros y los alumnos en movilidad 


internacional sobre los aspectos generales de los diferentes programas de movilidad. El 


responsable de movilidad internacional del Centro es quien realiza las acciones de orientación, 
supervisión y seguimiento académico en todo momento a los estudiantes. 


 
La movilidad internacional de estudiantes en la UB se rige por la Normativa aprobada en 
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Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017 y de consulta pública en la web de la UB, donde 


se recogen los derechos y deberes de les estudiantes de movilidad de la UB:  
 


 


https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.ub.edu%2Furi%2FDocuments%2F
normativa.pdf&pdf=true 


 


 Movilidad internacional: estudiantes extranjeros que hacen una estancia en la UB 


La Universidad de origen hace la preselección del alumnado que quiere hacer una estancia en la 
UB, de acuerdo con los criterios establecidos en el convenio o programas de movilidad. La 


preselección de la universidad de origen no supone la aceptación automática de estos 
estudiantes en la UB, que depende de cada Centro. 


 


También pueden hacer una estancia temporal en la UB, al margen de los programas o 
convenios internacionales suscritos por la UB, los estudiantes de forma individual procedentes 


de universidades o centros de educación superior extranjeros que reúnan los requisitos que 
marca la normativa de movilidad de la UB para este tipo de movilidad. 


 
El vicerrectorado competente en materia de movilidad internacional establece los plazos para 


aceptar y resolver las solicitudes de movilidad internacional que formulen los estudiantes 


procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros. La tramitación de 
las aceptaciones se realiza a través de un aplicativo gestionado por la Oficina de movilidad y 


programas internacionales. 
 


El responsable de movilidad internacional del Centro resuelve las solicitudes de los estudiantes 


procedentes de universidades o centros de educación superior extranjeros de acuerdo con los 
criterios establecidos en los programas o convenios de movilidad internacional o si son por 


solicitud individuales según los criterios de movilidad que marca la UB y el propio centro en su 
normativa. 


 
El responsable de movilidad internacional del Centro se encarga de la orientación, la supervisión 


y el seguimiento académico de los estudiantes procedentes de universidades o centros de 


educación superior extranjeros. 
 


El Centro gestiona la acogida y la matrícula de los estudiantes que provienen de universidades o 
centros de educación superior extranjeros (fichas de acogida, carnet de estudiante, material 


informativo...) 


 
Una vez la secretaría de estudiantes y docencia del Centro disponga de las actas calificadas, 


elabora el certificado y lo firma el secretario del Centro.Este certificado se envía o entrega al 
estudiante y a la universidad de origen. La información sobre el sistema de calificaciones está 


publicado en la web de la OMPI :  


 
https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.ub.edu%2Furi%2FDocuments%2F


puntuacio_ECTS_cat.pdf&pdf=true 
 


 
La movilidad internacional de estudiantes en la UB se rige por la Normativa aprobada en 


Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017 y de consulta pública en la web de la UB, donde 


se recogen los derechos y deberes de les estudiantes de movilidad internacionales en la UB:  
 


https://docs.google.com/viewer?url=http%3A%2F%2Fwww.ub.edu%2Furi%2FDocuments%2F
normativa.pdf&pdf=true 
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PROGRAMA SICUE 


 
La Universitat de Barcelona participa también, desde su creación en el programa de movilidad 


entre universidades españolas (SICUE) que permite que los estudiantes puedan hacer una parte 


de sus estudios en otra universidad española con las máximas garantías de reconocimiento 
académico. 


 
El procedimiento es un procedimiento centralizado en el Vicerrectorado competente en materia 


de estudiantes. 
 


La convocatoria se hace pública en la WEB de la Universidad y en la de los Centros y en ella se 


incluyen la totalidad de plazas disponibles, para cada curso académico, de todas las titulaciones 
de la Universidad. 


 
En el período establecido para iniciar el proceso de selección, los estudiantes presentan sus 


solicitudes que son priorizadas por la comisión de selección del programa SICUE. 


 
El vicerrectorado competente en materia de estudiantes adjudica las plazas. 


 
Una vez el estudiante ha sido admitido realiza la matricula en la secretaría de estudiantes y 


docencia de su centro, a partir del acuerdo académico firmado por el coordinador SICUE de 
cada Centro. 


 


Al finalizar su estancia de movilidad, el estudiante entrega al coordinador SICUE del Centro el 
certificado de los resultados obtenidos que una vez comprobado que coincide con el acuerdo 


académico autoriza su reconocimiento automático. 
 


Los estudiantes de acogida que hayan obtenido plaza en la Universitat de Barcelona mediante 


el acuerdo bilateral, están tutorizados por el coordinador SICUE del centro correspondiente. 


 


 
 


 


Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
 
El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña tiene una larga trayectoria de cooperación tanto a nivel 


internacional como nacional. El Instituto, a través de la Escuela de Policía de Cataluña y la Escuela de 
Bomberos y Protección Civil de Cataluña, cuenta con más de 25 años de experiencia en la formación de 


los colectivos relacionados con la seguridad, entre los que hay que destacar los profesionales de los  


servicios de seguridad públicos y privados, de prevención y extinción de incendios y de protección civil. El 
conocimiento de las experiencias internacionales y la dinámica de intercambios profesionales ha sido una 


constante en el desarrollo de las actividades del Instituto. 
 


En el ámbito de la formación policial, desde los años 90, ha participado en proyectos europeos y ha 
mantenido convenios de intercambio con otras escuelas de policía de nuestro entorno europeo, pero 


también de Latinoamérica y Canadá, así como con organizaciones internacionales como Naciones Unidas. 


  
Actualmente mantiene programas de intercambio de alumnos con la Escuela de Policía de Toulouse 


(Francia), la Academia de Policía de Holanda y las Universidades de Policía de Renania Palatinado y de 
Brandemburgo. En estos momentos se está trabajando con nuevos convenios para el intercambio de 


estudiantes y de formadores con la Universidad de Umea (Suecia), la Escuela de Nimes (Francia), la de 


Gustrow (Alemania) y la de Legionowo (Polonia). También hemos iniciado una colaboración estable con 
International Police Association (IPA). 


 
En la Unión Europea la tendencia es convertir la formación de la policía en formación universitaria. Así en 


Alemania y la mayor parte de Escandinavia, entre otros, los centros de formación policiales son 
Universidades de Policía. En esta línea el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña acoge regularmente 
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estudiantes de los programas de Grado y de Máster de diversos Estados de Alemania y de Holanda y 


estamos gestionando un acuerdo también con Suecia. Esta relación nos ofrece una oportunidad única 
para poder organizar programas de movilidad de nuestros estudiantes con distintas universidades de 


Europa. 


 
De la actividad de cooperación destaca que desde 2009 el Instituto está participando, conjuntamente con 


la Secretaría de Estado de Interior, en el CEPOL, la agencia de la Unión Europea que acoge las escuelas y 
universidades de policía de los 28 Estados miembros. A través de CEPOL el Instituto participa en la 


programación anual de cursos presenciales y en línea; forma parte de  su “Exchange Program” (inspirado 
en el programa Erasmus) así como de las actividades de investigación y publicaciones. En este sentido 


destaca la ejecución anual de un curso presencial de CEPOL en el Instituto con la participación  de 


estudiantes de distintos países de la UE. 
 


A nivel de investigación, el Instituto ha participado en proyectos de investigación europeos con otras 
universidades españolas y europeas en el marco del 7º Programa Marco. Actualmente está realizando un 


estudio longitudinal sobre Selección, Formación y Carrera profesional con las Universidades de Policía de 


Noruega, de Suecia, de Finlandia, de Dinamarca y de Bélgica. 
 


Asimismo la Escuela tiene relaciones estables a nivel estatal con los centros de formación de la Guardia 
Civil, el Cuerpo Nacional de Policía, así cómo con los distintos centros de formación de las policías locales 


del Estado Español. 
 


El Instituto también tiene una relación estable con la Academia Vasca de Policía y Emergencias. 


 
Específicamente en el ámbito de la formación de bomberos y protección civil la trayectoria de 


intercambios también es larga. A nivel del Estado Español, debemos destacar las relaciones habituales 
con la Escuela Nacional de Protección Civil con el objetivo de compartir conocimientos. 


 


La Escuela de Bomberos y Protección Civil de Cataluña es socia de la European Fire Service Colleges’ 
Association en la que participan 28 países, que anualmente celebra una asamblea en la que se comparten 


las experiencias formativas de los distintos miembros y que en 2010 se organizó y realizó en la sede del 
Instituto. 


 


El Instituto tiene firmado un convenio de colaboración con la entidad oficial francesa Entente pour la Fôret 
Méditerranéenne-École d’Application de Sécurité Civile con el objetivo de establecer un régimen de 


colaboración entre los procesos formativos en materia de extinción de incendios forestales, incendios 
urbanos, rescate de personas y riesgos tecnológicos. Las actividades que ser realizan son de intercambios 


de actividades formativas entre ambas escuelas con la finalidad de formar a unidades de les respectivos 
cuerpos de emergencias, intercambio de estudios y documentación científica y técnica, intercambio de 


formadores y especialistas y se comparten contenidos y métodos de formación en extinción de incendios 


y rescates. Este 2013, concretamente, el personal formador de esta entidad francesa formará 
especialistas del cuerpo de bomberos de la Generalidad de Cataluña en técnicas de rescate en alta 


montaña. 
 


El Instituto también tiene firmado un convenio de colaboración con l’École  Nationale Supérieure des 
Officiers de Sapeurs-Pompiers, ubicada en Aix en Provence. Desde hace años tiene establecida la relación 
con esta entidad oficial francesa con el objetivo de compartir la formación para mandos operativos, que 


se organiza conjuntamente y que se realiza en las instalaciones de esta escuela en Francia. 
Concretamente en el 2013,  formadores de la Escuela de Bomberos y Protección Civil de Cataluña han 


impartido formación a mandos del cuerpo de bomberos francés en técnicas de análisis forestal y de uso 
del fuego técnico. 


 


Finalmente decir que el Instituto, a través de la Escuela de Bomberos y Protección Civil de Cataluña, 
impulsa y organiza para profesionales de los distintos países de Europa el desarrollo del conocimiento en 


materia de incendios forestales, organiza actividades formativas, promociona la investigación, el debate y 
el intercambio de experiencias sobre esta materia y promueve iniciativas, junto con otras entidades, para 


el desarrollo de la investigación en materia de prevención y seguridad. En esta línea durante este año se 
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ha realizado un curso de técnicas de análisis forestal y uso del fuego técnico dirigido a profesionales 


bomberos de Inglaterra e Irlanda. Y, por segunda vez, con la Universidad Menéndez y Pelayo, Centre 
Ernest Lluch, organiza unas jornadas internacionales euromediterráneas sobre incendios forestales. 


 


En este contexto, el ISPC está en plena disposición de establecer convenios con distintas universidades 
con la finalidad de promover la movilidad nacional e internacional de los estudiantes del Grado de 


Seguridad. En estos momentos se dispone de convenios con las siguientes universidades:  
 


 Charles University. Faculty of Social Sciencies Institute of Political Studies. Praga.   


 Jagiellonian University. Cracovia.  


 Universita’ Degli Syudi di Torino. Torino 


 
En el primer curso de implantación de la titulación, se designará un profesor del grado como coordinador 


de movilidad que tendrá la función de tramitar, juntamente con el director del centro, los convenios de 


movilidad con universidades nacionales y extranjeras, gestionar los diferentes programas de movilidad, y 
asesorar y dar soporte a los estudiantes del ISPC que participen en una estancia en una universidad 


nacional o extranjera (outgoing), y a los estudiantes procedentes de universidades extranjeras que 
desarrollen un programa de movilidad en el Grado de Seguridad del ISPC (incoming).   


 


 
 


 


 


Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes 


La participación en programas de movilidad internacional, sea en el marco del programa Erasmus o de 


convenios bilaterales, implica por parte de las universidades participantes la exoneración del pago de la 


matrícula de los créditos matriculados por los estudiantes entrantes. 


 


En el caso de las movilidades Erasmus, la UB cubre a los estudiantes salientes con un seguro de 


accidentes y repatriación y en el caso de estudiantes en la modalidad de Erasmus prácticas también de 


responsabilidad civil. 


 


En el caso de las movilidades Erasmus fuera de la UE, la UB cubre a los estudiants entrantes y salientes 


con un seguro médico, de accidentes y repatriación. 


 


El Vicerrectorado competente en movilidad internacional y el vicerrectorado de estudiantes convocan 


ayudas económicas complementarias a los estudiantes seleccionados dentro del programa Erasmus o de 


convenios bilaterales. Se trata de 443 ayudas para beneficiarios del programa Erasmus y 22 para 


estudinates seleccionados dentro de convenios bilaterales. 


 


Existen además ayudas de organismos externos: 


 


- Banco de Santander, financia becas de movilidad a estudiantes seleccionados por la UB, 


gestionadas desde la Universidad, dentro de convenios bilaterales con determinadas 


universidades de América Latina (unes 30 ayudas anuales). 


 


La Generalitat de Catalunya a través de la AGAUR (Agencia de Gestión de Universidades e Investigación) 


otorga también ayudas complementarias a los estudiantes seleccionados dentro de un programa de 


movilidad de la UB, a través de una convocatoria anual. 


 


 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
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Los Grados como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, 
su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo 


en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y 


el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca. 
 


El Grado de Seguridad dispondrá de un director del centro, de un responsable académico, y un consejo de 
estudios que serán los mecanismos fundamentales de coordinación docente. El ISPC, tal y como establece 


el convenio de adscripción a la UB, dispondrá de un reglamento de organización y funcionamiento del 
Centro en el que se establecerán las funciones de cada uno de los responsables y órganos del centro.  


 


El “Consejo de Estudios” está formado por un profesor/a de cada uno de los departamentos que imparten 
docencia en el Grado, así como una representación de los estudiantes. Las funciones básicas del Consejo 


de Estudios del Grado son el de garantizar la coherencia e interrelación de las materias del Grado; revisar 
los planes docentes de las asignaturas de las materias; garantizar que la docencia y evaluación se adapten 


a los planes docentes de las asignaturas; organizar la temporalidad y los horarios del Grado y garantizar el 


buen funcionamiento docente y académico. 
 


Para la coordinación docente se dispone de equipos docentes, formados por profesorado de los 
departamentos que tienen asignada la docencia, tienen como objetivo la coordinación vertical y horizontal 


de las materias y asignaturas del plan de estudios.  
Concretamente, se revisan, discuten e informan de los conceptos y contenidos que se transmiten; su 


temporalidad y progreso de adquisición de conocimientos; sus criterios evaluativos; la metodología 


docente; así como la incorporación en el desarrollo de las asignaturas de las competencias transversales y 
específicas del grado. 


 
Además dichos equipos docentes tienen como cometido final en realizar propuestas de coordinación entre 


diversas asignaturas en la realización de trabajos prácticos por parte de los estudiantes que incorporen 


conocimientos, habilidades y técnicas de diversas materias. Y por tanto, que dichos trabajos prácticos sean 
presentados y evaluados en diferentes asignaturas. 


También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la 
estructura general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en 


cuenta una proporción similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como 


entre la impartición de contenidos y el trabajo personal del estudiante. 
 


Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin 
menoscabo de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 


La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad 
derivados tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de 


opinión del alumnado. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
 


6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 


 


 


6.1.1. Personal académico disponible  
 


Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del grado 
 
En la selección del profesorado se han tenido muy en cuenta las características del Grado. Eso significa que por un 
lado, se ha contactado con departamentos y profesores de la Universidad de Barcelona que podían cubrir con 
excelencia la formación básica de los estudiantes y por otro lado, se ha contactado con profesores cuya 
especialización resultaba adecuada para afrontar el reto planteado por las asignaturas con mayor vinculación a la 
seguridad. De modo excepcional (de hecho afectaría a una asignatura: terrorismo) se ha contactado con uno de 
los principales expertos a nivel estatal que no era profesor de la Universidad de Barcelona, pero que manifestó su 
predisposición a impartir docencia en el grado.  
 
A su vez, cabe distinguir las asignaturas obligatorias del grado de las asignaturas optativas, debido a que en 
algunos supuestos la capacidad para encontrar profesores en las plantillas de nuestros departamentos es algo más 
limitada, lo cual significa que también se ha previsto la contratación de algunos profesores asociados. De todos 
modos, en el apartado correspondiente puede comprobarse que ni siquiera la cuestión de los asociados se ha 
dejado a la improvisación. Muy al contrario, se han realizado las gestiones oportunas para prever el núcleo duro de 
los mismos, de acuerdo con el Instituto de Seguridad Pública de Catalunya, para que su contratación no implique 
ningún coste adicional para la Universidad de Barcelona.  
 


 


Relación de profesorado 
 


APELLIDO Y NOMBRE 
TÍTULO 


ACADÉMICO 
CATEGORIA 
ACADÉMICA D


E
D


IC
A


C
I
Ó


N
 


Experiencia 
docente e 


investigadora  Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título 


Horas 


docencia 


T S Q 
 


AGUADO SANMARTÍ, MARIA 
 


Prof. Asociada 
P 0 0 0 


Economía 60 


AISA BIARNES, ANNA 
 


Prof. Asociada 
P 0 0 0 


Seguridad corporativa 60 


ALIJA FERNÁNDEZ, ROSA ANA 
DOCTOR 


Prof. Lector 
C 3  2 1 


Derecho internacional 
público y relaciones 
sinternacionales 


30 


ALVAREZ VERDUGO, 
MILAGROS CARMEN DOCTOR 


Prof.titular 
univ. C 7 3 4 


 Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


30 


ARAGAY BARBANY, JOSEP 
MARIA  


Prof.titular esc. 
univ. C  10  0  6 


Econometría y estadística  120 


Análisis e interpetación de 
datos 


 


BAQUES QUESADA, JOSE 
DOCTOR 


Profesor 
agregado C 5 2 3 


Teoría Política 90 


Geopolítica  


BADIA MARTI, ANA MARIA 
DOCTOR 


Catedrático 
univ. C 11 1 6 


 Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


30 


BONDIA GARCIA, DAVID 
DOCTOR 


Prof.titular 


univ. C 7 1 3 
 Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


0 
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BARRAL VIÑALS, INMACULADA 
DOCTOR 


Prof.titular 


univ. C 9 2 4 
Derecho Civil 
Protección del Consumidor 


0 


BONCOMPTE PUEYO, 
ELISABETH 


 
Prof. Asociado 


P 0 0 0 
Derecho civil 
Protección del consumidor 


30 


BONET PEREZ, JORDI 
DOCTOR 


Catedrático 
univ. C 8 4 5 


 Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


30 


CABEZAS DE ALCALÀ, SÍLVIA 
DOCTOR 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Sociología 60 


CALVET MARTINEZ, ELISENDA 
DOCTOR 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


 Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


60 


CARDENAL MONTRAVETA, 
SERGI 


DOCTOR 
Prof.titular 
univ. 


C 8 3 5 
Derecho Penal y Ciencias 
Penales 


60 


DEL RIO PIN, JUAN CARLOS DOCTOR Prof. Asociado P 0 0 0 Ciencia política 60 


DIAZ ANABITARTE, AITOR DOCTOR Becario posdoc C 0 0 0 Ciencia Política 60 


DOMINGUEZ FIGUEIRIDO, 
JOSEP LLUÍS 


DOCTOR 
Prof. Asociado 


P 0 0 0 
Criminología 60 


GONZALEZ BEILFUSS, MARKUS 
DOCTOR 


Prof.titular 
univ. C 8 3 5 


Derecho Constitucional 30 


Inmigración   


JIMÉNEZ BOTIAS, ELENA DOCTOR Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Ciencia política 


90 


JIMENEZ PÉREZ, YIRZA DOCTOR Prof. Asociado P 
 0 0   0 


Psicología  


60 


LÓPEZ AYALA, ROGER 


 


Prof. Asociado 


P 0 0 0 


Ciencia de la 
Administración  
Sistema político y 
constitucional 


60 


LÓPEZ PULIDO, JOAN PERE DOCTOR Prof. Asociado P 0 0 0 Derecho administrativo 60 


MARTÍ AMENGUAL, GABRIEL DOCTOR Prof. Titular C 8 1 5 Medicina 30 


MILIOS, GEORGIOS DOCTOR Prof. Asociado P 0 0 0 Derecho constitucional 60 


MUÑOZ MARQUEZ, LUZ MARIA DOCTOR Prof Ayudante C  3 1 2 Ciencia Política 60 


ORTOLÀ BOSCA, CARLES 
 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Inteligencia 60 


PEÑARANDA TOMAS, VANESSA 
DOCTOR 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Sociología 60 


PONS RAFOLS, FRANCESC 
XAVIER DOCTOR 


Catedrático 
univ. C 13 3 4 


Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


0 


PONS SANDIVAL, MANEL 
 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Econometría y Estadística 
Anàlisi i interpretaación de 
datos 


120 


RENIU VILAMALA, JOSE MARIA 
DOCTOR 


Prof.titular 
univ. 


C 5 2 1 
Ciencia Política 
Sociología 


60 


RUBIÓ OCHOA, ROBERT 
 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Derecho internacional 
público y relacione 
sinternacionales 


30 


SANCHEZ MONTIJANO, ELENA 
DOCTOR 


Prof. Asociado 
P 0 0 0 


Metodologia de kas 
ciencias sociales 


60 


SÁNCHEZ SUÁREZ, 
ALEJANDRO DOCTOR 


Prof.titular 
univ. C 10   3  6 


Historia política y social 
contemporánea 


0 


SORRIBES SOTO, ELENA  Prof. Asociado P 0 0 0 
Psicología 


60 


SOTO COMPANY, RICARD DOCTOR 
Prof. Titular 
univ. 


C 10 1 7 Història política y social 
contemporánea 


60 


SOTO URPINA, CARLES DOCTOR Prof. Asociado P 0 0 0 
Criminología 


60 


TOBOSO BUEZO, MARIO DCOTOR Prof. Asociado P 0 0 0 
Terrorismo 


60 
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TORRENTE ROBLES, DIEGO DOCTOR 
Prof. Titular 


Uni. 
C 7 3 3 


Sociología de la Seguridad 


0 


TUGORES QUES, JUAN  
DOCTOR 


Catedrático 
univ. C  11 0 7 


 Economía 60 


Finanzas Internacionales  


VALENZUELA GARCIA, RAFAEL DOCTOR Prof. Asociado P 0 0 0 Psicología 60 


VILANOVA TRIAS, PERE 
DOCTOR 


Catedrático 
univ. C 13 5 6 


Estudios Internacionales 0 


Ciencia Política  


VILATARSANA SILVESTRE, 
ALBERT DOCTOR 


Prof. Asociado 


P 0 0 0 


Derecho administrativo 60 


VIOLA DEMESTRE, ISABEL 


DOCTOR 


Prof.titular 
univ. C 8 0 4 


Derecho Civil 
Mediación de Conflictos 


60 


 
 
Al margen de los profesores que, cinco años después de iniciada la docencia del Grado de Seguridad, 
siguen implicados directamente en la misma, es necesario comentar que otros tantos de la relación inicial 
han tenido también una gran implicación en el Grado a lo largo de este período. Algunos de ellos 
(Inmaculada Barral, Josep Mª Reniu, David Bondia, Josep Mª Aragay, Yirza Jiménez) han impartido clases 
durante uno o varios cursos. En algunos casos, de hecho, durante hasta cuatro cursos consecutivos, hasta 
que les ha llegado la hora de la jubilación.  
Asimismo, otros profesores de larga trayectoria han sido coordinadores de alguna o algunas de las 
asignaturas del plan de estudios (caso de Pere Vilanova)o se han implicado como representantes de su 
Departamento en el Consejo de Estudios (caso de Diego Torrente) y en otros han sido designados como 
profesores del Grado de Seguridad, pero han tenido que desistir debido a nombramientos para órganos de 
gestión de la máxima relevancia (caso de Xavier Pons, elegido Decano de la Facultad de derecho, pero 
también de Alex Sánchez, como jefe de Departamento de Historia Económica). 
 
 


 


Universidad Categoría Total 
% 


Doctores 


% 


Dedicación 
al título 


% 


Dedicación 
al título 


Universidad de 
Barcelona 


Catedrático de universidad 5 100 120 5,56 


Titular de Universidad 11 100 330 15,28 


Titular Escuela Universitaria 1 0 120 5,56 


Profesor agregado 1 100 90 4,17 


Profesor lector 2 100 90 4,17 


Becario Postdoc 1 100 60 2,78 


Profesor Asociado 22 63,6 1350 62,50 
 
 
 


 


PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 


PROFESORADO QUE SON 
DOCTORES 


79,07 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 


ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


21 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 


ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


22 


 


EXPERIENCIA DOCENTE El 95,24% del profesorado susceptible de solicitar 
convocatoria tiene uno o más quinquenios de docencia 


reconocidos.    
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El 80,95% del profesorado susceptible de solicitar 
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convocatoria tiene uno o más sexenios de investigación 


reconocidos. 
 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 


La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y 
gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento 
adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a 
conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los 
recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto 
desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y servicios. Es 
importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de nuevos títulos de máster 
fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de Universidades de la Secretaría 
General de Universidades del Departament d’Economia i Conseixement.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el 
circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de 
Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales 
establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 


6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER/GRAU DE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA  


 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de 


Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado 
que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 


El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la 


discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que 
forman la Universidad de Barcelona. 


 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha 


diseñado a partir de 10 ejes estratégicos:  


1) Visibilidad y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres;  
2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal;  


3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, en la gestión y en la representación;  
4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria;  


5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia;  
6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación;  


7) Incorporación de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia;  


8) Uso no sexista del lenguaje; 
9) Promoción de las relaciones externas;  


10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
 


El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a 
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partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de 


acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El 
seguimiento del Plan se hace específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de 


Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a 


partir de las acciones implantadas. 
 


PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente 


relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace 
muchos años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, 


que tiene como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida 


académica de los estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de 
miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida 


especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda 
de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo 


especializada, etc        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 


6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 


El Grado en Seguridad es impartido principalmente por profesorado de la UB, pero también 


participan en la docencia personal expertos en estructuras profesionales del sistema de 


seguridad. Tal, y como indica el convenio de adscripción, el profesorado externo es 
seleccionado y contratado por el Director/a del ISPC en colaboración con el responsable 


académico del Grado.   
 


En este proyecto docente, debido a su vinculación a la práctica profesional existen algunas 


asignaturas que responden de modo muy directo a las exigencias del mercado laboral. El 
carácter tan específico de algunas de ellas nos invita a pensar en la posibilidad de emplear la 


figura del profesor asociado en el sentido primigenio que nunca debería haber perdido. De 
hecho, la contratación directa del profesorado, prevista en el párrafo anterior, cubre bien este 


espíritu. Este planteamiento es aplicable a alguna asignatura obligatoria de aquellas que 
claramente anuncian las menciones (v.gr. protección civil; seguridad privada I y/o II) así como 


en otras asignaturas directamente integradas en la mención de Seguridad Corporativa.  


 
En este sentido, a título meramente indicativo (pero que denota el trabajo realizado) la 


impartición de la docencia de dichas asignaturas corren a cargo de expertos cualificados. A tales 
efectos, se añaden los currículum de estos colaboradores con mayor nivel de detalle que el que 


es usual en estos trámites en el caso de los profesores de la propia Universidad de Barcelona.  


 
A continuación incorporamos el currículum del profesorado de las asignaturas obligatorias: 


 
- 2 curso: Seguridad privada I 


- 3 curso: Ciberseguridad, Liderazgo i Comunicación y Protección Civil 
 


 
 


M. TERESA CASADO CADARSO (Seguridad privada I) 
 
 


Formación Universitaria 
 


 Licenciatura en Derecho. Universtitat Autónoma de Barcelona. 
 Curso de Doctorado  La protección de los Derechos Fundamentales. Departamento de 


Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídico- Económicas de la Universitat de Girona. 
 Máster de especialización en derecho penal y ciencias penales. Universitat de Barcelona i 


Universitat Pompeu i Fabra. 
 Grado en Filosofía (primer curso). Universitat Nacional de Educación a Distancia 


 
 
Categoría Profesional Actual:  


 Técnica responsable de violencia machista y doméstica 
 


 
Experiencia Profesional : 


 Directora General de Administración de la Seguridad 
 Subdirectora General de Seguridad Interior del Departamento de Interior 
 Vicepresidenta de la Subcomisión contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia e Intolerancia en 


el Deporte.  
 Vocal de la Comisión de Control de Dispositivos de Videovigilancia de Cataluña 
 Jefe de Servicio de Seguridad Privada 
 Jefe del Área de Inspección de la Agencia Catalana de Protección de Datos 


 


 Jefe de Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Norte de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana. 


 Servicio de Asesoramiento Jurídico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana . 
 Responsable de Asuntos Penales de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
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 Asesoría Jurídica del cuerpo de Mossos de la Región Policial Girona .Facultativa licenciada en 


derecho del cuerpo de Mossos.  
 Secretaria Judicial en provisión temporal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 


3 de Santa Coloma de Farners (Girona) 
 


Experiencia Docente:  
 Escuela de Policía de Cataluña. Profesora de diferentes cursos y seminarios en los cursos de 


investigación (nivel básico y avanzado) , orden público , cabos y subinspectores . 
 Plan de formación continua 2001 de la Federación de Servicios y Administraciones Públicas 


de CCOO . 
Sobre policía judicial en el investigación de delitos contra el medio ambiente.  


 Departamento de Medio Ambiente. Profesora de 3 ediciones del curso de Agentes Rurales 
sobre Policía Judicial.  


 Profesora de la asignatura “Videovigilancia y prevención del delito” en el Máster en 
Ciberdelincuencia. Universitat Internacional de Catalunya. 2018-2019 


 Ponencias en la Facultat de Derecho de la Universitat de Girona, IV Congreso Derecho TICs, 


Curso de Formación del Consejo General del Poder Judicial, II Jornadas de Seguridad Local 
Marina Alta, en la Escuela Judicial, el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona 


 Tutora del prácticum final de estudiantes de 5 º de derecho. Facultad de Derecho . 
Universidad de Girona. 
 


Publicaciones: 
 
 “La llei de responsabilitat penal dels menors i l’actuació policial”. Revista Mossos. Núm.12. 


Abril 2001 
 “La llei de responsabilitat penal dels menors i l’actuació policial II. La detenció del menor. 


Revista Mossos Núm.13. Juliol 2001  
 “La privacitat dels policies”. Revista Mossos Núm.15. Febrer 2002  
 “Primeras jornadas profesionales sobre la protección de datos en la Universidad” 
 Revista de Internet, Derecho y Política, 2007.  
 “¿Puede la Administración Pública ocultar la identidad del denunciante?”Repertorio de 


Jurisprudencia Número 31/2007.Editorial Aranzadi, SA, Pamplona. 2007 
 “Denunciar per Internet” Revista Catalana de Seguretat Pública 
 “¿Puede la Administración Pública ocultar la identidad del denunciante?” 


Datospersonales.org. La revista de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid. 2008.  


 “Els fitxers policials. Una visió des de la llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de 
protecció de dades de caràcter personal” Revista Catalana de Seguretat Pública Número 22. 
Maig 2010. 


 Coautora del manual  “Comentario a la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal” dirigit per Antonio Troncoso Reigada. Civitas. Thomson Reuters. Editorial Aranzadi, 
SA.  


 
JOSÉ NICOLÁS CASTELLANO RUSSO (Ciberseguridad) 


 
Formación  
- Certificado IT Essentials II y CCNA. IBITEC. Palma de Mallorca 
 
Categoría Profesional actual:  
 
IT Security Expert, General Manager. Andubay 
 
Experiencia profesional en el ámbito de la Ciberseguridad 
 
Project Manager. Grupo S21 sec Gestión S.A (Madrid/Barcelona) 
IT Security Consultant en Oficina de proyectos del Ministerio de Fomento. Madrid 
Responsable de Auditorías de Hácking Ético: Donostia, Madrid, Barcelona 


 
Experiencia Docente: 
 
Experiencia como docente universitario: 
- Profesor de Seguridad Web en el Máster de Ciberseguridad de la Universidad Ramon Llull 
- Director y profesor del Máster de Ciberseguridad de la Universidad de Barcelona/IL3 
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Experiencia como docente: 


 
- Formador de Ciberseguridad a fuerzas del orden en España y Andorra 
- Conferencias y Seminarios: Foro de economistas 2012, Congreso de Hackers en RootedCON 2012 
- Socio fundador del primer congreso de Ciberseguridad en Andorra. 2017 
 
Publicaciones: 
 
- Artículo para el periódico de Barcelona ARA, “ELS NOUS HACKTIVISTES 


ENMASCARATS”.http://www.ara.cat/premium/suplements/ara_tu/NOUSHACKTIVISTES-
EMMASCARATS_0_892710729.html 


- Confección de artículo “Cómo navegar de forma segura en la web” para la revista OneHacker 
(revista especilizada en España) 


 
SERGIO DELGADO MOLINA (Protección civil) 


 


Formación universitaria 
 Licenciado en Ciencias Químicas. Universidad de Barcelona. Curso académico 1994-98. 
 Master en políticas públicas de seguridad. UOC - Instituto de Seguridad Pública de Cataluña 


(2010 - 2011) 
 Diplomado postgrado en gobernabilidad del riesgo - calificación de excelente UOC - Instituto 


de Seguridad Pública de Cataluña (2010 - 2011). 
 Master Experimental en Química - especialidad en química inorgánica. Universidad de 


Barcelona. Curso académico 1998 hasta 1999. 
 
Categoría Profesional actual:  


 Subdirector general de Coordinación y Gestión de Emergencias. Dirección General de 
Protección Civil. Departamento de Interior. Generalitat de Cataluña.  


Experiencia profesional en el ámbito de emergencias y protección civil 
 Técnico de guardia del CECAT.  
 Jefe de equipo de guardia del CECAT ( destacando guardia en el accidente ferroviario con 


múltiples víctimas en Castelldefels el año 2010 y en las nevadas de 2010).  
 Elaboración del Mapa de Protección Civil de Cataluña : memoria y contenido técnico.  
 Responsable técnico del proceso de elaboración de informes para la prevención de riesgos 


graves y emergencias en la planificación urbanística y la ordenación territorial.  
 Responsable técnico de la tramitación y publicación de la resolución IRP/971/2010 , de 31 de 


marzo , por la que se da publicidad a los criterios para la elaboración de los informes 
referentes al control de la implantación de nuevos elementos vulnerables compatibles con la 
gestión de los riesgos de protección civil . 


 Estudios de análisis de vulnerabilidad en los riesgos graves : riesgo químico e inundaciones.  
 Coordinador de la elaboración de planes de emergencia de la Generalitat de Cataluña.  
 Participación la elaboración de planes de emergencia de la Generalitat de Cataluña.  
 


Experiencia Docente:  
Experiencia como docente universitario 
 Docente de la asignatura " Detección y cálculo de riesgos " del Graduado en Prevención y 


Seguridad Integral de la Escuela de Prevención y Seguridad Integral ( EPSI ) de la Universidad 
Autónoma de Barcelona ( UAB ) , durante el primer semestre del curso académico 2008 - 2009 y 
con un total de 28 horas lectivas . 


 Docente del Máster en Incendios y Protección Civil. Universitat Politècnica de Catalunya (2014-
2018) 


Experiencia como docente en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña : 
 Bomberos de la Generalidad de Cataluña: Curso de formación básica, Curso de formación 


continua para operadores de control central, Curso de formación básica para jefes de sala del 
CECAT, Curso de capacitación para inspectores / as, Curso avanzado de riesgos tecnológicos 


 Mossos y policía local: Curso de inspector / a de policía., Curso de subinspector / a de policía. 
Operadores de 112 


 Protección Civil: Centro de Coordinación Operativa de Cataluña ( CECAT ), Curso de formación 
básica para jefes de sala del CECAT, Curso de formación de operadores del CECAT, Curso de 
personal técnico de guardia del CECAT.  


Otras experiencias docentes : 


 Coordinador de cursos en la Escuela Nacional de Protección Civil 
 Formador interno en la Dirección General de Protección Civil : operadores y técnicos de guardia - 


planes de emergencia y procedimientos operativos . 
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 Formador en materia de protección civil y riesgos graves a personal externo y amplia experiencia 


en la participación en jornadas y ponencias 
 
Publicaciones: 
 El risc com a paràmetre de les estratègies de planejament del territori: condicions per la gestió de 


les emergències col·lectives mitjançant la prevenció dels riscos greus en l'ordenació territorial i 
l'urbanisme. S.Delgado. Treball final de recerca del Màster de Polítiques Púbiques de Seguretat. 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC) – Institut de Seguretat Pública de Seguretat (ISPC). 
Revistes Catalanes amb Accés Obert (RACO). Febrer 2012. 


 Atenció a les víctimes de grans emergències: el model de protecció civil. S.Delgado i altres. 
Revista Catalana de Seguretat Pública (número 25).Març 2012. 


 La prevenció dels riscos greus en l'ordenació territorial i l'urbanisme com a requisit per a la gestió 
de les emergències. S. Delgado. Revista Catalana de Seguretat Pública (número 26). Març 2013. 


 Synthesis, resolution and reactivity of benzylmesitylphenylphosphine: A new P-chiral bulky ligand. 
J. Albert, R. Bosque, J.M. Cadena, S. Delgado, J. Granell, G. Muller, J.I. Ordinas, M. Font Bardia, 
X. Solans. Chemistry - A European Journal. Volume 8, Issue 10, (2002). 2279-2287.  


 Optically active cyclopalladated compounds containing P-chiral ligands. Restricted rotation around 
the Pd-P bond. J. Albert, R. Bosque, J. M. Cadena, S. Delgado, J. Granell. Journal of 
Organometallic Chemistry 634 (2001) 83 - 89.  


 Synthesis and resolution of a new P-chiral hydroxyphosphine. J.Albert, S.Delgado, J.M.Cadena, 
J.Granell. Journal of Organometallic Chemistry 603 (2000) 235-239. 


 Síntesi I apliccaions de compostos ciclometal·lats derivats de R-(+)-N, N-dimetil-1(1-
naftil)etilamina. Treball final de Màster en química experimental. 1999 


 
 
JORDI VILARDELL MOLAS (Liderazgo y Comunicación) 


 
Formación universitaria 
 
- Doctorado cum laude en Psicología por la Facultat de Medicina de la Universitat Autònoma de 


Barcelona. Títol: “Validació d’una entrevista estructurada sobre el bon i mal ús de l’arma de foc 
en un col·lectiu de policies locals de Catalunya”.  


-  Licenciatura de Psicología. Facultat de Psicologia i Ciències de l’Educació Blanquerna. Universitat 
Ramon Llull. Nº Col·legiat de Psicologia: 12032 


- Diplomatura de Fisioterapia. Escola Universitària d’Infermeria i Fisioteràpia Blanquerna. 
Universitat Ramon Llull. Nº Col·legiat de Fisioteràpia: 2422 
 


 
Categoría Profesional actual:  
 
Responsable del Centro de Liderazgo del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña 
 
Experiencia profesional en el ámbito del liderazgo y la comunicación 
 
- Desde 2015 – Entrevistador interno de l’Escola d’Administració Pública de Catalunya (Resolució 


GRI/1389/2015, de 23 de juny, DOGC núm. 6899, de 25.6.2015). 
- Des de 2015 – Psicolego general sanitari en Espai de Salut DKV. 
- 2008 – 2014 - Cap de Secció d’Avaluació del Institut de Seguretat Pública de Catalunya. 


Departament d’Interior. Funcionari del Cos Superior de Psicòlegs de la Generalitat de Catalunya.  
- 2003 – 2008 – Técnico Psicologo de la Unitat de Psicología del Institut de Medicina Legal de 


Catalunya. Departament de Justícia. Funcionario del cuerpo superior de psicologos de la 
Generalitat de Catalunya.  


- 2005 - 2014 – Responsable de Fisioterapia del centro de rehabilitació de Codebi BCN S.L. 
Supervisión y control de procesos y recursos.    


- 2007 – 2015 – Responsable de los Talleres de Memoria organitzados per Agrupació Mútua a 
todas las provincias de Cataluña. 


- 2001 – 2002 - Contrato como psicologo en un Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia en 
alto riesgo social, Direcció General d’Atenció al Menor del Departament de Justícia i del Consell 
Comarcal d’Osona.  


- 2000-2005 – Contrato indefinido, en categoría de Fisioterapeuta, en el centro sociosanitario 
Eixample (Mutuam). Desde 2001, desenvolupando funciones de psicologo clínico, realizando 
valoraciones neuropsicológicas. 
 


Experiencia Docente: 
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http://www.recercat.net/bitstream/handle/2072/195752/DelgadoMolina_Sergio_ProjecteFinal.pdf?sequence=1#!

http://www.recercat.net/bitstream/handle/2072/195752/DelgadoMolina_Sergio_ProjecteFinal.pdf?sequence=1#!

http://www.recercat.net/bitstream/handle/2072/195752/DelgadoMolina_Sergio_ProjecteFinal.pdf?sequence=1#!

http://www.linkedin.com/redir/redirect?url=http%3A%2F%2Fwww%2Eraco%2Ecat%2Findex%2Ephp%2Frcsp%2Farticle%2FviewFile%2F252312%2F338681&urlhash=n-4S&trk=prof-publication-title-link

http://www.linkedin.com/redir/redirect?url=http%3A%2F%2Fwww%2Eraco%2Ecat%2Findex%2Ephp%2FRCSP%2Farticle%2Fview%2F264177&urlhash=UPYZ&trk=prof-publication-title-link

http://www.linkedin.com/redir/redirect?url=http%3A%2F%2Fwww%2Eraco%2Ecat%2Findex%2Ephp%2FRCSP%2Farticle%2Fview%2F264177&urlhash=UPYZ&trk=prof-publication-title-link





 


Experiencia como docente universitario 
 
- Coordinación y gestión del Máster Universitario de Psicología General Sanitaria de la Universidad 


de Vic. 2018-2019 
- Profesor de las asignaturas de Diagnóstico y Evaluación en Psicología de la Salut, tutor de 


prácticas y tutor de TFM del Máster Universitario de Psicología General Sanitaria de la Universidad 
de Vic. 2016-2019 


- Profesor del Grado en Psicología de la Universidad de Vic. 2015-2019 
- Profesor del Máster en Psicopatologia infantil y juvenil. Universidad de Barcelona. 2015-2019 
- Profesor del Máster universitario en Dirección estratégica de seguridad y policía de la Universidad 


de Barcelona. 2015-2019 
- Profesor del Máster de Ciencias Forenses de la Universidad de Barcelona. 2013-2018 
- Profesor del Máster en Dirección de Seguridad Privada de la Universidad de Barcelona 2013 
- Profesor del Máster en Psicología Forense y criminal. Universidad de Barcelona. IL3 


 


Experiencia como docente: 
 
- Docente en el Colegio Oficial de Psicólogos de Cataluña. 2010, 2014 y 2016 
- Docente en el Colegio Oficial de Psicólogos de las Palmas. 2012 
- Docente de la Escola d’Administració Pública de Catalunya. 2011-2012 
- Docente de l’Escola d’estudis Adams. 2011-2012 
- Docente del Cente d’estudis Jurídics i Formació Especialitzada de la Generalitat de Cataluña. 2008 
- Docente en el Institut d’Estudis de la Salut de la Generalitat de Cataluña. 2007 
- Amplia docencia en el Institut de Seguridad Pública de Cataluña 
 
Publicaciones: 
 
- Pérez Bouton P, Vilardell Molas J, Martí Agustí G, Mohíno Justes S (2008). Protocol del Institut de 


Medicina Legal de Catalunya del barem de la Llei 34/2003, de 4 de novembre, de modificació i 
adaptació a la normativa comunitària de la legislació d’assegurances privades. Capítol 1 Cap. 
Crani i Encèfal. Centre d’Estudis Jurídics i Formació Especialitzada. Departament de Justícia. 
Generalitat de Catalunya.  


- Vilardell Molas J, Garcés Coma O, Jacas Escarcellé C (2008). Tallers de memòria. Fundació 
Agrupació Mútua. Barcelona. 


 
 


 
 
Además de todo lo indicado anteriormente, en aras a dotar de una dimensión más práctica a 


algunas de las asignaturas previstas, y sin perjuicio de que su peso corresponda a profesores 
universitarios, se ha previsto generar un pool de colaboradores formado por expertos 


cualificados en materia de seguridad. Se trata de profesores aportados por el Institut de 
Seguridad Pública de Cataluña, y sin perjuicio de que, en su caso puedan desempeñar parte de 


la docencia de algunas asignaturas obligatorias (v.gr. administración policial, seguridad privada 
I y II) su función principal es asumir la docencia de algunas optativas de la materia de 


seguridad interior, seguridad corporativa y, eventualmente, seguridad internacional para lo qual 


contamos, entre otros, con la colaboración de miembros de la Policia de la Generalitat-Mossos 
d’Esquadra con experiencia en el ámbito de la investigación criminal. 
 
A continuación, incorporamos el currículum del profesorado de las asignaturas optativas de 4 


curso: Análisis del riesgo, Cooperación publicoprivada, Crimen Organizado, Delincuencias 


específicas, Gestión de emergencias, Nuevas amenazas a la seguridad, Planificación dirección i 
gestión de la seguridad en empresas privadas, Seguridad en instalaciones críticas, Seguridad 


energética, Seguridad industrial y Seguridad urbana. 
 
 


 
ALVARO CASADO SILVESTRE (Seguridad energética) 


 
Formación Académica:  


- Diplomado en Estado Mayor del Ejército.1990 
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- Titulado en Enseñanza Superior Militar en la Academia Militar de Zaragoza (equivalente a 


Licenciado Universitario) 
- Curso Superior de Especialista en Dirección y Gestión de Seguridad por Universidad Francisco de 


Vitoria (Madrid). 2008-2009 
-  Director de Seguridad por el Ministerio de Interior (Dirección General de la Policía y Guardia Civil). 


2009 
-  Técnico competente per elaborar planes de autoprotección de actividades y centros de interés 


para la protección civil de Catalunya (Anexo I.A i I.B del Decreto 82/2010) en el sector de 
actividad 6 (Pública concurrencia, uso administrativo, sanitario, educativo y otros) de la Orden 
IRP/516/2010, de la Generalidad de Cataluña. 


-  2011 -Técnico competente para elaborar planes de autoprotección de actividades y centros de 
interés para la protección civil local en Cataluña (Anexo I.C del Decreto 82/2010 de la Generalidad 
de Cataluña). 
 
Categoría Profesional actual:  
Miembro del Ejército en la reserva 


 
JUAN JOSÉ CANTERO LARA (Planificcaión, dirección y gestión de la seguridad en empresas 
privadas) 
 


Formación Académica:  
- Acceso a la universidad para mayores de 25 años 
- Curso superior de Gestión y Derecho de la Seguridad. Universidad Autónoma de Barcelona 


 
Categoría Profesional actual:  
Director de Seguridad corporativo España y Portugal a cargo de la cartera de activos en gestión 
 
Experiencia Profesional:  


- Adjunto al Jefe de Servicios Generales. Centro Comercial Barcelona Glorias y complejo inmobiliario 
de las oficinas. Grupo Eulen 


- Director de Seguridad del Centro Comercial Diagonal Mar. Barcelona 
 


Experiencia Docente:  
- Profesor del Curso Superior de Gestión y Derecho de la Seguridad. EPSI-UAB 


 
Publicacciones:  


- Febrero 2019. Revista Securitecnia 
- Diciembre 2018. Revista Centros Comerciales 
- Abril 2017. Revista Centros Comerciales 
- Julio 2013. Cuadernos de Seguridad 
- Enero 2008. Cuadernos de Seguridad 


 
MONTSERRAT ESCUDÉ SERRA (Delincuencias específicas) 
 


Formación Académica: 
- Licenciada en Lengua i literatura inglesa. Universidad de Barcelona. 1998 
 
Categoría Profesional actual:  
- Sargenta jefe de la Unidad Central de Proximidad i Atención al Ciudadano. División Técnica de 


Planificación de la Seguridad. Comisaría General de Planificación de la Seguridad. Policia de la 
Generalitat – Mossos d’Esquadra 


 
Experiencia Profesional:  


- Agente de la Policia de la Generalitat – Mossos d’Esquadra 2003-2006 
- Caporal de la Policia de la Generalitat – Mossos d’Esquadra 2006-2008 


 
 


Experiencia Docente:  
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- Ponència Abús sexual infantil i xarxes socials en la X Jornada formativa Persones abusadores, una 
realitat social i professional. Barcelona, 17 d’octubre de 2018. Fundació Vicky Bernadet.  


- Ponència Intervenció policial en l’àmbit de les violències sexuals en els espais d’oci , en el Seminari 
Agressions sexuals en els espais d’oci: prevenció i suport a les víctimes. Societat Catalana de 
Victimologia i Il·lustre Col·legi d’Advocats de Barcelona  


- Ponència Intervenció policial en l’àmbit de l’Abús sexual infantil online, en les III Jornadas en 
psicopatologia forense: Controversias y desafíos ante el abuso sexual infantil online. Universitat 
Internacional de Catalunya i Fundació Vicky Bernadet  


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit de l’atenció i el seguiment de les víctimes de 
violència masclista, domèstica i altres víctimes en situació de risc. Consolat de l’Uruguai a Barcelona. 
Conference: Intervention from the Catalan Police in cases of gender and domestic violence. Swedish 
Consulate of Barcelona. 


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit de l’atenció i el seguiment de les víctimes de 
violència masclista, domèstica i altres víctimes en situació de risc, en el marc de la Jornada tècnica 
de debat per al disseny de la formació de les persones de referència del protocol d’assetjament 


sexual i per raó de sexe a l’empresa. Consell de Relacions Laborals. Departament de Treball, Afers 
Socials I Famílies. 


- Ponència sobre Identificació de comportaments i actituds sexistes en joves, en el marc de les 
Jornades formatives per a professors a l’entorn de les relacions abusives entre els joves. Institut 
Català de les Dones, Departament de Presidència. 


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit de les persones grans amb demència, en el marc de 
la Jornada divulgativa 30 anys al costat de les famílies amb alzheimer. Associació de Familiars amb 
Malalts d’Alzheimer de Barcelona 


- Ponència El paper dels professionals de l’educació davant els processos d’inadaptació. Primer curs 
del Grau de Criminologia, assignatura de Pedagogia. Facultat de Dret de la Universitat Autònoma de 
Barcelona. 


- Ponència Intervenció policial en l’àmbit de la violència sexual en el marc de l’activitat Sensibilització 
als i les adolescents per a identificar les relacions de control abusives. Servei Educatiu del Segrià. 
Departament d’Ensenyament. 


- Ponència Els maltractaments a les persones grans en el marc de les Jornades sobre Bon Tracte a les 
persones grans. Creu Roja Barcelona. 


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit del maltractament a les persones grans, en el marc 
de la Jornada “NO al maltractament a les persones grans”. Fundació Agrupació Mútua. 


- Ponència Intervention in cases of female genital mutilation from the Catalan police en l’escola 
d’estiu Evropaeum: Gender in Europe: an unfinished revolution ? celebrat els dies 29 juny a 4 de 
juliol en el Monestir de San Lorenzo de l’Escorial. Universitat Complutense de Madrid i Oxford 
University. 


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit de l’atenció i el seguiment de les víctimes de 
violència masclista, domèstica i altres víctimes en situació de risc. Consolat de Mèxic a Barcelona 


- Ponència Intervention in cases of female genital mutilation from the Catalan police en l’escola 
d’estiu Evropaeum: Free movement, immigration and families, celebrat els dies 26-28 de juny 2013 
a la Universitat Pompeu Fabra. 


- Universitat Pompeu Fabra,Centre d’Estudis Jurídics i Formació especialitzada ( Departament de 
Justícia) i Oxford University.. 


- Ponència La prevenció i l’actuació des del Pla de Seguretat del Departament d’Interior en les 
Jornades de sensibilització per a la prevenció dels maltractaments a les persones d’edat avançada, 
13 de juny. Associació per a la investigació dels maltractaments a les persones grans (EIMA) 


- Ponència Intervention in cases of female genital mutilation from the Catalan police en l’escola 
d’estiu Evropaeum: Rights and citizens: are we all equal ? celebrat els dies 2-7 setembre 2013 a la 
Universitat Pompeu Fabra. Universitat Pompeu Fabra i Oxford University 


- Comunicació “Maltractament a la gent gran” en el IV Congrés espanyol de victimologia , 17 i 18 
d’octubre 
Universitat oberta de Catalunya, Societat Catalana de Victimologia i Sociedad Científica Española de 
Victimología 


- Ponència sobre la Intervenció policial en l’àmbit de l’atenció i el seguiment de les víctimes de 
violència masclista, domèstica i altres víctimes en situació de risc. Consolat del Perú a Barcelona 


- Ponència en la Jornada : percepció de les dones maltractades sobre els avenços legals en matèria 
de violència masclista. Associació de Dones Juristes 


- Ponència: Intervenció policial en l’àmbit de la violència domèstica, en el Curs d’especialització sobre 
violència domèstica. Il·lustre Col·legi d’advocats de Barcelona. 


- Múltiple formación en el Institut de Seguretat Pública de Catalunya 
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CONRADO JOAQUÍN FERNÁNDEZ JUSTES (Seguridad Urbana) 


 
Formación Académica: 
Doctor en Sociología por la Universidad de Barcelona “Cum Laude”. 2001 
Licenciado en Antropología social per la Universidad de Barcelona 
Máster en Estudios policiales por la Universidad de Barcelona 
Diplomado en Función Gerencial de las Administraciones Públicas por ESADE 
Diplomado superior en Criminología por la Universidad de Barcelona 
Diplomado en Aptitud Pedagógica por la Universidad de Barcelona 
 
Categoría Profesional actual:  
- Superintendente jefe de la Guardia Urbana de Badalona 
 
Experiencia Profesional: 
- Miembro de la comisión “Viladrau”, que redactó el proyecto pedagógico de la formación 


policial de l’Escola de Policia de Catalunya.  


- Miembro del Consell Pedagògic de l’Institut de Seguritat Pública de Catalunya.  
- Ha estado Presidente de l’Associació de Caps i Comandaments de la Policia Local de 


Catalunya ACCPOLC, 2.011-2.012 y en la actualidad (periodo 2018-2022).  
- Miembro en diferentes tribunales de tesis doctorales basadas en temas policiales y de 


criminología.  
- Vicepresident de l’Associació d’Antics alumnes del Master en EstudisPolicials de la Universitat 


de Barcelona (des de 1.996)  
- Inicio de la carrera policial como agente de la Guardia Urbana de Badalona en el año 1982. 
- Cabo de la Guardia Urbana de Badalona en el año 1986 
- Intendente de la Guardia Urbana de Badalona en el año 1991 
- Intendente Mayor de la Guardia Urbana de Badalona en el año 2002 
- Superintendente de la Guardia Urbana de Badalona en el año 2003 


 
Experiencia Docente:  
- Profesor de la Escola de Prevenció i Seguretat Integral (EPSI_UAB) de la asignatura 


Sociología i Psicología de las organizaciones 
- Profesor del Máster en Estudios Policiales y del Máster de Mediación i resolución de conflictos 


de la Universidad de Barcelona. 
- Profesor del Máster en Gestión del Riesgo organizado por la Universidad Autónoma de 


Barcelona de las asignaturas “Planificación de servicios”, “Modelos de seguridad” y “Gestión 
de la seguridad” 


- Profesor del Curso Superior de Gestión i Derecho de la seguridad de la Universidad Autónoma 
de Barcelona. 


- Formador del Institut der Seguretat Pública de Catalunya desde el año 1990. 
- Formador de la Academia Canaria de Seguridad. 2006-2007 
- Formador de la Escuela de Policía Loval de Palma de Mallorca. 1994 
- Ha impartido clase Escuelas de Policía de diferentes comunidades autónomas: Cantabria, 


Castilla La Mancha, Murcia. 
- Ha impartido clases en Escuelas de Policía de: Italia, Argentina, Chile, Colómbia, Andorra 


 
Publicaciones:  


 
- Los inhalantes un azote juvenil desconocido. Ajuntament de Badalona, 1986. 
- “La Guardia Urbana de l’Hospitalet y la asistencia social en el contexto de una sociedad 


moderna y compleja”, en Cuadernos de Trabajo Social nº 7, Universidad Complutense de 
Madrid, 1994. 


- El poder en la policía, Tesis Doctoral, Universitat de Barcelona, 2001. 
- El modelo de proximidad estratégica: Gestión estratégica para una policía orientada a la 


convivencia, en “El papel de la policía” en la convivencia DUXELM, Centre d’Investigacions 
Thomas Becket, Universitat Abat Òliba CEU, Barcelona 2008. 


- Gestión estratégica de la policía: la proximidad estratégica, a Prevención y modelo policial, 
Ed. Manuel Martín, Barcelona 2008 


- Un nuevo enfoque para una nueva sociedad: la proximidad estratégica, en Espacios públicos 
y cohesión social, Universidad Alberto Hurtado, Santiago de Chile 2009. 


- Grup d’experts sobre llibertats, seguretat i civisme, en “2 Papers” de Persona i democràcia. 
Ed. Persona i democràcia -Joaquim Xicoy, Barcelona 2010. 


- Gestió Estratègica de la Policia (organització de la eficiència en el treball policial) Ed Punto 
libro, Sevilla 2.014. 
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- Models policials: del model tradicional als models de proximitat, en La Policia Local a 


Catalunya, volum 2, Diputació de Barcelona, 2.016. 
Ha escrito artículos y ha estado entrevistado por diferentes publicaciones, destacando:  


- - Policía Municipal revista técnico-legislativa, nº 433 (juny 1.987) “Consideraciones generales 
sobre el consumo de substancias inhalantes”.  


- - Policía municipal revista técnico-legislativa, nº 434 (juliol 1.987) “Investigación técnica: 
Criminalística y Médico-legal”.  


- - Catalunya municipal, 23 octubre 1.992 “L’ordenança municipal de circulación”.  
- - Boletín del M.E.P. vol 1, nº5 (abril 1.994) “La policía, la sociedad y el futuro”.  
- - Monografías M.E.P. Los mitos de la policía, setembre 1.994 “¿La policía tiene mucho poder 


real?”.  
- - Autor del manual de Gestió i qualitat, “Gestión en las organizaciones policiales: 


Organización, Administración pública y poder”. Publicat per la universitat de Barcelona al curs 
de Gestión de Seguridad, juliol 1.997 (Manual del “Master en Estudios Policiales” i del “Curso 
de Gestión de la Seguridad” de la policía provincial de Chubut-Argentina i de les policíes locals 
de Castilla La Mancha)  


- - Autor del Manual de Derecho Procesal per a alumnes de la Escuela de Policía de las Islas 
Canarias (1.999).  


- - Revista Fecasarm 1 de maig de 2.006, entrevista.  
- - El punt, 13 de maig de 2.011, entrevista.  
- - Revista de seguritat Tinguis seny nº1 Gestió estratègica de la policia del segle XXI (la 


proximitat estratègica). 
- - Revista de seguretat Tinguis seny nº 2 Organitzacions 
- - Revista Usec network. Pt. ACCPOLC, entrevista. 
- - Revista Mutual de conductores 16 de març de 2.009, entrevista. 
- - Revista digital “Notes de seguretat”, 25 de juny de 2.018 
-  


 
JOAN GALLART OLIVÉ (Seguridad industrial) 
 


Formación Académica: 
- Ingeniero Industrial por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona.  
- Ingeniero Superior especialidad Medio Ambiente. 
 
Categoría Profesional actual:  
- Subinspector del Cuerpo de Bomberos de la Generalitat. 
 
Experiencia Profesional:  
- Responsable de Estudios y Planificación como soporte al Jefe de Bomberos de la Generalitat 


de Catalunya 
- Jefe del Área de Prevención y Gestión en la región de Emergencias Metropolitana Norte 
- Jefe de Sección de Prevención Técnica, del Servicio de Prevención. 
- Subinspector del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad de Cataluña, adscrito al Servicio de 


Prevención de la Dirección General de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos. 
- Técnico ingeniero industrial adscrito al Servicio de Prevención de la Dirección General de 


Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos, del Departamento de Interior, Relaciones 
Institucionales y Participación de la Generalidad de Cataluña. 


 
Experiencia Docente:  
- Participación como profesor de los cursos de Consejeros de Seguridad en el transporte de 


mercancías peligrosas por carretera, impartidos en la Universidad Politécnica de Cataluña 
(UPC).  


- Participación como profesor colaborador de la asignatura Detección y cálculo de riesgos en la 
Escuela de Prevención y Seguridad Integral de la Universidad Autónoma de Barcelona. 


- Participación como profesor en curso de Prevención de Riesgos Laborales, especialidad 
seguridad en el trabajo, a Midat Mutua y en la entidad ADEDMA.  


- Participación como profesor en diversos cursos y como ponente de varias jornadas referidas a 
la prevención y seguridad en caso de incendio los edificios, para diversas entidades: Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña, Tecnifuego Aespi, Cepreven, Diputación de 
Barcelona, Consejo Comarcal del Bages, etc. 


- Participación como profesor en diversos cursos y como ponente de varias jornadas referidas a 
la prevención y seguridad en caso de incendio los edificios, dirigidas a bomberos (de todas las 
categorías) para su formación y capacitación específica, y dirigidas también a colectivos de 
técnicos de entidades colaboradoras de la Administración, técnicos municipales y técnicos 
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proyectistas, en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña. 


 
Publicaciones:  
- 2005 ¿Cómo me afecta la Prevención de Riesgos Laborales?, publicado en la revista 


Formación y Salud, nº 6, de CEAC Centro de Estudios. 
- 2007 La planificación ante emergencias. El riesgo de de incendio, publicado en la revista MC 


Salud Laboral, nº5, de MC Mutual. 
- 2012 -2019. Diversos artículos en la revista BombersCat i a  InfoBombers del Departament 


d’Interior. Generalitat de Catalunya 
- 2015 Artículo en la revista Theknos, del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de 


Barcelona, “La normativa es la herramienta, pero no el objetivo” 
 


VERÓNICA YAZMÍN GARCÍA MORALES (Seguridad Urbana) 
 


Formación Académica: 
- Doctor en Derecho “Cum Laude”. Universidad Autónoma de Madrid. 2016 


- Máster universitario en Derecho Constitucional. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
y Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 2014 


- Técnico Urbanista, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, España (2011). 
- Diploma de Estudios Avanzados en Derecho Administrativo. Universidad Autónoma de Madrid 


2010. 
- Diploma de Estudios de Urbanismo, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 


2010. 
- Máster en Derecho y Administración Local, Instituto de Derecho Local de la Universidad 


Autónoma de Madrid. 2008 
- Licenciada en Derecho, Universidad Autónoma de Chiapas. 2007 
- Licenciada en Contaduría Pública. Universidad Valle de Grijalva. Méjico. 2007 


 
Categoría Profesional actual:  
- Coordinadora del Máster en Prevención de la Radicalización de la Universidad de Barcelona 
 
Experiencia Profesional: 


 
- Titular de la Unidad de Transparencia, Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 


Chiapas, México, agosto 2016 – agosto 2017. 
- Columnista en la sección Así Veo México del periódico La Silla Rota, México, 2015, 2018, 


2019. 
- Miembro colaborador del Instituto de Derecho Local de la Universidad Autónoma de Madrid, 


octubre 2007 – diciembre 2014. 
- Secretaria Académica del Máster en Derecho y Administración Local 7ª. y 8ª. Edición. Enero 


2011 – Diciembre 2014. Instituto de Derecho Local de la Universidad Autónoma de Madrid. 
- Coordinadora del Máster en Derecho y Administración Local 5ª. y 6ª. Edición, octubre 2008 – 


junio 2010. Instituto de Derecho Local de la Universidad Autónoma de Madrid. 
- Becaria del Área Jurídica de Urbanismo en el Ayuntamiento de Alcobendas. Junio-Julio 2008 


 
Experiencia Docente:  


 
- Profesora de la asignatura “Derechos fundamentales, discurso de odio y discriminación” (6 


créditos ECTS) del Máster en Prevención de la Radicalización, curso 2018-2019, Universitat de 
Barcelona.  


- Profesora de la asignatura “Derechos humanos y literatura” (3 créditos ECTS) del Máster en 
Prevención de la Radicalización, curso 2018-2019, Universitat de Barcelona.  


- Profesora de la asignatura “Género, mujeres y violencia machista” (3 créditos ECTS) del 
Máster en Prevención de la Radicalización, curso 2018-2019, Universitat de Barcelona.  


- Docente en el Diplomado de Actualización en Materia Electoral con los temas: “Principios, 
acceso a la información pública y protección de datos personales” y “Procedimientos y 
Recursos en el ámbito de la Transparencia”, Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, Chiapas, México, mayo de 2017.  


- Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, México, enero – 


agosto de 2017.  
- Taller sobre “Prácticas de Derecho urbanístico”, en el marco de la asignatura “Taller de 


Práctica Jurídica I” del Grado en Derecho, 2 horas. Universidad Europea de Madrid, 17 de 
mayo de 2016.  
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- Taller sobre “Normas urbanísticas”, en el marco de la asignatura “Taller de Práctica Jurídica I” 


del Grado en Derecho, 2 horas. Universidad Europea de Madrid, 3 de mayo de 2016.  
- Lección magistral sobre “Bienes públicos y Urbanismo”, en el marco de la asignatura 


“Derecho Administrativo II” del Grado en Derecho, 5 horas. Universidad Europea de Madrid, 
26 de febrero de 2016.  


- Lección magistral sobre “Urbanismo”, en el marco de la asignatura “Derecho Administrativo 
II” del Grado en Derecho, 3 horas. Universidad Europea de Madrid, 3 de diciembre de 2015.  


- Profesora Máster en Derecho y Administración Local 8ª. edición. Módulo I. “Bases del 
Régimen Local”. Del 11 de enero al 8 de febrero de 2013 (3 créditos ECTS). 


- Colaboración docente en la asignatura de “Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio 
Ambiente”, impartida por el profesor Francisco Velasco Caballero, Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad Autónoma de Madrid, septiembre–diciembre 2011 (6 
créditos) y septiembre-diciembre 2012 (6 créditos). 


 
Publicaciones:  


 


 
- “La función de la prevalencia en el Estado Autonómico”, CEFLegal. Revista Práctica de 


Derecho, núm. 190, noviembre 2016. Índice de impacto: Latindex. ISSN: 1699-129X.  
- “La imprescindible ordenación integrada del litoral” en Actas del XVI Congreso 


Iberoamericano de Urbanismo. Asociación Española de Técnicos Urbanistas, Asociación de 
Urbanistas Portugueses, Federación Iberoamericana de Urbanistas. Sintra, Portugal, octubre 
2014, ISBN: 978-972-97201-2-3. 


- “La concreción de competencias locales en el Estado de las Autonomías: especial referencia a 


la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local” en V Congreso Internacional en Gobierno, Administración y Políticas Públicas, Instituto 
Nacional de Administración Pública, Madrid, España, GIGAPP- IUIOG, septiembre 2014, 23 
pp.  


- “Competencias locales y protección del medio ambiente: especial referencia al planeamiento 
urbanístico municipal” en Cuadernos de Derecho Local, núm. 32, junio 2013, pp. 83-90. 
Índice de impacto: Latindex. ISSN: 1696-0955.  


- “El régimen jurídico del dominio público marítimo terrestre y su articulación con el 
planeamiento territorial y urbanístico” en CEFLegal. Revista Práctica de Derecho, núm. 149, 
junio 2013, pp. 51-84. Índice de impacto: Latindex. ISSN: 1699-129X.  


- “Políticas sectoriales que condicionan la competencia de ordenación del territorio y 
urbanismo: especial referencia a puertos” en Revista digital de la Facultad de Derecho de la 
UNED, núm. 2, septiembre 2010, pp. 74-109. ISSN: 1989-6085.  


- “Autonomía Local Española. Comentario a la STC 240/2006 de 20 de julio", Revista SCLC 
Estudios Jurídicos y Políticos, núm. 4, julio-diciembre 2006, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, México.  


- Recensión de: SILVIA DÍEZ SASTRE: La formación de conceptos en el derecho público. Un 
estudio de metodología académica: definición, funciones y criterios de formación de los 
conceptos jurídicos, Marcial Pons, 2018, en “Revista de Administración Pública”, número 207, 
septiembre-diciembre 2018. ISSN: 0034-7639. 


- Reseña de: Poyatos, Glòria, Maleno, Helena, Carrión, Lydiette, Simón, Patricia y García, 
Mónica. TODAS. Crónicas de la violencia, contra las mujeres. Libros.com, 2018, en 
“Feminismo/s”, número 31, junio 2018, pp. 257-261. Índice de impacto: Latindex. ISSN: 
1696-8166. 


- En coautoría con JIMÉNEZ DORANTES Manuel, “Veracruz 2004” en CIENFUEGOS SALGADO 
David (coord.), Las elecciones de gobernador en México 2002-2007, Editorial Laguna, 2009, 
pp. 543-552. ISBN 978-607-7679-12-7.  


- "El artículo 115 y las resoluciones del Poder Judicial Federal" en Manuel González Oropeza y 
David Cienfuegos Salgado, El Municipio en México, México 2006. ISBN 968-7772-93-X.  
 


 
NÚRIA GASULLA FERNÁNDEZ (Análisis del riesgo) 
 


Formación Académica:  
Licenciada en ciencias físicas (especialidad Astronomía y Astrofísica) por la Universidad de 
Barcelona (UB). 
 
Categoría Profesional actual:  
Subdirectora general de Programas en Protección Civil en la Dirección General de Protección Civil. 
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Experiencia Profesional:  
- Jefe del servicio de Planificación de la Subdirección General de Prevención y Evaluación de la 


Dirección General de Emergencias y Seguridad Civil (junio de 1998) 
- Subdirectora de Prevención y Evaluación de la Dirección General de Emergencias y Seguridad 


Civil (diciembre 2000-2008) 
- Subdirectora de Programas en Protección Civil en la Dirección General de Protección Civil 


(actualmente desde el 2008). 
 
Experiencia docente:  
Desde 1992 profesora y conferenciante en muchos cursos (académicos y / o profesionales), 
jornadas, sesiones abiertas con población, etc., Sobre riesgos tecnológicos, seguridad, 
autoprotección y protección civil en general. En instituciones como el Instituto Catalán de 
Tecnología, el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, Escuela de Electos AMC, UPC (Master 
en protección civil), Escuela Nacional de Protección Civil, Universidad de Barcelona (Escuela de 
Verano) Universidad de Alicante (Escuela de verano 2005), Universidad da Coruña (Instituto 


Universitario de Estudios Marítimos) etc. 
 
Profesora hasta el año 2008 de la asignatura "Detección y cálculo de riesgo" del Graduado de 
Prevención y Seguridad Integral de la Escuela de Prevención y Seguridad Integral, EPSI (UAB). 


 
Publicaciones:  
 
Sans J., Gasulla N., Casal J.: Risk analysis on large areas and multiple targets. Application to 
Barcelona Olympic Games. Chemical Industry and environament, vol.1. Edited by J.Casal, 
Department of Chemical Engineering, UPC. European Meeting on Chemical Industry and 
Enviroment , 1993. 
 
Planas-Cuchi E., Gasulla N., Ventosa A., Casal, J: Explosion of a road tanker conatining liquified 
natural gas  En: Journal of Loss Prevention in the Process Industries, 17. 2004, 4, 315-321. 
 
Gasulla, N. [et al.]. Análisis de la explosión de una cisterna de gas natural licuado. En Tivissa 
(Tarragona): lecciones extraidas. "Emergencia 112", 2004, núm. 54, p. 15-21. 


Roca A.; Susagna T.; Goula X.; Romeu N.; Irizarry J.; Olivera C.; Figueras S.; Fleta J.; Gasulla N.: 
A Contribution to Seismic Prevention in Catalonia. 
Proceedings of the 8th U.S. National Conference on Earthquake Engineering, Paper No. 1820. San 
Francisco, 2006 


Susagna, T.; Goula, X.; Roca, A.; Pujades, L.; Gasulla, N.; Palma, J.J.: Loss scenarios for regional 
emergency plans: application to Catalonia, Spain. Assessing and Managing Earthquake Risk, 
Springer, p. 463-478. Netherlands, 2006 


Gasulla N.: El Plan de emergencias por contaminación accidental de las aguas marinas de 
Cataluña. Seguridad Maritima y Medio Ambiente, cap. 13. Instituto Universitario de Estudios 
Marítimos, Universidade da Coruña, 2006. 
 
Gasulla, N. [et al.] Les característiques de les emergències sísmiques. Una reflexió per a 
l’actualització del Pla d’emergències pel risc sísmic de Catalunya (SISMICAT). 3r Congrés Nacional 
d’Enginyeria Sísmica. Associació Espanyola d’Enginyeria Sísmica. Girona, 8-11 de maig de 2007. 
 
Grau A., Gasulla N., Mata R., Delgado S.; Atenció a les víctimes de grans emergències: el model 
de protecció civil. Revista catalana de seguretat pública, Nº. 25, 2012. 
 
Autora del módulo didáctico de protección civil del Master en políticas de seguridad (UOC). 
Autora o co-autora de múltiples guías y materiales de referencia para cursos en materia de 
protección civil (cuerpos operativos, técnicos municipales, técnicos competentes en materia de 
autoprotección, cargos electos, etc.). 
 
Otras colaboraciones profesionales:  
- Miembro de la Comisión de Protección Civil de Cataluña (2002 - actualidad) 
- Member of the Scientific Committee of the 11th Plinius Conference on Mediterranean Storms. 


EGU Topical Conference Series Barcelona (9/2009) 
- Miembro del Comité Científico Juegos Mundiales de Policías y Bomberos (2003) 
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http://www.igc.cat/pdf/pubtec/2005_2006/2006_roca_etal_a.pdf

http://www.igc.cat/pdf/pubtec/2005_2006/2006_susagna_etal_loss.pdf

http://www.igc.cat/pdf/pubtec/2005_2006/2006_susagna_etal_loss.pdf

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=16719

http://dialnet.unirioja.es/servlet/ejemplar?codigo=304320





JOSÉ LUIS LÓPEZ MORALES (Gestión de Emergencias) 


 
Formación Académica:  
Licenciado en Ciencias de la actividad física i el deporte. INEF 2000 
Máster universitario en Emergencias, Catástrofes y Cooperación internacional. Universidad Camilo 
José Cela. 2016 
Curso de Aptitud Pedagógica (CAP) Universidad de Barcelona 
 
Categoría Profesional actual:  
Inspector Jefe de la División de Operaciones del Cuerpo de Bomberos de la Generalitat de 
Catalunya 
 
Experiencia Profesional:  
- Auxiliar forestal. 1996-2004 
- Bombero escalera básica. 2004-2007 
- Subinspector de bomberos. 2007-2017 


- Inspector de bomberos. 2017-actualidad 
 
Experiencia docente:  
Múltiple formación en el Institut de Seguretat Pública de Catalunya. 


 
 
BERNARDO LUQUE GONZÁLEZ (Nuevas amenazas a la seguridad) 
 


Formación Académica: 
- Diploma de Especialista Universitario en Historia Militar por el Instituto Universitario Gutiérrez 


Mellado. UNED 
- Especialista en Protección civil y emergencias por la Escuela Nacional de Protección Civil. 
- Estado Mayor de las Fuerzas Armadas por el Centro Superior de Estudios de la Defensa. 
- NATO Information Operations por la escuela de OTAN en Oberammergau, Alemania.  
- Especialista CIMIC (Cooperación Cívico-Militar) por la Escuela de Guerra del Ejército  
- Operaciones por la Escuela de Guerra del Ejército  
- Especialista en Defensa Nuclear, Biológica y Química por la Escuela Militar de Defensa 


Nuclear, Biológica y Química del Ejército  
- Carros de Combate por la Academia de Infantería  
- Aptitud Pedagógica por la Escuela Militar de Ciencias de la Educación  
 
Categoría Profesional actual:  
- Coronel en activo del Ejército de Tierra. Inspección General del Ejército en Barcelona 
 
Experiencia Profesional (misiones militares): 
- Operación FINUL de United Nations en Líbano como Staff Chief Planning Officer en la célula 


multinacional CIMIC.  
- Operación ISAF de la OTAN en Afganistán como segundo jefe de la sección CIMIC. 
- Operación FINUL de United Nations en Líbano como miembro del Estado Mayor Especial del 


Jefe de la Misión de Naciones Unidas en la zona.  
- Operación FINUL de United Nations en Líbano como Staff Chief Planning Officer del área de 


Inteligencia Militar del Estado Mayor del Jefe de la Misión de Naciones Unidas en la zona.  
 


Experiencia Docente:  
- Escuela Militar de Defensa Nuclear, Biológica y Química en Madrid, como profesor del área 


nuclear, impartiendo clases tanto a alumnos del Ministerio de Defensa como de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado 


- Escuela de Guerra del Ejército inicialmente como profesor del área de operaciones militares y 
posteriormente del área de organización como responsable de las asignaturas Historia Militar 
y Organización del Ejército 


-  Ha sido profesor en diversos centros docentes militares durante más de once años 
- Ha colaborado regularmente con la Escuela de Guerra del Ejército impartiendo conferencias 


sobre organización militar y ha sido coautor de los textos oficiales de las asignaturas de 
Organización del Ejército e Historia militar y evolución del pensamiento militar.  


- Ha impartido conferencias a los alumnos del curso de Estado Mayor, en la Escuela Superior de 
las Fuerzas Armadas, sobre el futuro de la enseñanza militar y en la Escuela de Infantería de 
Marina sobre la evolución del pensamiento militar.  


- Ha sido profesor titular en los cursos CIMIC organizados por la Escuela de Guerra.  
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- Ha impartido conferencias periódicas a los alumnos del Curso Superior de Logística en la 


Academia de Logística y a los alumnos del Curso de Suboficial Mayor en la Academia Básica 
de Suboficiales  


 
 
JOSEP ANTONI MACHO DURAN (Crimen Organizado) 
 


Formación Académica: 
Licenciado en Derecho. Universidad de Barcelona. 2004 
Curso de Doctorado de la Universidad de Barcelona 
 
Categoría Profesional actual:  
- Cabo de la Policia de la Generalitat – Mossos d’Esquadra destinado en el Área Central de 


Criminalidad de la Comisaría General de Investigación Criminal. 
 
Experiencia Profesional: 


-  En el año 2006 acceso al área de investigación y análisis donde desarrollé funciones de jefe 
de la unidad de análisis. 


- Periodo 2012-2015, co-responsable del proyecto Europeo de Investigación CAPER, sobre la 
creación de una plataforma de intercambio de información obtenida mediante la observación i 
el estudio de fuentes abiertas para prevenir y perseguir el crimen organizado. 


 
Experiencia Docente:  
- Formador del Institut de Seguretat Pública de Catalunya desde el año 2008. 
- Profesor del Máster de Criminalística de la UAB desde el año 2012 


 
 
ENRIC POUS ANDRÉS (Seguridad en instalaciones críticas) 
 


Formación Académica:  
Ingeniero Técnico superior de Forestal. Universidad de Lérida. 2004 
Graduado en Prevención y Seguridad Integral (EPSI. UAB) 2002 
Ingeniero técnico agrícola. Universidad Politécnica de Cataluña. 2000 
Técnico superior en Prevención de Riesgos laborales. (IMF). 2007 
 
Categoría Profesional actual:  
Subinspector del Cuerpo de Bomberos de la Generalitat de Catalunya. 
 
Experiencia Profesional:  
- Bombero auxiliar forestal. 1987-1992 
- Bombero de la escalera básica. 1992-2000 
- Bombero de 1ª de la escalera técnica. 2000-2006 
- Bombero del GRAF. 1999-2005 
- Cabo de la escalera técnica. 2006-2007 
- Subinspector. 2007-actualidad 
 
Experiencia docente:  
- Profesor conferenciante de las Facultades de Derecho y Sociología de la UAB Asignatura 


“Nuevas intervenciones en la administración” 
- Profesor de la asignatura “Nuevos modelos de seguridad integral” de la Escuela de Prevención 


y Seguridad Integral de la UAB 
- Monitor de prácticas del curso universitario sobre Medicina extrahospitalaria organizado por la 


Facultad de Medicina de la UAB los años 2000 a 2004. 
- Formador del Curso de riesgo químico para altos mandos del Cuerpo de Bomberos organizado 


por el Puerto de Barcelona 
- Múltiple docencia en el Institut de Seguretat Pública de Catalunya 
 
Publicaciones:  


 
- POUS-ANDRES, E. and MOLINA, DM. 2007. Method for preventing occupational hazards of controlled 


burning and backfires operations. MAPFRE SEGURIDAD No. 105 First Quarter 2007: 33-44, Fundación 
MAPFRE, Madrid (http://www.mapfre.com/ccm/content/documentos/fundacion/prev-ma/revista-
seguridad/n105-art3-incendios.pdf) study sponsored and funded by the Fundación MAPFRE in the call's 
2003-2004 Fellowships.  
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- Quesada-Fernández C. Grillo-Delgado F. Molina-Terrén DM. Pous-Andrés E. 2008. The Helitransported 


Brigade Technician: Toward Professionalization of the Sector. III International Symposium on Fire 
Economics, Planning and Policy: Common Problems and Approaches. Carolina, Puerto Rico 2008  


- POUS-ANDRES, E. and QUERALT, D. 2007.Spreadsheet implementation of numerical fire models: 
design of forest fire preventing infrastructures. II Congrés Forestal Català (Tarragona 2007).  


- Pous-Andres E. & Molina-Terren D.M. 2006. Job hazard abatement actions in both prescribed fire and 
backfire operations in Gran Canaria (Insular SW Spain) Proceedings of V International Conference on 
Forest Fire Research held in Figueira de Foz (Portugal). D. X. Viegas (Ed.). Forest Ecology and 
Management 234S (2006) S213.  


- Mitigation of job hazard in wildland fire control efforts: case studies at Wildland Fire Research 
Seminar- Dec 4 and 5, 2006 - University of Lleida  


- Pla integral de prevenció d’Incendis del parc natural de Sant Llorenç de Munt Gallifa. Departament de 
Medi Ambient i Enginyeria EFIP 2005. Coautor. Premi al millor projecte forestal. Atorgat per la 


Diputació de Barcelona en la seva 1ª edició. Coautor  


- Methodological proposal hazard abatement actions in prescribed forest fires operations at II 
International conference on prevention strategies of fires in southern Europe Barcelona 2005.Autor  


- La prevención de riesgos laborales en el sector forestal y de incendios. Instituto de Estudios de la 
Seguridad (IDES) 2005. Autor  


- Prevención Vs Extinción: Interés de la Selvicultura preventiva en la extinción de Incendios Forestales. 
Quaderns de foc 1996. Autor  


 
ANTONI RODRIGUEZ HERRERA (Crimen Organizado) 
 


Formación Académica: 
Estudios no finalizados del Grado de Derecho. Universidad Abierta de Cataluña 
 
Categoría Profesional actual:  
- Intendente de la Policia de la Generalitat – Mossos d’Esquadra. Jefe de la Divisón de 


Investigación Criminal 
 


Experiencia Docente:  
- Formador del Institut de Seguretat Pública de Catalunya. 
- Profesor del Máster universitario en Dirección estratégica de seguridad y policía. Universidad 


de Barcelona 
 
BELÉN TASCÓN ALONSO (Cooperación publicoprivada) 
 


Formación Académica:  
Licenciatura en Economía. Universidad de Barcelona. 1999. Premio extraordinario de carrera 
Ingeniería técnica industrial. Escuela de Ingeniería técnica industrial de Barcelona. Universitat 
Politècnica de Catalunya. 1989 
Programa de doctorado interdisciplinario e internacional sobre la Sociedad de la Información i el 


Conocimiento. UOC 2001-2003 
Programa de Función gerencial en Administraciones Públicas. ESADE 2000-2001 
 
Categoría Profesional actual:  
Responsable de Programación Industrial de la Dirección General de Indústria. Generalitat de 
Catalunya 
 
Experiencia Profesional:  
- Responsable Canal Empresa. Oficina de Gestión Empresarial. Generalitat de Catalunya. 2012-


2014 
- Ingeniería y Consultoría de Transporte. SA (INECO) 2011-2012 
- Adjunta al Secretario General de la Presidencia. Generalitat de Catalunya. 2007-2011 
- Asesora del Gabinete del Ministro. Ministerio de Indústria, Comercio y Turismo. 2004-2007 
- Sociedad Estatal de Infraestructuras del Noreste, SA. 2005-2007 
- Jefa de Recursos Humanos de la Universidad de Girona. 2004 


- Responsable de oficina de gestión empresarial desarrollando funciones de Responsable de 
análisis de riesgo industrial. 2002-2004 


- Responsable de oficina de gestión empresarial desarrollando funciones de Project manager. 
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1999-2002 


- Responsable de la Oficina de Barcelona. Oficina de Gestión empresarial. Generalitat de 
Catalunya. 1993-1999 


- Inspectora de Seguridad Industrial. Departamento de Industria. Generalitat de Catalunya. 
1992-1993 


- Técnica de prevención. Centro de Seguridad i condiciones de salud en el trabajo. Generalitat 
de Catalunya. 1990-1992 


 


 


 
 


6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
 


 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER/GRAU DE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA  
 


El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que la formación del profesorado universitario para el 


ejercicio académico se desarrolla a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE; desde 2018 
IDP Instituto de Desarrollo Profesional) (Art. 45.3). 


La Sección de Universidad del IDP-ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación 
del Profesorado de la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener 


acceso a la formación permanente, con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e 


investigadora».  
 


El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad 
de la docencia universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente 


y del asesoramiento, la información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se 
aplican tanto a la docencia y la gestión como la investigación y la transferencia del conocimiento. Asi 


mismo, IDP-ICE posee un programa de formación específico para profesorado novel. 


Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones 
para la organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 


 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista 


institucional como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y 


asesoramiento al desarrollo profesional del profesorado: 
 


 Programa de formación en docencia  


Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 


Formación permanente 


Formación específica a petición de los centros 


Formación en tutoría 


Formación en idiomas para la docencia 


 Programa de formación en investigación y transferencia 


 Programa de formación en gestión  


 Proyectos y colaboraciones  


CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 


GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 


Portal “Buenas prácticas docentes” 


Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 


Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


 Publicaciones 


Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 


Colección Educación Universitaria 


Biblioteca Digital IDP-ICE Universitat de Barcelona 


 Acreditaciones y sistema de calidad  
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La sección está estructurada en diferentes áreas; cada una de ellas coordinadas por un profesor o 


profesora de la Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición 
actual de los responsables de los diferentes programas es la siguiente:  


 


Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 


 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  


Programa de formación inicial  
 


Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 


Programa de Formación en línea y Campus Virtual para la docencia 
 


Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 


 


Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 


 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  


Programa de Formación Permanente 
 


Dra. ANNA FORÉS MIRAVALLES  


Colaboradora en el área de Publicaciones 
 


Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 


SRA. LOURDES MARZO RUIZ 


SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 


Además, se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 


Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de 


los centros, y de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la 
UB, desde el IDP-ICE se ha creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. 


Cada Facultad y Escuela Universitaria, de acuerdo con la dirección del IDP-ICE, propone un profesor o 
profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área académico-docente de coordinar la 


formación del profesorado de su centro por un periodo de tres años. 
 
 


 
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al grado 
 
El Decreto 160/2016, de 2 de febrero, de reestructuración del Instituto de Seguridad Pública de 
Cataluña modificó la estructura de la entidad autónoma y creó la Subdirección General de Formación 


Universitaria, Investigación y Gestión del Conocimiento. Este órgano activo, con rango de 


subdirección general, dirige el sistema de gestión académica de la formación universitaria del 
Instituto, propone directrices y elabora criterios técnicos para el desarrollo de las políticas de 


formación universitaria y coordina los planes de formación universitaria, entre otras funciones. 
Además, dirige las publicaciones de carácter científico y técnico, formativo e informativo, 


relacionadas con el ámbito de la seguridad y las emergencias, coordina los recursos y servicios del 
Centro de Conocimiento de la Seguridad (CCS), e impulsa la colaboración con empresas e 


instituciones para la creación y transferencia del conocimiento en seguridad. 


 
La organización del Instituto refleja en la actualidad la relevancia de la formación universitaria al más 


alto nivel, como otro órgano de formación como son la Escuela de Policía de Cataluña y la Escuela de 
Bomberos y Protección Civil de Cataluña. 
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Se detalla a continuación el número total de efectivos del personal de administración y servicios del 
Instituto, equivalente a 113 efectivos, con desglose del personal adscrito a la Subdirección General 


de Formación Universitaria, Investigación y Gestión del Conocimiento:  
 


 


Personal adscrito a la Subdirección General de 
Formación Universitaria, Investigación y Gestión del 
conocimiento 


Dotación 


Subdirección General de Formación Universitaria, 
Investigación y Gestión del Conocimiento 


1 


Responsable de aprendizaje electrónico 1 


Responsable del centro de liderazgo 1 


Responsable del centro de conocimiento de la seguridad 1 


Diplomado/a Bibliotecario/a 2 


Titulado/da superior planificación lingüística 1 


Técnico/a Superior 2 


Auxiliar administrativo/a 2 


 
11 


  


 
 


 
 Personal del ISPC  Dotación 


Director/a del ISPC 1 


Jefe de la Escuela de Policía de Cataluña 1 


Jefe de la Escuela de Bomberos y Protección Civil de 
Cataluña 


1 


Subdirección General de Administración y Soporte 
académico 


1 


Servicio de selección, evaluación y seguimiento 1 


Servicio de gestión económica y administrativa 1 


Servicio de Formación Policial 1 


Servicio de Formación en riesgos, emergencias y protección 
civil 


1 


Área de instructores de policía 1 


Área de contenidos de formación policial 1 


Área de instructores y de contenidos en riesgos, 
emergencias y protección civil 


1 


Tècnico/a de recerca en el ámbito de riesgos, emergèncias 
y protecció civil 


1 


Responsable de divulgación y cooperación internacional 1 


Responsable de asesoramiento jurídico 1 


Sección de personal y régimen interior 1 


Sección de contratación y gestió pressupuestaria 1 


Sección de mantenimiento y suministros 1 


Sección de secretaria académica 1 


Sección de evaluación y seguimiento 1 


Sección de soporte en formación de bomberos 1 


Sección de soporte de formación en protección civil 1 
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Responsable del diseño de actividades de formación policial  1 


Responsable adjunto de información 1 


Responsable de gestión contable y de ingresos 1 


Responsable de comptabilitat 1 


Técnico/a superior  6 


Técnico/a en gestión 5 


Administrativa 14 


Auxiliar Administrativa 17 


Subalterno/a 1 


Titulado/da superior planificación lingüística 1 


Titulado/da superior psicología 5 


Titulado/da superior pedagogía 1 


Diplomado/a Bibliotecaria 1 


Diplomado/da ingeniería técnica industrial 1 


Encargado/da 1 


Tècnico de gestión 1 


Responsable de almacén 1 


Técnico especialista en sonido e imagen 1 


Conductor 2 


Oficial de mantenimiento 2 


Professor/a 17 


 


102 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
El grado se realiza en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña (ISPC), como centro adscrito 


a la Universidad de Barcelona. 


 
El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña se encuentra situado en un nudo de comunicaciones 


que permite un fácil acceso desde toda Cataluña. Dos autopistas, una autovía y una parada de 
tren con acceso directo a las instalaciones permiten acceder fácilmente al Instituto. 
 


Ctra. C-17 Km. 13,5 08100 Mollet del Vallès (Vallès Oriental) 
Teléfono 93 567 50 00 


Fax 93 567 50 30 
formaciouniversitaria.ispc@gencat.cat 


Web: http://ispc.gencat.cat  
 


 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 


El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña dispone de las siguientes aulas: 


 
EDIFICIO B 


   


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Auditorio Planta baja Ordenador y proyector 382 


Aula B001 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B002 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B003 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B004 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B005 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B006 Planta baja Ordenador y proyector 35 


Aula B010 (Escalonada) Planta baja Ordenador y proyector 72 


Aula B101 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B102 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B103 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B104 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B105 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B106 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B107 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B108 (Informática) 1ª planta 30 ordenadores (+ 1 del profesorado) y 


proyector 


30 


Aula B109 (Informática) 1ª planta 30 ordenadores (+ 1 del profesorado) y 


proyector 


30 


Aula B110 (Escalonada) 1ª planta Ordenador y proyector 72 


Centro de Conocimiento de 


la Seguridad 


1ª planta Biblioteca, videoteca y hemeroteca 76 


Sala de Estudio 1ª planta 15 ordenadores 172 


Aula B201 2ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B202 2ª planta Ordenador y proyector 35 
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Aula B203 2ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B204 2ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula B210 (Escalonada) 2ª planta Ordenador y proyector 66 


EDIFICIO C 
  


 


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula C101 1ª planta Ordenador y proyector 65 


Aula C102 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula C103 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula C104 1ª planta Ordenador y proyector 65 


Aula C105 1ª planta Ordenador y proyector 100 


Aula C106 1ª planta Ordenador y proyector 65 


Aula C107 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula C108 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula C109 1ª planta Ordenador y proyector 65 


EDIFICIO D 
  


 


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula D101 1ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D102 1ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D103 1ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D104 1ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D105 1ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D201 2ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D202 2ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D203 2ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D204 2ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D205 2ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D301 3ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D302 3ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D303 3ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D304 3ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D305 3ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D401 4ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D402 4ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D403 4ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D404 4ª planta Ordenador y proyector 33 


Aula D405 4ª planta Ordenador y proyector 33 


EDIFICIO E 
 


  


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Espacio de simulaciones 


“Bulevard” 


Sótano Reproduce diferentes escenarios de una 


ciudad 


 


Polideportivo Planta baja Tatami  


EDIFICIO F 
 


  


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula F001 (Informática) Planta baja 25 ordenadores (+1 del profesorado) y 


proyector 


25 


Aula F002 (Informática) Planta baja 25 ordenadores (+1 del profesorado) y 


proyector 


25 
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Aula F003 (Informática) Planta baja 25 ordenadores (+1 del profesorado) y 


proyector 


25 


Aula F004 (Ejecutiva) Planta baja Ordenador, proyector y equipo de sonido 20 


Residencia de estudiantes 1ª, 2ª y 3ª 


planta 


  


EDIFICIO G 
 


  


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula G001 Planta baja Ordenador y proyector 20 


EDIFICIO H 
 


  


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula H101 1ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H102 1ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H103 1ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H104 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula H105 1ª planta Ordenador y proyector 35 


Aula H201 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H202 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H203 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H204 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H205 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H206 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula H207 2ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H208 2ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H209 2ª planta Ordenador y proyector 30 


Aula H210 2ª planta Ordenador y proyector 36 


Aula H211 2ª planta Ordenador y proyector 36 


Aula H212 2ª planta Ordenador y proyector 36 


EDIFICIO I 
 


  


Espacios Ubicación Observaciones Capaci


dad 


Aula doble Polivalente Planta baja Puede dividirse en dos espacios. Tarima. 


Ordenador y proyector 


96 


Aula I201 2ª planta Ordenador y proyector 34 


Aula I202 2ª planta Ordenador y proyector 34 


Aula I203 2ª planta Ordenador y proyector 24 


Aula I204 2ª planta Ordenador y proyector 24 


Aula I205 2ª planta Ordenador y proyector 24 


Aula I206 2ª planta Ordenador y proyector 24 


Aula I207 (Laboratorio) 2ª planta Ordenador y proyector 25 


Aula I208 (Informática) 2ª planta 60 ordenadores (+1 del prof.) 60 


Aula I209 2ª planta Ordenador y proyector 50 


 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 


 


Centro de Conocimiento de la Seguridad 
 


El Centro de Conocimiento de la Seguridad (CCS) es un centro de documentación especializado 


en el ámbito de la seguridad. Su fondo documental está integrado en el catálogo colectivo de la 
Red de Bibliotecas Especializadas de la Generalitat de Cataluña (BEG), lo que permite la consulta 
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en línea de los fondos de 35 bibliotecas y centros de documentación de entidades de la 


Administración Pública de Cataluña.  
 


También forma parte del Catálogo Colectivo de las Universidades de Catalunya (CCUC), que 
cuenta con más de 5 millones de títulos. 


 


El CCS también es miembro de la World Criminal Justice Library Network. Esta red tiene la misión 
de promover el intercambio de información relativa a la seguridad y a la justicia criminal, y 


también la colaboración de servicios de ámbito mundial entre los centros especializados que 
forman parte. 


 
Su misión es recoger, organizar y difundir la información bibliográfica y documental relativa a la 


seguridad y ponerla a disposición de sus usuarios; dar soporte a las actividades de docencia, 


aprendizaje e investigación del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña; colaborar en la 
difusión de la investigación del Instituto. El centro está abierto a estudiantes, profesionales, 


docentes, personas dedicadas a la investigación, así como a todos los operadores que integran 
el sistema de seguridad pública y a cualquier persona interesada en el tema. 


El CCS colabora con el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña a través de la 


participación en los depósitos digitales cooperativos gestionados por el consorcio: RACO (Revistes 


Catalanes amb Accés Obert), RECERCAT (Dipòsit de la Recerca de Catalunya) y MDC (Memòria 
Digital de Catalunya). 


La biblioteca del CCS, dispone de servicio de atención e información al público, y 76 puntos de 
lectura. También cuenta con una sala de estudio con capacidad para 172 personas.  


 
Forma parte de a Dialnet, uno de los principales portales bibliográficos, con más de 6 millones de 


documentos de literatura científica.  


 
Mediante el CCS en línea, también facilita el acceso a sus usuarios a los recursos digitales del 


centro: hemeroteca digital, bases de datos, etc.  
  


Otros servicios del CCS: préstamo personal y préstamo interbibliotecario; productos 


documentales: boletines de nuevas adquisiciones, bibliografías temáticas; obtención de 
documentos; prensa diaria; acceso a Internet; autoservicio de reprografía; visitas comentadas al 


centro; búsquedas bibliográficas especializadas.  
 


Catálogo del CCS: 
40.440  Monografías, artículos de revista, Literatura gris. 


4.072  Documentos audiovisuales y multimedia. 


484   Documentos cartográficos. 
1361 Holdings de publicaciones periódicas (incluye informes, memorias y anuarios). 


 


 
 
 
 
 
 
Redes de telecomunicaciones 
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El ISPC dispone de un entorno virtual de aprendizaje propio, ISPC en red: 


https://ispcenxarxa.gencat.cat 
Este entorno está basado en Moodle (https://moodle.org/about/), un sistema de gestión de 


cursos ampliamente extendido entre la comunidad educativa internacional. 
 


Se puso en funcionamiento en abril de 2012 con la versión 2.2 y actualmente cuenta con 17592 


usuarios y con la versión 3.5. 
 


Se optó por moodle de acuerdo con las directrices del Proyecto Campus 2007 desarrollado entre 
las universidades catalanas. Asimismo, se valora:  


 
• el hecho de ser un estándar basado en software libre 


• la gran flexibilidad que permite en cuanto al diseño pedagógico de los cursos 


• la rapidez con que se pueden introducir materiales y propuestas didácticas 
- la posibilidad de desarrollar cualquier estrategia pedagógica: trabajo colaborativo, construcción 


social de conocimiento, aprendizaje sistemático ... 
 


El entorno tiene la certificación de accesibilidad AA WCAG 2.0 (Web Content Accessibility 


Guidelines) 
En cuanto a los materiales, están producidos en CSS en lenguaje HTML5. El lenguaje html 


estándar favorece que los navegadores modernos permitan el acceso con facilidad, seguridad y 
autonomía a los contenidos publicados. 


 
El servicio de hospedaje del entorno ISPC en red es provisto por ITHINKUPC, SL, empresa que 


goza de la certificación AENOR de calidad ISO 20000 para los servicios de aprendizaje electrónico 


y que gestiona el campus Atenea de la UPC. Así mismo, en cuanto a la seguridad, ISPC en red 
cuenta con la Certificación ISO 27001 en gestión de la seguridad y el servicio de más de 20 


técnicos certificados en ISO 20000 e ISO 27002. 
 


El servicio está dimensionado para el crecimiento anual del número de usuarios, con una 


concurrencia simultánea máxima en 2017 del 16%, con 2584 usuarios conectados al mismo 
momento sin que el sistema sufriera ninguna disfunción. 


  
ITHINKUPC, SL, proporciona los siguientes servicios: 


1. Administración de servidores 


2. Copias de seguridad 
3. Monitorización 24 × 7 


4. Administración Moodle 
 


La administración de servidores contempla: 
 


• Capacity management 


• Tuning de sistema operativo 
• Gestión de subsistemas de almacenamiento 


• Gestión de la seguridad: firewall, actualizaciones de las aplicaciones básicas y control de 
intrusiones 


• Resolución de problemas 


• Gestión de usuarios del S.O 
• Soporte a usuarios 


 
El entorno está alojado en servidores situados en el CPD de los Servicios Generales de la UPC 


gestionado por ITHINKUPC, SL,. El CPD fue inaugurado en 2007 y dispone de 280 m2 de espacio 
con infraestructuras y materiales de última generación que cumplen con los estándares de 


calidad más exigentes que garantizan el alojamiento de servidores de datos y equipos de 


comunicación. 
 


• Ubicado en un sótano (S3 del edificio Omega del Campus Norte de la UPC) 
• Control de acceso por tarjeta, y acceso permitido sólo a parte del personal de ITHINKUPC, SL, 
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• Conexión a la red Gigabit troncal (Red Iris) con cableado estructural con capacidad de 10Gb 


• Disponibilidad de acceso al CPD con escolta previa reserva y registro con firma 
• Sistema de video-vigilancia y alarma 


• Redundancia de climatización, alimentación y red 
• Sistema anti-incendios (gas HFC 227 para enfriar el aire hasta apagar el incendio) 


• Monitorización de infraestructuras (magneto-térmicos, temperatura, humedad, inundación) 


• SAI y grupo electrógeno de 270 KVA con batería para 30 minutos (consumo de hasta 4 KVA 
para armario) 


• Filtro activo de armónicos 
• Grupo electrógeno (200 KWH, 3 días de funcionamiento y recarga en caliente) 


• Climatización; 40-80 HR, retorno de agua a 12 º y envío a 8 º C 
• Aire acondicionado (22 - 24 º C) 


• Suelo técnico para climatización, sin cableado 


• Red eléctrica y de datos por el techo 
 


• Sala de consolas para visitantes 
 


Copia de seguridad regular a un soporte magnético de los archivos del servidor y posterior 


recuperación bajo demanda. 
 


Se realiza copia diaria de la totalidad de los datos almacenados con una ventana de recuperación 
de 28 dias. 


 
Servicios de monitorización del sistema 


 


• gestión de las alarmas 24 x 7 
• notificación inmediata 


• resolución de incidencia 
• envío periódico de indicadores de serie 


• alarmas predefinidas y alarmas a medida 


 
Administración Moodle 


 
• personalización del entorno 


• protección de datos personales con cláusula específica firmada con el contrato 


• copias de seguridad específicas de la base de datos 
• gestión de la seguridad 


 
  


El ISPC se compromete a dar cabida al número usuarios que vayan a participar en los cursos 
objeto de convenio con la diversidad de perfiles requerida (alumnado, profesorado, PAS, 


visitantes ...) 
 


 
Otros servicios que proporciona el centro 


 
Pista de atletismo. 


Todos los edificios están adaptados con ascensores o rampas de acceso que facilitan la movilidad 
del personal, así como la de personas discapacitadas.  


Servicio de fotocopias para los alumnos y Servicio de reprografía del centro. Edición de los 


apuntes de los cursos. 
Hay zonas ajardinadas y zona boscosa en todo el complejo del Instituto, formado por 10 


edificios. 
Servicio de cafetería comedor, ubicado en la planta baja del Edificio C, y sala habilitada para 


uso comedor con microondas en la segunda planta del Edificio H. 


Servicio de vending en todos los edificios (cafés y derivados, zumos, pastas, agua, bebidas 
variadas, etc). 
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Web del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, donde puede encontrarse información 


institucional así como, entre otras, la relativa a los ámbitos de actuación del Instituto (Formación, 
Investigación, Selección, etc.), las actividades formativas con convocatoria abierta, servicios y 


trámites de interés, y enlaces a otras páginas web relacionadas. 
Puede encontrarse toda la información referente al funcionamiento del centro universitario y del 


Grado en Seguridad. Éste apartado se puede encontrar también en español e inglés. 


 
 


 


En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se 
deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 


 


 


 
 


Mecanismos para realizar y garantizar la revisión y mantenimiento 
 


 


Desde la Subdirección General de Administración y Apoyo Académico del Instituto de Seguridad 
Pública de Cataluña se gestionan todos los espacios del centro. Esta gestión garantiza  el buen 


uso de los espacios así como su buen estado y el funcionamiento de sus instalaciones y recursos 
pedagógicos. Tanto para la gestión de los espacios, y en particular para las aulas, así como para 


todas las instalaciones, el Instituto dispone de aplicaciones informáticas de gestión que optimizan 


su eficacia. En el caso del mantenimiento de los espacios e instalaciones, el Instituto dispone de 
un contrato anual para el mantenimiento integral tanto preventivo como correctivo. Para el caso 


de la limpieza de los espacios y aulas, el Instituto dispone, igualmente, de un contrato para todas 
las dependencias del centro con una periodicidad ajustada al uso que se haga de ellas. Tanto el 


mantenimiento integral como la limpieza son realizados por empresas externas especializadas, 
contratadas mediante concurso público. Además, en general, se asignan espacios, aulas y 


recursos pedagógicos de forma permanente a las actividades formativas de forma y manera que 


no se distorsiona al alumnado mediante cambios de aulas, espacios o material docente durante 
el desarrollo de toda la actividad formativa.  


 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


El Instituto de Seguridad Pública de Cataluña (ISPC) es una entidad autónoma administrativa de 


la Generalitat de Catalunya, con presupuesto propio, que dispone de la infraestructura y los 
recursos humanos y materiales adecuados para impartir la docencia que requiere el grado. Cada 


año, el Consejo de Dirección del Instituto aprueba el proyecto de presupuesto del centro el cual 
se integra en el presupuesto de la Generalitat de Cataluña, de acuerdo con la planificación de la 


actividad formativa, también aprobada por el Consejo. En cualquier caso, anualmente se analizan 


y se priorizan las actuaciones formativas del centro de acuerdo con los recursos necesarios y 
ajustados a la política de calidad del Instituto. El centro universitario cuenta con sus propios 


órganos de gobierno, de acuerdo con lo que fija el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña como centro docente adscrito a la Universidad de 


Barcelona (publicado mediante Resolución INT/2402/2015 del Presidente del Instituto del ISPC 


el 30.10.2015 en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya núm 6987). El máximo órgano de 
gobierno colegiado del centro universitario es la Junta de Centro que, entre otras funciones, tiene 


la de aprobar el presupuesto anual del grado. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 
 


Tasas Previsiones en porcentajes 


Tasa de graduación 85-90% 


Tasa de abandono 8-10% 
Tasa de eficiencia 70-75%  


 
 
 
  


Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
La tasa de graduación esperada en el Grado de Seguridad se sitúa entre el 85 y el 90%. 
Calculamos que un 70% de estudiantes se graduarán en el tiempo establecido, y el porcentaje 
restante hasta la cifra indicada lo harán en el año siguiente. Los motivos de esta reflexión son 
diversos. Por una parte, al tratarse de una cifra ajustada de estudiantes de nuevo acceso 
esperamos beneficiarnos de una nota de corte elevada. Pero incluso en la eventualidad de que 
haya que manejar notas de corte más estandarizadas, pensamos que esa es la tasa adecuada 
por las siguientes razones: las dimensiones manejables del alumnado (grupo reducido), el 
hecho de que este grado contiene una importante dimensión práctica y profesionalizadota, y el 
hecho de que se hayan definido menciones que permiten a los estudiantes elegir libremente los 
perfiles y asignaturas más adecuados. Todo ello va a contribuir a consolidar los indicadores 
esperados. Por otra parte, en este grado hemos dado una gran importancia a la implantación 
del Plan de Acción Tutorial (PAT) que responde tanto a la necesidad de los estudiantes de 
nuevo ingreso de llevar a cabo una buena adaptación al mundo universitario como a su 
acompañamiento posterior a lo largo de la titulación. Este factor unido a los anteriormente 
descritos, contribuye a reforzar la confianza en el éxito del proyecto docente.  
 
La tasa de abandono calculada está entre el 8 y el 10% en función de la experiencia de otros 
grados del área de las ciencias sociales y jurídicas. Esa tasa puede parecer un tanto optimista 
pero entendemos que quien escoge un grado en seguridad llega con una orientación 
profesional determinada que terminará de pulir a lo largo de estos estudios. A la cual hay que 
añadir la eficacia esperada del propio sistema de tutorías (PAT). No es desdeñable la posibilidad 
de que una parte del alumnado provenga de profesiones ya vinculadas al mundo de la 
seguridad, con lo cual dispondrán de un plus de comodidad, pero también de motivación en la 
medida en que este grado sea útil para su promoción profesional.  
 
La tasa de eficiencia estimada debe ponerse en relación con lo ya indicado en el primer párrafo 
de este apartado. Por esta razón se ha calculado en el entorno del 70 al 75%. Los motivos que 
nos conducen a esta previsión son, por ende, los reseñados en el párrafo correspondiente. Sin 
embargo, debemos añadir la posibilidad de que los estudiantes se matriculen a tiempo parcial 
tal y como está previsto en la normativa de la Universidad de Barcelona. De esta manera, 
podrán adaptar el número de créditos matriculados anulamente a su disponibilidad de tiempo 
para el estudio de modo que este régimen flexible incidirá, sin duda, en el logro de las tasas 
indicadas.  
 
 


cs
v:


 1
17


83
40


77
67


31
67


87
42


06
29


6





				2013-10-29T14:06:29+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












C
SV


: 3
32


36
33


32
23


52
83


15
83


16
70


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







C
SV


: 3
32


36
33


32
23


52
83


15
83


16
70


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-04-02T10:03:55+0200

		España









		2019-04-11T13:42:13+0200
	España




